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Decreto Número. 73.-Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Bachillerato del Estado de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 

QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O NUM. 73 

 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO "BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S  

 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 100/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 
 
2. En fecha 19 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Tercera Sesión Extraordinaria, de la Junta de 
Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día 
preestablecido en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
el “Bachillerato del Estado de Hidalgo”, en el año 2019, aprobadas mediante el Acuerdo número S.E./III/2018-
03. 

 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión del 
“Bachillerato del Estado de Hidalgo”, referida en el punto anterior. 
 
Por lo expuesto; y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 
 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 
 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 
 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Bachillerato del 
Estado de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO "BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Bachillerato del Estado de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019, cuyo contenido 
es el siguiente: 

 
Bachillerato del Estado de Hidalgo       

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Inscripción 167.00 167.00 Pesos Inscripción 
2 Reinscripción 167.00 167.00 Pesos Reinscripción 
3 Exámenes Extraordinarios 0.88 0.88 U.M.A. Examen 
4 Duplicado de Certificados 1.74 1.74 U.M.A. Certificado 
5 Credenciales 0.29 0.29 U.M.A. Credencial 
6 Historial Académico 0.52 0.52 U.M.A. Historial 
7 Certificado Parcial 1.74 1.74 U.M.A. Certificado       

Notas Adicionales: 
1. Las cuotas correspondientes al Bachillerato del Estado de Hidalgo, se aplicarán al Telebachillerato del Estado 
de Hidalgo. 

 
 T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 

 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 74.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 74 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S  

 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 101/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 
 
2. En fecha 19 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Tercera Sesión Extraordinaria, de la Junta 
Directiva del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido 
en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el “Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo” en el año 2019, aprobadas mediante el 
Acuerdo S.E./III/2018-03. 

 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión del “Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo”, referida en el punto anterior. 
 
Por lo expuesto; y 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 
 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
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de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 
 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo”; para el Ejercicio Fiscal del año 2019.   
 
POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo”, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2019, cuyo contenido es el siguiente:      
 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo       

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Inscripción Zona A 812.00 812.00 Pesos Inscripción 
2 Inscripción Zona B 633.00 633.00 Pesos Inscripción 
3 Inscripción Zona C 455.00 455.00 Pesos Inscripción 
4 Reinscripción Zona A 812.00 812.00 Pesos Reinscripción 
5 Reinscripción Zona B 633.00 633.00 Pesos Reinscripción 
6 Reinscripción Zona C 455.00 455.00 Pesos Reinscripción 
7 Portabilidad de Estudios Zona A 2.77 2.77 U.M.A. Revalidación 
8 Portabilidad de Estudios Zona B 2.17 2.17 U.M.A. Revalidación 
9 Portabilidad de Estudios Zona C 1.57 1.57 U.M.A. Revalidación 
10 Curso Intersemestral Zona A 1.50 1.50 U.M.A. Curso 
11 Curso Intersemestral Zona B 1.19 1.19 U.M.A. Curso 
12 Curso Intersemestral Zona C 0.88 0.88 U.M.A. Curso 
13 Examen Diagnóstico Zona A 6.01 6.01 U.M.A. Examen 
14 Examen Diagnóstico Zona B 5.31 5.31 U.M.A. Examen 
15 Examen Diagnóstico Zona C 4.50 4.50 U.M.A. Examen 
16 Evaluación Extraordinaria Zona A 1.50 1.50 U.M.A. Evaluación 
17 Evaluación Extraordinaria Zona B 1.19 1.19 U.M.A. Evaluación 
18 Evaluación Extraordinaria Zona C 0.88 0.88 U.M.A. Evaluación 
19 Constancia de Estudios c/calificaciones Zona A 0.81 0.81 U.M.A. Constancia 
20 Constancia de Estudios c/calificaciones Zona B 0.64 0.64 U.M.A. Constancia 
21 Constancia de Estudios c/calificaciones Zona C 0.53 0.53 U.M.A. Constancia 
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22 Duplicado de Certificado Total o Parcial Zona A 1.16 1.16 U.M.A. Certificado 
23 Duplicado de Certificado Total o Parcial Zona B 1.16 1.16 U.M.A. Certificado 
24 Duplicado de Certificado Total o Parcial Zona C 1.16 1.16 U.M.A. Certificado 
25 Reposición de Credencial Zona A 0.58 0.58 U.M.A. Credencial 
26 Reposición de Credencial Zona B 0.49 0.49 U.M.A. Credencial 
27 Reposición de Credencial Zona C 0.37 0.37 U.M.A. Credencial 
28 Seguro de Accidentes Escolares Zona A 1.63 1.63 U.M.A. Seguros 
29 Seguro de Accidentes Escolares Zona B 1.63 1.63 U.M.A. Seguros 
30 Seguro de Accidentes Escolares Zona C 1.63 1.63 U.M.A. Seguros 
31 Emisión y Expedición de Títulos 2.14 2.14 U.M.A. Trámite 

32 Otorgamiento de Concesión de Cafetería Anual (por 
alumno) 0.07 0.07 U.M.A. Concesión 

33 Otorgamiento de Concesión de Papelería Anual (por 
alumno) 0.03 0.03 U.M.A. Concesión 

34 Venta de Bibliografía Básica Zona A, B y C 0.78 0.78 U.M.A. Pieza 
35 Venta de Bibliografía Especializada Zona A, B y C 1.16 1.16 U.M.A. Pieza 
36 Concesión de Cafetería Mensual (por alumno) 0.10 0.10 U.M.A. Concesión 
37 Concesión de Papelería Mensual (por alumno) 0.04 0.04 U.M.A. Concesión 

38 Venta de Bases para Cafetería/Papelería 15.00 15.00 U.M.A. 
Venta de 
bases de 
licitación 

39 Cuota por Devolución Extemporánea de Acervo 
Bibliográfico Zona A 0.02 0.02 U.M.A. Cuota 

40 Cuota por Devolución Extemporánea de Acervo 
Bibliográfico Zona B 0.02 0.02 U.M.A. Cuota 

41 Cuota por Devolución Extemporánea de Acervo 
Bibliográfico Zona C 0.02 0.02 U.M.A. Cuota 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 75.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O NUM. 75 

 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO "COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S  

 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 102/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 
 
2. En fecha 19 septiembre del 2019, tuvo verificativo la Tercera Sesión Extraordinaria, de la Junta Directiva del 
Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número cuarto, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el “Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Hidalgo”, en el año 2019, aprobadas mediante el Acuerdo S.E./III/2018-058 
17/09/2018. 

 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión del “Colegio 
de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo”, referida en el punto anterior. 
 
Por lo expuesto; y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 
 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 
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CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019. 
 
POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO "COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2019, cuyo contenido es el siguiente: 
 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo 

      
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Cuota Voluntaria Semestral por Módulo 
(inscripción y reinscripción) 2.00 2.00 U.M.A. Cuota 

2 Examen de Admisión 100.00 100.00 Pesos Examen 

3 
Reconocimiento  de Competencias  Adquiridas de 
Manera Autodidacta por Capacitación o 
Experiencia en el Trabajo Evaluación por Módulo 

2.00 2.00 U.M.A. Evaluación 

4 
Nivel de la Norma Técnica de Competencia  
Laboral /Estándar de Competencia 2  (evaluación 
interna) 

618.52 1,060.32 Pesos Evaluación 

5 
Nivel de la Norma Técnica de Competencia  
Laboral /Estándar de Competencia 3  (evaluación 
Interna) 

883.60 1,325.40 Pesos Evaluación 

6 
Nivel de la Norma Técnica de Competencia  
Laboral /Estándar de Competencia 4  (evaluación 
interna) 

1,237.04 1,590.48 Pesos Evaluación 

7 
Nivel de la Norma Técnica de Competencia  
Laboral /Estándar de Competencia 5  (evaluación 
interna) 

1,360.68 1,760.88 Pesos Evaluación 

8 
Nivel de la Norma Técnica de Competencia  
Laboral /Estándar de Competencia 2  (Procesos 
de evaluación externos) 

883.60 1,325.40 Pesos Evaluación 

9 
Nivel de la Norma Técnica de Competencia  
Laboral /Estándar de Competencia 3  (procesos 
de evaluación externos) 

1,148.68 1,678.84 Pesos Evaluación 
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10 
Nivel de la Norma Técnica de Competencia  
Laboral /Estándar de Competencia 4  (procesos 
de evaluación externos) 

1,502.12 2,032.28 Pesos Evaluación 

11 
Nivel de la Norma Técnica de Competencia  
Laboral /Estándar de Competencia 5  (procesos 
de evaluación externos) 

1,760.88 2,161.08 Pesos Evaluación 

12 Competencias Digitales Certiport Usuarios 
Internos (1) 450.00 570.00 Pesos Evaluación 

13 Competencias Digitales Certiport Usuarios 
Externos (1) 1,200.00 1,600.00 Pesos Evaluación 

14 Curso de Capacitación Convenio Estatal (por 
hora) (3) 7.00 35.00 U.M.A. Curso 

15 Curso de Capacitación Convenio Federal (por 
hora) (3) 7.00 35.00 U.M.A. Curso 

16 Asesoría Complementaria Semestral 3.00 3.00 U.M.A. Asesoría 
17 Asesoría Complementaria Intersemestral 1.00 1.00 U.M.A. Asesoría 

18 Expedición de Certificado Técnico Auxiliar y 
Técnico Básico (sólo para planes de estudio 2003) 2.00 2.00 U.M.A. Certificado 

19 Reposición de Certificado de Terminación de 
Estudios (4) 2.00 2.00 U.M.A. Certificado 

20 Reposición de Credencial 1.00 1.00 U.M.A. Credencial 
21 Seguro Estudiantil Anual 60.00 60.00 Pesos Seguros 
22 Cuota de Recuperación de Cafetería 1 (6) 75.00 75.00 U.M.A. Cuota 
23 Cuota de Recuperación de Cafetería 2 (7) 30.00 30.00 U.M.A. Cuota 
24 Cuota por Servicio de Fotocopiado y Papelería (8) 30.00 30.00 U.M.A. Cuota 

   
Notas Adicionales: 
1. (1) Competencias digitales Certiport usuarios internos y externos. 
2. (3) Los costos de cursos de capacitación tanto Estatales y Federales variarán de acuerdo a la naturaleza del 
mismo, y de acuerdo a la especialización que requiera tanto el instructor como las instalaciones. 
3. (4) Se refiere al documento oficial que el Plantel emite a solicitud del egresado, cuando demuestre que el 
“Certificado de Terminación de Estudios” ha sido robado, extraviado o deteriorado. 
4. (6) La cuota de Cafetería 1 deberá ser pagada de forma mensual por los concesionarios, vigente para 
planteles nivel 800 (Pachuca I, Tulancingo, Tizayuca y Tepeji del Rio); excepto en los meses de agosto (37.5 
UMAS), diciembre (57.5 UMAS) y abril (57.5 UMAS), lo anterior toda vez que los alumnos tienen receso 
académico en estos meses y los planteles permanecen cerrados. 
5. (7) La cuota de Cafetería 2 deberá ser pagada de forma mensual por los concesionarios, vigente para 
planteles nivel 400 (Pachuca II y Villa de Tezontepec); excepto en los meses de agosto (15 UMAS), diciembre 
(23 UMAS) y abril (23 UMAS), lo anterior toda vez que los alumnos tienen receso académico en estos meses y 
los planteles permanecen cerrados. 
6. (8) La cuota de Fotocopiado y Papelería será pagada de forma mensual; excepto en los meses de agosto (15 
UMAS), diciembre (23 UMAS) y abril (23 UMAS), lo anterior toda vez que los alumnos tienen receso académico 
en estos meses y los planteles permanecen cerrados. 
7. En términos generales las cuotas estarán sujetas a cambios y/o actualización de acuerdo a los incrementos 
que pudieran existir en el ejercicio subsecuente que determine el valor de la U.M.A y a los que marque el 
CONALEP Nacional. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º. de 
enero de 2019. 
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AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 

 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 76.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Colegio del Estado de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 76 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “COLEGIO DEL ESTADO DE HIDALGO”, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 103/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 

 
2. En fecha 17 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Cuarta Sesión Extraordinaria, de la Junta de 
Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día 
preestablecido en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
el “Colegio del Estado de Hidalgo”, en el año 2019, aprobadas mediante el Acuerdo S.E./IV/2018-03. 

 
3. Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la Primera Comisión Permanente 
de Hacienda y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión 
del “Colegio del Estado de Hidalgo”, referida en el punto anterior. 
 
Por lo expuesto; y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 
 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Colegio del 
Estado de Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2019.   
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POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “COLEGIO DEL ESTADO DE HIDALGO”, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Colegio del Estado de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019, cuyo contenido es 
el siguiente: 

 
Colegio del Estado de Hidalgo       

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Propedéutico Maestría 2,000.00 2,000.00 Pesos Curso o 
Taller 

2 Examen de Ingreso 650.00 650.00 Pesos Examen 
3 Constancia Escolar 100.00 100.00 Pesos Constancia 
4 Certificado Parcial de Estudios 100.00 100.00 Pesos Certificado 
5 Credencial de Identificación Escolar 40.00 40.00 Pesos Credencial 
6 Titulación Nivel Posgrado 950.00 950.00 Pesos Trámite 

7 

Registro de título y expedición de cédula profesional 
federal para los niveles académicos de Técnico 
Superior Universitario o Profesional Asociado, 
Licenciatura y Maestría o Doctorado (1) 

15.65 15.65 U.M.A. Registro 

8 
Derecho por la validación electrónica de título 
profesional mediante medidas de seguridad (timbre 
holograma) (2) 

1.00 1.00 U.M.A. Trámite 

9 Expedición de registro estatal (2) 4.00 4.00 U.M.A. Registro 
10 Cuota de Recuperación 50.00 2,000.00 Pesos Cuota 

11 Asesoría a Terceros (Empresas, Gobierno, 
Personas Morales, etc.) 1,000.00 1,000.00 Pesos Hora 

12 Recuperación de Credenciales 120.00 120.00 Pesos Credencial 

13 Cuota por Devolución Extemporánea de Acervo 
Bibliográfico por Día 15.00 15.00 Pesos Cuota 

      

Notas Adicionales: 
 
1. (1) Este importe se actualizará de acuerdo a lo que establezca la Ley Federal de Derechos en su Artículo 
185, fracciones IV y IX. 
2. (2) Este importe se actualizará de acuerdo a lo se estipule en la Ley Estatal de Derechos del ejercicio fiscal 
vigente. 

 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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PRESIDENTE 
 

DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 
RÚBRICA 

 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 

 
 
 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 77.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Instituto Hidalguense de Financiamiento a la Educación Superior”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 77 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “INSTITUTO HIDALGUENSE DE FINANCIAMIENTO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 fracciones 
I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S  

 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo el 
número 104/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 
 
2. En fecha 17 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Tercera Sesión Extraordinaria, de la Junta de 
Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en 
el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el “Instituto 
Hidalguense de Financiamiento a la Educación Superior”, en el año 2019, aprobadas mediante el Acuerdo S.E.III/ 
2018/ IHFES/ 03/17-09-2018. 

 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda y 
Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión referida en el punto 
anterior del “Instituto Hidalguense de Financiamiento a la Educación Superior”. 
 
Por lo expuesto; y 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el Estado 
del Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 
 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, en 
términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Hidalgo. 
 
TERCERO. Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “...Los Organismos Descentralizados como 
personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la realización de 
actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, mediante la prestación de 
diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, conceptos, cuotas y tarifas que señale 
su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría de Finanzas y Administración y aprobación por 
el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados 
en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y aplicabilidad". 

 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente expediente, 
considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Instituto Hidalguense de 
Financiamiento a la Educación Superior”, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 
 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



Página 18 de 132 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

31 de diciembre de 2018 
Alcance Cinco 

2 0 1  8   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficia ldelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 1 8 

 

 

POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “INSTITUTO HIDALGUENSE DE FINANCIAMIENTO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado “Instituto Hidalguense de Financiamiento a la Educación Superior”, para el Ejercicio Fiscal del año 
2019, cuyo contenido es el siguiente: 

 

Instituto Hidalguense de Financiamiento a la Educación Superior  

            

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Conceptos Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad 
de Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Gastos de investigación para otorgamiento de 
Financiamiento Educativo (LOCAL) (1) 1.24 1.24 U.M.A. Servicio 

2 Gastos de investigación para otorgamiento Financiamiento 
Educativo (FORANEA) 2.48 2.48 U.M.A. Servicio 

3 Actualización del Valor del Dinero otorgado como 
Financiamiento (2) N/A N/A Porcentaje Servicio 

            
NOTAS ADICIONALES:         
1. (1) La tarifa por investigación local aplica a los municipios de: Epazoyucan, Mineral de la Reforma, Pachuca de 
Soto, San Agustín Tlaxiaca, Mineral del Monte, Tolcayuca, Zapotlán de Juárez y el Arenal; la investigación en 
cualquier otro municipio se cubrirá con la cuota foránea. 
2. (2) La cuota de actualización del valor del dinero otorgado como financiamiento se calcula con base en la Tasa de 
Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) vigente al inicio del ejercicio y hasta más el 2.5%, la cual se incorpora al flujo 
revolvente para el otorgamiento de nuevos financiamientos educativos. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de enero 
de 2019. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 78.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Instituto Hidalguense del Deporte”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 78 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “INSTITUTO HIDALGUENSE DEL DEPORTE”, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 105/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 

 
2. En fecha 20 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Cuarta Sesión Extraordinaria, de la Junta de 
Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día 
preestablecido en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
el “Instituto Hidalguense del Deporte” en el año 2019, aprobadas mediante el Acuerdo S.E./IV/2018-03. 

 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión del “Instituto 
Hidalguense del Deporte”, referida en el punto anterior. 
 
Por lo expuesto; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 

 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Instituto 
Hidalguense del Deporte”; para el Ejercicio Fiscal 2019.  
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POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “INSTITUTO HIDALGUENSE DEL DEPORTE”, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Instituto Hidalguense del Deporte”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019, cuyo contenido 
es el siguiente:     
 

Instituto Hidalguense del Deporte 
      

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

Alberca Semiolímpica 
1 Inscripción alberca semi - olímpica 165.00 165.00 Pesos Inscripción 

2 Colegiatura alberca semi - olímpica colegiatura (8 
clases de 1 hora) (1) 300.00 300.00 Pesos Colegiatura 

3 Cuota alberca semi - olímpica por clase (1 hora) (1) 40.00 40.00 Pesos Cuota 

4 Clases extra en alberca semi - olímpica (4 clases de 1 
hora) 150.00 150.00 Pesos Colegiatura 

5 Colegiatura pre-equipo y equipo de alberca semi -
olímpica 300.00 300.00 Pesos Colegiatura 

6 Cuota especial de colegiatura de alberca semi-
olimpica en grupos mínimos de 20 personas 200.00 200.00 Pesos Cuota 

7 Clase extra en grupos mínimo 20 personas (4 clases 
de 1 hora) en alberca semi olímpica. Mensual 100.00 100.00 Pesos Mensual 

8 Cuota dúplex de alberca semiolímpica y escuela 
técnica (8h clase de natación y una disciplina) 450.00 450.00 Pesos Mensual 

9 Cuota especial de colegiatura de alberca semiolímpica 
(24 clases de 1 hora) (1) 600.00 600.00 Pesos Trimestral 

10 Cuota especial de colegiatura de alberca semiolímpica 
(48 clases de 1 hora) (1) 14.89 14.89 U.M.A. Semestral 

11 Cuota especial de colegiatura de alberca semiolímpica 
(96 clases de 1 hora) (1) 29.78 29.78 U.M.A. Anual 

12 Reposición de carnet de alberca semi - olímpica 50.00 50.00 Pesos Pieza 
Complejo Deportivo Revolución Mexicana 

13 Cuota de recuperación por servicios del Complejo 
Deportivo Revolución Mexicana (visita) 10.00 10.00 Pesos Por día 

14 Cuota de recuperación por servicios del Complejo 
Deportivo "Revolución Mexicana" (1) 400.00 400.00 Pesos Cuota 

15 
Cuota de recuperación por servicios del Complejo 
Deportivo Revolución Mexicana (personas de la 
tercera edad/capacidades diferentes) 

200.00 200.00 Pesos Cuota 

16 
Cuota de recuperación por servicios del Complejo 
Deportivo Revolución Mexicana (grupos desde 5 
personas) 

230.00 230.00 Pesos Cuota 
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17 Inscripción carrera atlética "A" 100.00 100.00 Pesos Inscripción 
18 Inscripción carrera atlética "B" 150.00 150.00 Pesos Inscripción 

Reposiciones 

19 Reposición credencial de Complejo Deportivo 
Revolución Mexicana 50.00 50.00 Pesos Pieza 

Escuela de Fútbol 
20 Inscripción Escuela de Fútbol 340.00 340.00 Pesos Inscripción 
21 Colegiatura Escuela de Fútbol (6 clases) 200.00 200.00 Pesos Colegiatura 
22 Colegiatura Escuela de fútbol (12 clases) 400.00 400.00 Pesos Colegiatura 

23 Colegiatura Escuela de Fútbol Talentos Deportivos (12 
Clases) 200.00 200.00 Pesos Colegiatura 

24 Curso de verano Escuela de Fútbol 340.00 340.00 Pesos Curso o 
Taller 

Escuelas Iniciación Técnico deportivas (diferentes disciplinas ) 

25 
Inscripción Escuelas de Iniciación Técnico Deportivas 
del Centro Deportivo Hidalguense y Alto Rendimiento 
(Diversas disciplinas) 

100.00 100.00 Pesos Inscripción 

26 
Colegiatura de las Escuelas de Iniciación Técnico 
Deportivas del Centro Deportivo Hidalguense y Alto 
Rendimiento (Diversas disciplinas). 

250.00 250.00 Pesos Mensual 

Capacitación Teórico - Práctico 

27 Capacitación y certificación en el deporte (SICCED) 
(2) 3.72 37.22 U.M.A. Curso o 

Taller 

28 Capacitación nivel II teórico del sicced (Entrenadores 
Modelo Curricular 10 Niveles) 250.00 250.00 Pesos Curso o 

Taller 

29 Capacitación y certificación del sector amateur 
(SICEFUT) (3) 18.61 31.02 U.M.A. Curso o 

Taller 

30 Capacitación de árbitros deportivos 550.00 550.00 Pesos Curso o 
Taller 

31 Capacitación teórica o práctica de cultura física y 
deporte 500.00 500.00 Pesos Curso o 

Taller 

32 Capacitación teórica-práctica de cultura física y 
deporte 1 12.41 12.41 U.M.A. Curso o 

Taller 

33 Capacitación teórica-práctica de cultura física y 
deporte 2 1,350.00 1,350.00 Pesos Curso o 

Taller 

34 CONOCER Capacitación (4) 12.41 31.02 U.M.A. Curso o 
Taller 

35 CONOCER Evaluación (4) 18.61 37.22 U.M.A. Curso o 
Taller 

36 Curso de capacitación "Metodología del 
Entrenamiento" 500.00 500.00 Pesos Curso o 

Taller 
Marketing Deportivo 

37 Espacios publicitarios Complejo Deportivo Revolución 
Mexicana 7.44 49.63 U.M.A. Publicidad 

38 Espacios publicitarios del Centro Deportivo 
Hidalguense y Alto Rendimiento 2.48 68.24 U.M.A. Publicidad 

39 Espacios publicitarios Gimnasio Presidente Miguel 
Alemán 2.48 24.81 U.M.A. Publicidad 

40 Máquinas de auto venta 10% 10% Porcentaje Concesión 

41 Cuota de renta para cafetería y/o tienda de ropa 
deportiva 9.93 24.81 U.M.A. Mensual 
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Polideportivo Instituto Hidalguense del Deporte 
42 Renta de cancha de Tenis 100.00 100.00 Pesos Hora 
43 Renta de cancha de Squash 100.00 100.00 Pesos Hora 
44 Renta de cancha de Raquetbol 100.00 100.00 Pesos Hora 
45 Renta de cancha para Fútbol 7 250.00 250.00 Pesos Hora 
46 Renta de pista de Tartán 750.00 750.00 Pesos Evento 
47 Renta de campo de Atletismo por hora 350.00 350.00 Pesos Hora 
48 Renta de área de Judo 600.00 600.00 Pesos Evento 
49 Cuota de gimnasio de acondicionamiento físico 250.00 250.00 Pesos Mensual 
50 Cuota de alojamiento 100.00 100.00 Pesos Por Noche 

Alberca Semiolimpica 
51 Cuota por uso de locker 50.00 50.00 Pesos Cuota 
52 Reposición llave de locker 250.00 250.00 Pesos Pieza 
53 Traje de baño para hombre con logotipos (5) 4.59 7.44 U.M.A. Pieza 
54 Traje de baño para mujer con logotipos (5) 4.59 8.06 U.M.A. Pieza 
55 Gorra para natación 1.43 2.48 U.M.A. Pieza 

Gimnasio Presidente Miguel Alemán 

56 Renta de la cancha del Gimnasio Presidente Miguel 
Alemán 100.00 100.00 Pesos Hora 

57 
Renta de Cancha del Gimnasio Presidente Miguel 
Alemán, para Eventos Deportivos, Culturales y 
Escolares a partir de 50 personas 

300.00 300.00 Pesos Evento 

Estadio de Béisbol G. Alfonso Corona del Rosal 

58 Renta de cancha del Estadio de Beisbol Alfonso 
Corona del Rosal 100.00 100.00 Pesos Evento 

59 Cuota especial de renta de cancha del Estadio de 
Beisbol Alfonso Corona del Rosal 50.00 50.00 Pesos Hora 

 
Polideportivo Instituto Hidalguense del Deporte 

60 Renta de Cancha de Usos Múltiples del Polideportivo 
INHIDE 124.07 124.07 U.M.A. Evento 

Complejo Deportivo Revolución Mexicana 

61 Renta de cancha de futbol del Complejo Deportivo 
Revolución Mexicana 650.00 650.00 Pesos Evento 

62 Renta de la pista de tartán del Complejo Deportivo 
Revolución Mexicana para eventos deportivos 300.00 300.00 Pesos Evento 

63 Renta de cancha del Complejo Deportivo Revolución 
Mexicana (entrenamiento) 300.00 300.00 Pesos Hora 

Escuelas Iniciación Técnico deportivas diferentes disciplinas 

64 Playera unisex para alumnos de las Escuelas de 
Iniciación. Con logotipo (CH) 120.00 120.00 Pesos Pieza 

65 Playera unisex para alumnos de las Escuelas de 
Iniciación. Con logotipo (M) 150.00 150.00 Pesos Pieza 

66 Playera unisex para alumnos de las Escuelas de 
Iniciación. Con logotipo (G) 180.00 180.00 Pesos Pieza 
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Notas Adicionales:  

(1) Descuento del 20% en las cuotas correspondiente a la Colegiatura alberca semi-olimpica y a la Cuota de 
recuperación por servicios del complejo deportivo revolución mexicana, apoyando a la economía personal de 
los servidores públicos. 
(2) El costo se determinará con base a la carga, horario y costos del Sistema de Capacitación y Certificación 
para Entrenadores. Publicado por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE). 
(3) El costo se determina con base a la carga, horario y costos del Sistema de Capacitación y Certificación del 
Sector AMATEUR emitido por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE). 
(4) El costo se determina en base a los lineamientos para la operación de estándares de competencia laboral 
en el deporte, emitido por el CONOCER y la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE). 
(5) El costo se determina en base a la talla. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 

 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
 

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 

 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 79.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Universidad Tecnológica Minera de Zimapán”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019.  

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 79 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA MINERA DE 
ZIMAPÁN”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 106/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 

 
2. En fecha 18 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Cuarta Sesión Extraordinaria, del Consejo 
Directivo del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido 
en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará la 
“Universidad Tecnológica Minera de Zimapán” en el año 2019, aprobadas mediante el Acuerdo S.E./IV/2018-
03. 

 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión de la 
“Universidad Tecnológica Minera de Zimapán”, referida en el punto anterior. 
 
Por lo expuesto; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 

 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios de la “Universidad 
Tecnológica Minera de Zimapán”; para el Ejercicio Fiscal 2019.  
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POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA MINERA DE 
ZIMAPÁN”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado de la “Universidad Tecnológica Minera de Zimapán”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019, 
cuyo contenido es el siguiente:   
 

Universidad Tecnológica Minera de Zimapán 

      
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Examen de Egreso de Licenciatura 1,500.00 1,500.00 Pesos Examen 
2 Trámite de Equivalencia de Estudios 350.00 350.00 Pesos Trámite 
3 Seguro Escolar Contra Accidentes 150.00 150.00 Pesos Seguros 
4 Cuota por Pago Extemporáneo 5.00 5.00 Porcentaje Recargo 
5 Inscripción 1,260.00 1,260.00 Pesos Inscripción 
6 Reinscripción 1,260.00 1,260.00 Pesos Reinscripción 
7 Examen de Ingreso 300.00 300.00 Pesos Examen 
8 Examen de Recuperación 200.00 200.00 Pesos Examen 
9 Constancia Escolar 42.00 42.00 Pesos Constancia 
10 Certificado Parcial de Estudios 350.00 350.00 Pesos Certificado 
11 Titulación 700.00 700.00 Pesos Trámite 

12 

Registro de Título y Expedición de Cédula 
Profesional Federal para los Niveles Académicos de 
Técnico Superior Universitario o Profesional 
Asociado, Licenciatura y Maestría o Doctorado (1) 

15.65 15.65 U.M.A. Trámite 

13 
Derecho por la Validación Electrónica de Título 
Profesional Mediante Medidas de Seguridad (timbre 
holograma) (2) 

1.00 1.00 U.M.A. Trámite 

14 Expedición de Registro Estatal (2) 4.00 4.00 U.M.A. Trámite 
15 Servicio de Educación Continua Básico A 15.00 15.00 Pesos Hora 
16 Servicio de Educación Continua Básico B 30.00 30.00 Pesos Hora 
17 Servicio de Educación Continua Básico C 50.00 50.00 Pesos Hora 
18 Servicio de Educación Continua Intermedio 125.00 125.00 Pesos Hora 
19 Consultoría y Estudio Tipo I 100.00 100.00 Pesos Hora 
20 Consultoría y Estudio Tipo II 150.00 150.00 Pesos Hora 
21 Consultoría y Estudio Tipo III 300.00 300.00 Pesos Hora 
22 Reposición de Credencial 63.00 63.00 Pesos Credencial 
23 Aportación Mensual de Cafetería 1,800.00 1,800.00 Pesos Renta 
24 Aportación Mensual de Papelería y/o Fotocopiado  1,000.00 1,000.00 Pesos Renta 
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25 Cuota por Devolución Extemporánea  de Acervo 
Bibliográfico 5.00 5.00 Pesos Cuota 

            

Notas Adicionales:         

1. (1) Este importe se actualizará de acuerdo a lo que establezca la Ley Federal de Derechos en su Artículo 
185, fracciones IV y IX. 
2. (2) Este importe se actualizará de acuerdo a lo que establezca la Ley Estatal de Derechos. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 

 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 

 
 

 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 80.-  Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Universidad Politécnica de la Energía”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O NUM. 80 

 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE LA ENERGÍA”, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S  

 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 107/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 
 
2. En fecha 20 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Tercera Sesión Extraordinaria, de la Junta 
Directiva del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido 
en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará la 
“Universidad Politécnica de la Energía” en el año 2019, aprobadas mediante el Acuerdo S.E./II/UPE/2018-03. 

 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de Sesión de la 
“Universidad Politécnica de la Energía”, referida en el punto anterior. 
 
Por lo expuesto; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “...Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 
 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios de la “Universidad 
Politécnica de la Energía”; para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE LA ENERGÍA”, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Universidad Politécnica de la Energía”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019, cuyo 
contenido es el siguiente: 

 
Universidad Politécnica de la Energía       

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Inscripción Nivel Licenciatura 16.13 16.13 U.M.A. Inscripción 

2 Inscripción a Curso de Preparación de TOEFL 700.00 700.00 Pesos Curso o 
Taller 

3 Inscripción Nivel posgrado 1,800.00 1,800.00 Pesos Inscripción 
4 Inscripción a Curso Propedéutico 7.44 7.44 U.M.A. Inscripción 
5 Reinscripción Nivel Licenciatura 16.13 16.13 U.M.A. Reinscripción 

6 Curso Propedéutico Cuatrimestral 1,300.00 1,300.00 Pesos Curso o 
Taller 

7 Examen de Ingreso Nivel Licenciatura 4.34 4.34 U.M.A. Examen 
8 Examen de Ingreso a Nivel Posgrado 1,800.00 1,800.00 Pesos Examen 
9 Examen TOEFL 690.00 690.00 Pesos Examen 
10 Constancia Escolar 0.25 0.25 U.M.A. Constancia 
11 Historial Académico 0.62 0.62 U.M.A. Historial 
12 Certificado Parcial de Estudios 100.00 100.00 Pesos Certificado 
13 Titulación 1,000.00 1,000.00 Pesos Trámite 
14 Protocolo de Titulación 350.00 350.00 Pesos Protocolo 

15 
Derecho por la Validación Electrónica de Título 
Profesional Mediante Medidas de Seguridad (timbre 
holograma) (1) 

1.00 1.00 U.M.A. Trámite 

16 Expedición de Registro Estatal (1) 4.00 4.00 U.M.A. Registro 

17 
Registro de Título y Expedición de Cédula 
Profesional Federal para el Nivel Educativo de  
Licenciatura y Maestría a Doctorado  (2) 

15.65 15.65 U.M.A. Registro 

18 Recursamiento Intensivo 600.00 600.00 Pesos Inscripción 

19 Equivalencia por Competencia 350.00 350.00 Pesos Asignatura o 
Materia 

20 Revalidación de Estudios 350.00 350.00 Pesos Asignatura o 
Materia 

21 Reposición de Credencial 0.62 0.62 U.M.A. Credencial 
22 Seguro Estudiantil Contra Accidentes 150.00 150.00 Pesos Seguros 
23 Acreditación de Competencia 50.00 50.00 Pesos Examen 
24 Evaluación de Recuperación de Evidencias 100.00 100.00 Pesos Evaluación 
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25 Paquete de Curso de Educación Continua de 40 hrs 666.00 666.00 Pesos Paquete 
26 Cursos de Educación Continua Básico 800.00 800.00 Pesos Curso 

27 Evaluación de Estándar de Competencia Laboral 
Nivel 2 1,000.00 1,000.00 Pesos Evaluación 

28 Trámite por Emisión de Certificado Estándar de 
Competencia Nivel 2 600.00 600.00 Pesos Trámite 

29 Cuota por Pago Extemporáneo por Inscripción o 
Reinscripción 1.24 1.24 U.M.A. Cuota 

      

Notas Adicionales: 
1. (1) El importe se actualizará de acuerdo a lo que establezca la Ley Estatal de Derechos. 
2. (2) Este importe se actualizará de acuerdo a lo que establezca la Ley Federal de Derechos en su Artículo 
185, fracciones IV Y IX. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 

 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 81.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 81 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE 
LA REFORMA”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

A N T E C E D E N T E S  
 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 108/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 
 
2. En fecha 20 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Tercera Sesión Extraordinaria, del Consejo 
Directivo del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido 
en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará la 
“Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma” en el año 2019, aprobadas mediante el Acuerdo 
S.E./III/2018-04. 

 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión de su Consejo 
Directivo referido en el punto anterior de la “Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma”. 
 
Por lo expuesto; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 
 
TERCERO. Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “...Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
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de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 
 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios de la “Universidad 
Tecnológica de Mineral de la Reforma”; para el Ejercicio Fiscal 2019.   
 
POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE 
LA REFORMA”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma”, para el Ejercicio Fiscal del año 
2019, cuyo contenido es el siguiente:  

 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

            

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Inscripción (1) 1,200.00 1,200.00 Pesos Inscripción 
2 Reinscripción (1) 1,200.00 1,200.00 Pesos Reinscripción 
3 Readmisión (1) 1,200.00 1,200.00 Pesos Reinscripción 
4 Trámite de equivalencia de estudios 100.00 100.00 Pesos Trámite 
5 Examen de ingreso a la educación superior 240.00 240.00 Pesos Examen 
6 Examen remedial 210.00 210.00 Pesos Examen 
7 Credencial de identificación escolar 60.00 60.00 Pesos Credencial 
8 Constancia escolar 45.00 45.00 Pesos Constancia 
9 Historial Académico 40.00 40.00 Pesos Historial 
10 Certificado de estudios 200.00 200.00 Pesos Certificado 
11 Titulación 800.00 800.00 Pesos Trámite 

12 
Derecho por la validación electrónica de título 
profesional mediante medidas de seguridad (timbre 
holograma) (2) 

1.00 1.00 U.M.A. Trámite 

13 Protocolo de titulación 350.00 350.00 Pesos Trámite 
14 Expedición de Registro Estatal (2) 4.00 4.00 U.M.A. Trámite 

15 

Registro de título y expedición de cédula profesional 
federal para los niveles académicos de técnico 
superior universitario o profesional asociado, 
licenciatura y maestría o doctorado (3) 

15.65 15.65 U.M.A. Trámite 

16 Curso propedéutico 500.00 500.00 Pesos Curso o 
Taller 
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17 Curso "Cultura Informática" 200.00 200.00 Pesos Curso o 
Taller 

18 Curso "Ofimática para profesionistas" 1,200.00 1,200.00 Pesos Curso o 
Taller 

19 Curso de asistencia técnica en reclutamiento y 
selección de personal en hotelería 1,200.00 1,200.00 Pesos Curso o 

Taller 

20 Curso de inglés 600.00 600.00 Pesos Curso o 
Taller 

21 Curso de regularización en competencias 
profesionales de comunicación en lengua inglesa 1,200.00 1,200.00 Pesos Curso o 

Taller 
22 Reposición de credencial 60.00 60.00 Pesos Credencial 
23 Póliza de mantenimiento y servicio técnico 250.00 250.00 Pesos Servicio 
24 Aportación mensual de cafetería 1,000.00 1,000.00 Pesos Concesión 
25 Aportación por publicidad 500.00 500.00 Pesos Por espacio 
26 Concesión de máquinas despachadoras de alimentos 5% 5% Porcentaje Concesión 
27 Copia fotostática 1.00 1.00 Pesos Página 

28 Cuota de recuperación por impresión en blanco y 
negro 1.00 1.00 Pesos Página 

29 Cuota por uso de la cancha de fútbol soccer 150.00 150.00 Pesos Evento 

30 Cuota por pago extemporáneo por inscripción o 
reinscripción 2.5% 2.5% Porcentaje Cuota 

31 Reposición de pase de estacionamiento 100.00 100.00 Pesos Cuota 

32 Cuota por devolución extemporánea de acervo 
bibliográfico por día 5.00 5.00 Pesos Cuota 

          

Notas Adicionales: 
        

1. (1) Las cuotas de inscripción, reinscripción y readmisión, establecidas en este acuerdo tarifario deberán 
pagarse dentro de los 10 días hábiles siguientes al inicio del cuatrimestre. 
2. (2) Este importe se actualizará de acuerdo a lo que establezca la Ley Federal de Derechos. 
3. (3) Este importe se actualizará de acuerdo a lo que establezca la Ley Federal de Derechos en su artículo 
185, fracción IV y IX. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 

 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
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SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 

 
 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 82.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Radio y Televisión de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 82 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “RADIO Y TELEVISIÓN DE HIDALGO”, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 109/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 

 
2. En fecha 19 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Tercera Sesión Extraordinaria, de la Junta de 
Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día 
preestablecido en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
“Radio y Televisión de Hidalgo” en el año 2019, aprobadas mediante el Acuerdo S.E./III/2018-03. 

 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión referida en el 
punto anterior de “Radio y Televisión de Hidalgo”. 
 
Por lo expuesto; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 

 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios de “Radio y 
Televisión de Hidalgo”; para el Ejercicio Fiscal 2019.  
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POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “RADIO Y TELEVISIÓN DE HIDALGO”, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado “Radio y Televisión de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019, cuyo 
contenido es el siguiente:     
 

Radio y Televisión de Hidalgo 

            

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

NO. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad 
de Cobro 

Unidad de 
Medida 

  Patrocinios en Radio Región I (Pachuca 98.1 FM) 
1 Patrocinio en radio de 10" Región I (Pachuca 98.1 FM) 20.00 40.00 Pesos Publicidad 
2 Patrocinio en radio de 20" Región I (Pachuca 98.1 FM) 25.00 55.00 Pesos Publicidad 
3 Patrocinio en radio de 30" Región I (Pachuca 98.1 FM) 30.00 65.00 Pesos Publicidad 
  Patrocinios en Radio Región II (Actopan, Ixmiquilpan y Tula 91.7 FM) 

4 Patrocinio en radio de 10" Región II (Actopan 91.7 FM, 
Ixmiquilpan 96.5 FM, Tula 89.3 FM) 20.00 40.00 Pesos Publicidad 

5 Patrocinio en radio de 20" Región II (Actopan 91.7 FM, 
Ixmiquilpan 96.5 FM, Tula 89.3 FM) 25.00 50.00 Pesos Publicidad 

6 Patrocinio en radio de 30" Región II (Actopan 91.7 FM, 
Ixmiquilpan 96.5 FM, Tula 89.3 FM) 30.00 60.00 Pesos Publicidad 

  Patrocinios en Radio Región III (Huichapan 1510 AM, Jacala 1300 AM) 

7 Patrocinio en radio de 10" Región III (Huichapan 1510 
AM, Jacala 1300 AM) 20.00 40.00 Pesos Publicidad 

8 Patrocinio en radio de 20" Región III (Huichapan 1510 
AM, Jacala 1300 AM) 25.00 50.00 Pesos Publicidad 

9 Patrocinio en radio de 30" Región III (Huichapan 1510 
AM, Jacala 1300 AM) 30.00 60.00 Pesos Publicidad 

  Patrocinios en Radio Región IV (Tlanchinol 1470 AM, San Bartolo Tutotepec 1140 AM, Tepeapulco 
106.9 FM) 

10 
Patrocinio en radio de 10" Región IV (Tlanchinol 1470 
AM, San Bartolo Tutotepec 1140 AM, Tepeapulco 106.9 
FM) 

10.00 20.00 Pesos Publicidad 

11 
Patrocinio en radio de 20" Región IV (Tlanchinol 1470 
AM, San Bartolo Tutotepec 1140 AM, Tepeapulco 106.9 
FM) 

15.00 30.00 Pesos Publicidad 

12 
Patrocinio en radio de 30" Región IV (Tlanchinol 1470 
AM, San Bartolo Tutotepec 1140 AM, Tepeapulco 106.9 
FM) 

20.00 40.00 Pesos Publicidad 

  Patrocinios en Radio Región V (Huejutla) 
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13 Patrocinio en radio de 10” Región V (Huejutla) 20.00 40.00 Pesos Publicidad 
14 Patrocinio en radio de 20” Región V (Huejutla) 25.00 50.00 Pesos Publicidad 
15 Patrocinio en radio de 30” Región V (Huejutla) 30.00 60.00 Pesos Publicidad 
  Patrocinios en TV. XHPAH-Canal 3 

16 Patrocinio en TV. XHPAH - Canal 3 de 10" 125.00 250.00 Pesos Publicidad 
17 Patrocinio en TV. XHPAH - Canal 3 de 20" 225.00 450.00 Pesos Publicidad 
18 Patrocinio en TV. XHPAH - Canal 3 de 30" 350.00 700.00 Pesos Publicidad 
  Producción de Patrocinios en Radio Región I (Pachuca 98.1 FM) 

19 Producción de Patrocinios en Radio 10" Región I 
(Pachuca 98.1 FM) 150.00 300.00 Pesos Publicidad 

20 Producción de patrocinios en radio 20” Región I 
(Pachuca 98.1 FM) 200.00 400.00 Pesos Publicidad 

21 Producción de patrocinios en radio 30” Región I 
(Pachuca 98.1 FM) 250.00 500.00 Pesos Publicidad 

  Producción de Patrocinios en Radio Región II (Actopan 91.7 FM, Ixmiquilpan 96.5 FM, Tula 89.3 FM) 

22 Producción de patrocinios en radio de 10" Región II 
(Actopan 91.7 FM, Ixmiquilpan 96.5 FM, Tula 89.3 FM) 150.00 300.00 Pesos Publicidad 

23 Producción de patrocinios en radio de 20" Región II 
(Actopan 91.7 FM, Ixmiquilpan 96.5 FM, Tula 89.3 FM) 200.00 400.00 Pesos Publicidad 

24 Producción de patrocinios en radio de 30" Región II 
(Actopan 91.7 FM, Ixmiquilpan 96.5 FM, Tula 89.3 FM) 250.00 500.00 Pesos Publicidad 

  Producción de Patrocinios en Radio Región III (Huichapan 1510 AM, Jacala 1300 AM) 

25 Producción de patrocinios en radio de 10"Región III ( 
Huichapan 1510 AM, Jacala 1300 AM) 75.00 150.00 Pesos Publicidad 

26 Producción de patrocinios en radio de 20"Región III ( 
Huichapan 1510 AM, Jacala 1300 AM) 85.00 175.00 Pesos Publicidad 

27 Producción de patrocinios en radio de 30"Región III 
(Huichapan 1510 AM, Jacala 1300 AM) 100.00 200.00 Pesos Publicidad 

  
Producción de Patrocinios en Radio Región IV (Tlanchinol 1470 AM, San Bartolo Tutotepec 1140 
AM, Tepeapulco 106.9 FM) 

28 
Producción de patrocinios en radio de 10" Región IV 
(Tlanchinol 1470 AM, San Bartolo Tutotepec 1140 AM, 
Tepeapulco 106.9 FM) 

75.00 150.00 Pesos Publicidad 

29 
Producción de Patrocinios en radio de 20" Región IV 
(Tlanchinol 1470 AM, San Bartolo Tutotepec 1140 AM, 
Tepeapulco 106.9 FM) 

85.00 175.00 Pesos Publicidad 

30 
Producción de patrocinios en radio de 30" Región IV 
(Tlanchinol 1470 AM, San Bartolo Tutotepec 1140 AM, 
Tepeapulco 106.9 FM) 

100.00 200.00 Pesos Publicidad 

  Producción de Patrocinios en Radio Región V (Huejutla 1010 AM) 

31 Producción de patrocinios en radio de 10" Región V 
(Huejutla 1010 AM) 150.00 300.00 Pesos Publicidad 

32 Producción de patrocinios en radio de 20" Región V 
(Huejutla 1010 AM) 200.00 400.00 Pesos Publicidad 

33 Producción de patrocinios en radio de 30" Región V 
(Huejutla 1010 AM) 250.00 500.00 Pesos Publicidad 
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  Producción de Patrocinios en Televisión XHPAH-Canal 3 

34 Producción de patrocinios en televisión XHPAH - Canal 
3 en televisión de 10" 1,000.00 2,000.00 Pesos Publicidad 

35 Producción de patrocinios en televisión XHPAH - Canal 
3 en televisión de 20" 1,500.00 3,000.00 Pesos Publicidad 

36 Producción de patrocinios en televisión XHPAH - Canal 
3 en televisión de 30" 2,000.00 4,000.00 Pesos Publicidad 

  Patrocinios Específicos en Radio (Todas las Estaciones) 

37 Patrocinios específicos en radio, todas las estaciones. 
Mención de locutor de 20 segundos 25.00 50.00 Pesos Publicidad 

38 Mención de Locutor de 20" en Red Estatal de Radio 50.00 100.00 Pesos Publicidad 
  Patrocinios Específicos en Televisión 

39 Control Remoto en Radio (Todas las estaciones) 1,000.00 3,000.00 Pesos Servicio 
40 Patrocinios específicos en televisión Súper de 10" 125.00 250.00 Pesos Servicio 
41 Patrocinios específicos en televisión Cintillo de 10" 135.00 275.00 Pesos Servicio 
42 Patrocinios específicos en televisión Cortinilla 10" 200.00 400.00 Pesos Servicio 
43 Patrocinios específicos en televisión Cartón de 10" 175.00 350.00 Pesos Servicio 

44 Patrocinios específicos en televisión mención del locutor 
de 20" 100.00 200.00 Pesos Servicio 

45 Patrocinios específicos en televisión presencia de 
patrocinador por hora 750.00 1,500.00 Pesos Servicio 

  Servicio de Edición de Televisión 
46 Servicio de edición de televisión por hora con editor 300.00 600.00 Pesos Servicio 

47 Servicio de televisión post-producción por hora con 
operador 300.00 600.00 Pesos Servicio 

  Unidad Móvil de Televisión 

48 Servicio de Unidad Móvil o Unidad Terrena de TV. por 8 
Horas 7,500.00 30,000.00 Pesos Publicidad 

49 Planta de Luz con Remolque 2,000.00 7,000.00 Pesos Servicio 

50 Equipo Portátil de TV. Cámara DVC PRO HD o Equipo 
de iluminación 900.00 1,800.00 Pesos Servicio 

  Transmisión de Programa por Hora en Televisión 

51 Transmisión por hora en televisión o en Red Estatal de 
Radio 3,750.00 7,500.00 Pesos Publicidad 

  Entrevistas 
52 Entrevista en radio de 5 min. 150.00 300.00 Pesos Publicidad 
53 Entrevista en televisión de 5 min. 750.00 1,500.00 Pesos Publicidad 
54 Entrevista de 5 minutos en Red Estatal de Radio 300.00 600.00 Pesos Publicidad 
  Patrocinios en Radio Red Estatal 

55 Patrocinios en radio Red Estatal de 10" 50.00 100.00 Pesos Publicidad 
56 Patrocinios en radio Red Estatal de 20" 55.00 110.00 Pesos Publicidad 
57 Patrocinios en radio Red Estatal de 30" 65.00 130.00 Pesos Publicidad 
  Transmisión de Programa por Hora en Radio 

58 Transmisión por hora en Radio Actopan 91.7 FM 500.00 1,000.00 Pesos Servicio 
59 Transmisión por hora en Radio Huejutla 1010 AM 250.00 500.00 Pesos Servicio 
60 Transmisión por hora en Radio Huichapan 1510 AM 250.00 500.00 Pesos Servicio 
61 Transmisión por hora en Radio Ixmiquilpan 96.5 FM 500.00 1,000.00 Pesos Servicio 
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62 Transmisión por hora en Radio Jacala 1300 AM 250.00 500.00 Pesos Servicio 
63 Transmisión por hora en Radio Pachuca 98.1 FM 1,000.00 2,000.00 Pesos Servicio 
64 Transmisión por hora en Radio Tepeapulco 106.9 FM 250.00 500.00 Pesos Servicio 
65 Transmisión por hora en Radio Tlanchinol 1470 AM 250.00 500.00 Pesos Servicio 
66 Transmisión por hora en Radio Tula 89.3 FM 500.00 1,000.00 Pesos Servicio 

67 Transmisión por hora en Radio San Bartolo Tutotepec 
1140 AM 250.00 500.00 Pesos Servicio 

  Transfer (Copiado) 
68 Copia en formato DVD 75.00 150.00 Pesos Servicio 

      

Notas Adicionales:         

1. Todos los conceptos gravan I.V.A. 
        

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 

 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 83.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Instituto Hidalguense de Infraestructura Física Educativa”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019.  

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 83 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “INSTITUTO HIDALGUENSE DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 110/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 

 
2. En fecha 13 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Trigésima Sesión Extraordinaria, de la Junta 
de Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día 
preestablecido en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
el del “Instituto Hidalguense de Infraestructura Física Educativa” en el año 2019, aprobadas mediante el 
Acuerdo S.E./30/2018-3. 

  
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión referida en el 
punto anterior del “Instituto Hidalguense de Infraestructura Física Educativa”. 
 
Por lo expuesto; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 

 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Instituto 
Hidalguense de Infraestructura Física Educativa”; para el Ejercicio Fiscal 2019.  
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POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “INSTITUTO HIDALGUENSE DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Instituto Hidalguense de Infraestructura Física Educativa”, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2019, cuyo contenido es el siguiente:     

 
Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa       

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Dictamen de Obra 24.19 24.19 U.M.A. Dictamen 
2 Validación de Expedientes Técnicos 16.13 16.13 U.M.A. Validación 
3 Asesoría Técnica 32.26 32.26 U.M.A. Asesoría 
4 Comisión Máquina Expendedora 3.72 3.72 U.M.A. Comisión 
5 Renta de Cafetería 12.41 12.41 U.M.A. Renta 

6 Bases para Licitación de Obra con Recurso Estatal 
(1) 18.61 18.61 U.M.A. Base 

      

Notas Adicionales: 
1. (1) El costo de adquisición en el rubro de bases para licitación de obra con recurso estatal, está sujeto a cambio 
de precio sin previo aviso, con base a lo establecido en el art. 25 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
del Estado de Hidalgo. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA  

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA  

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



Página 42 de 132 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

31 de diciembre de 2018 
Alcance Cinco 

2 0 1  8   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficia ldelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 1 8 

 

 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 84.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 84 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO HIDALGO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S  

 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 111/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 

 
2. En fecha 20 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Cuarta Sesión Extraordinaria, de la Junta de 
Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día 
preestablecido en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
el “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado Hidalgo”, en el año 2019, aprobadas mediante 
el Acuerdo S.E./IV/2018-03. 
 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión del “Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado Hidalgo”, referida en el punto anterior. 
 
Por lo expuesto; y  

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 
 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 
 
TERCERO. Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “...Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 

 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO HIDALGO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado Hidalgo” para el Ejercicio 
Fiscal del año 2019, cuyo contenido es el siguiente: 

 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo (HOSPITAL DEL NIÑO DIF) 

                  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Nivel 1 

Cuota 
Nivel 2 

Cuota 
Nivel 3 

Cuota 
Nivel 4 

Cuota 
Nivel 5 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

Consultas Médicas del Hospital del niño DIF 
1 Consulta pediátrica 1.60 2.01 2.41 2.80 3.21 U.M.A. Consulta 
2 Consulta especialidad 2.78 3.01 3.29 3.51 3.78 U.M.A. Consulta 
3 Consulta urgencias 4.11 4.32 4.59 4.83 5.06 U.M.A. Consulta 
4 Consulta especial 3.41 3.41 3.41 3.41 3.41 U.M.A. Consulta 

Hospitalización en el Hospital del niño DIF 

5 

Medicina interna, Cirugía, 
Lactantes, Incubadora, 
Crecimiento y Desarrollo, 
Oncología, Hematología, 
Nefrología, Aislados y 
Urgencias (cobro por día) 

6.55 7.15 7.74 8.34 8.93 U.M.A. Por día 

6 

Unidad de Terapia Intermedia 
Neonatal (UTIN), Unidad de 
Cuidados Intensivos Neonatales 
(UCIN) y Unidad de Terapia 
Intensiva Pediátrica (UTIP) 
(cobro por día) 

13.37 14.59 15.81 17.05 18.24 U.M.A. Por día 

Tratamientos Odontológicos del Hospital del niño DIF 
7 Aplicación tópica de flúor 0.83 0.91 0.98 1.05 1.14 U.M.A. Aplicación 
8 Barnices de fluoruro por pieza 0.83 0.91 0.98 1.05 1.14 U.M.A. Aplicación 
9 Cementación y recementación 0.68 0.74 0.82 0.88 0.93 U.M.A. Aplicación 
10 Corona de acero cromo 3.90 4.22 4.58 4.94 5.29 U.M.A. Aplicación 
11 Curación odontológica 0.93 1.00 1.10 1.19 1.28 U.M.A. Aplicación 
12 Curación de ionomero de vidrio 1.09 1.18 1.28 1.36 1.48 U.M.A. Aplicación 
13 Curetaje bajo anestesia 6.23 6.80 7.37 7.95 8.52 U.M.A. Aplicación 
14 Extracción o exodoncia 0.48 0.53 0.56 0.60 0.63 U.M.A. Aplicación 
15 Férula 0.91 0.98 1.07 1.15 1.22 U.M.A. Aplicación 
16 Impresión con alginato 2.38 2.58 2.82 3.01 3.25 U.M.A. Aplicación 
17 Impresión con hule chico 0.21 0.22 0.24 0.25 0.27 U.M.A. Aplicación 
18 Microabrasión 0.40 0.45 0.50 0.52 0.56 U.M.A. Aplicación 
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19 Profilaxis y odontoxesis 0.94 1.03 1.12 1.19 1.29 U.M.A. Aplicación 
20 Pulpotomia 2.16 2.34 2.54 2.74 2.95 U.M.A. Aplicación 
21 Pulpectomia 2.85 3.14 3.40 3.64 3.91 U.M.A. Aplicación 
22 Recubrimiento 0.94 1.03 1.14 1.20 1.30 U.M.A. Aplicación 
23 Resina fotocurable 4.47 4.86 5.26 5.66 6.08 U.M.A. Aplicación 
24 Sellador de fosetas y fisuras 1.14 1.24 1.34 1.44 1.55 U.M.A. Aplicación 
25 Corona de celuloide 7.77 8.47 9.17 9.88 10.58 U.M.A. Aplicación 
26 Corona frente estético 8.78 9.58 10.37 11.18 11.99 U.M.A. Aplicación 
27 Impresión con hule grande 0.30 0.32 0.35 0.36 0.38 U.M.A. Aplicación 

Cirugías del Hospital del niño DIF 
Cirugías Ginecología 

28 Exeresis de fibroadenoma 
mamario 66.94 73.01 79.11 85.20 91.28 U.M.A. Cirugía 

29 Exeresis de quiste de ovario 66.94 73.01 79.11 85.20 91.28 U.M.A. Cirugía 

30 Liberación de sinequias en 
labios menores 27.97 30.51 33.05 35.61 38.13 U.M.A. Cirugía 

31 Tabique vaginal 61.10 66.65 72.20 77.78 83.31 U.M.A. Cirugía 
32 Resección de tumor de ovario 39.48 43.08 46.66 50.25 53.85 U.M.A. Cirugía 

Cirugías Plástica y Reconstructiva 

33 Toma y aplicación de injerto 
cutáneo 27.61 30.11 32.61 35.11 37.63 U.M.A. Cirugía 

34 Tenorrafía (por tendón) 23.70 25.86 28.03 30.17 32.32 U.M.A. Cirugía 
35 Frenulectomía 9.81 10.69 11.60 12.49 13.39 U.M.A. Cirugía 
36 Lavado mecánico 17.64 19.27 20.87 22.48 24.07 U.M.A. Cirugía 
37 Lavado mecánico mayor 26.09 28.45 30.83 33.19 35.55 U.M.A. Cirugía 
38 Plastia de cicatriz retráctil 32.39 35.36 38.30 41.24 44.21 U.M.A. Cirugía 
39 Plastia de labio 32.01 34.91 37.82 40.74 43.65 U.M.A. Cirugía 

40 Plastia de paladar hendido ( 
fístula palatina) 39.24 42.80 46.35 49.93 53.50 U.M.A. Cirugía 

41 Resección de dedo 
supernumerario 22.39 24.45 26.46 28.49 30.55 U.M.A. Cirugía 

42 Poliotia unilateral o bilateral 26.96 29.39 31.86 34.31 36.77 U.M.A. Cirugía 

43 Reconstrucción de pabellón 
auricular unilateral o bilateral 52.94 57.75 62.57 67.37 72.21 U.M.A. Cirugía 

44 Resección de nevo_ resección 
de quiste dermoide 26.99 29.44 31.89 34.33 36.81 U.M.A. Cirugía 

45 Liberación de Sindactilia 49.57 54.09 58.60 63.10 67.63 U.M.A. Cirugía 
46 Remodelación de muñones 48.65 53.09 57.51 61.92 66.36 U.M.A. Cirugía 
47 Z plastía 49.57 54.09 58.60 63.10 67.63 U.M.A. Cirugía 

Cirugías de Cardiología 
48 Resección de hemangioma 31.60 34.47 37.34 40.21 43.09 U.M.A. Cirugía 
49 Blalock tausig 108.29 118.13 127.98 137.82 147.67 U.M.A. Cirugía 
50 Corrección de anillo vascular 108.52 118.39 128.25 138.11 148.03 U.M.A. Cirugía 
51 Cerclaje de arteria pulmonar 146.14 159.43 172.70 186.00 199.28 U.M.A. Cirugía 
52 Coartectomía 132.02 144.00 155.99 167.99 180.00 U.M.A. Cirugía 

53 Sección y sutura de pca (Cierre 
de pca) 128.80 140.51 152.22 163.93 175.63 U.M.A. Cirugía 
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54 Fistula arteriovenosa cardiaca 79.24 86.45 93.62 100.83 108.04 U.M.A. Cirugía 
55 Ventana pericárdica 68.55 74.78 81.02 87.26 93.49 U.M.A. Cirugía 
56 Cirugía extracardíaca sin bomba 148.88 248.14 527.30 955.33 1,284.12 U.M.A. Cirugía 

Cirugías de Oftalmología 
57 Aplicación de toxina botulínica 16.36 17.83 19.33 20.83 22.32 U.M.A. Cirugía 
58 Aspiración de catarata 46.80 51.03 55.30 59.58 63.81 U.M.A. Cirugía 
59 Cirugía de conjuntiva 28.81 31.41 34.07 36.67 39.28 U.M.A. Cirugía 
60 Cirugía de pterigión 34.52 37.68 40.78 43.93 47.07 U.M.A. Cirugía 
61 Drenaje de chalazión 16.67 18.18 19.70 21.23 22.74 U.M.A. Cirugía 
62 Corrección de estrabismo 49.52 54.03 58.52 63.03 67.53 U.M.A. Cirugía 

63 Dacriocistostomia o entubación 
de vía lagrimal 48.93 53.35 57.82 62.26 66.71 U.M.A. Cirugía 

64 Dilatación de vías lagrimales 6.04 6.56 7.12 7.67 8.20 U.M.A. Cirugía 

65 Exploración ocular bajo 
anestesia 3.92 4.28 4.63 4.98 5.33 U.M.A. Cirugía 

66 
Exploración y plastia de 
traumatismo de parpado y 
conducto ocular 

37.59 41.00 44.44 47.87 51.28 U.M.A. Cirugía 

67 Aplicación de lente intraocular 36.49 39.83 43.14 46.45 49.76 U.M.A. Cirugía 
68 Blefaroplastia 37.59 41.00 44.48 47.87 51.28 U.M.A. Cirugía 

69 Resección de quiste 
epidermoide 16.51 18.04 19.54 21.02 22.54 U.M.A. Cirugía 

70 Sutura de córnea 37.18 40.58 43.96 47.34 50.71 U.M.A. Cirugía 
71 Enucleación 45.71 49.88 54.03 58.19 62.34 U.M.A. Cirugía 
72 Colocación de prótesis ocular 27.51 30.00 32.51 35.00 37.51 U.M.A. Cirugía 
73 Exploración de vía lagrimal 9.31 10.15 10.99 11.85 12.69 U.M.A. Cirugía 
74 Suspensión frontal 36.65 39.98 43.31 46.64 49.98 U.M.A. Cirugía 
75 Evisceración 27.66 30.16 32.68 35.20 37.70 U.M.A. Cirugía 

Cirugías de Otorrinolaringología 

76 Procedimiento de Implante 
Coclear 110.71 120.78 130.83 140.89 150.98 U.M.A. Cirugía 

77 Amigdalectomía-
adenoidectomía 33.88 36.96 40.04 43.10 46.19 U.M.A. Cirugía 

78 Cauterización de cornetes 23.34 25.46 27.58 29.71 31.84 U.M.A. Cirugía 
79 Extracción de cuerpo extraño 13.86 15.12 16.38 17.63 18.92 U.M.A. Cirugía 
80 Drenaje absceso en cuello 49.04 53.50 57.97 62.39 66.86 U.M.A. Cirugía 
81 Drenaje hematoma nasal 49.04 53.50 57.97 62.39 66.86 U.M.A. Cirugía 
82 Exploración bajo anestesia 6.41 7.01 7.62 8.16 8.55 U.M.A. Cirugía 
83 Fistulectomía 48.01 52.36 56.74 61.10 65.46 U.M.A. Cirugía 
84 Fibrolaringoplastia 53.49 58.34 63.20 68.06 72.93 U.M.A. Cirugía 
85 Polipectomía 25.17 27.47 29.76 32.03 34.33 U.M.A. Cirugía 
86 Rinoseptumplastia 49.04 53.50 57.97 62.39 66.86 U.M.A. Cirugía 
87 Timpanoplastia 49.04 53.50 57.97 62.39 66.86 U.M.A. Cirugía 
88 Tubos de ventilación 49.04 53.50 57.97 62.39 66.86 U.M.A. Cirugía 
89 Caldwel luc bilateral 81.05 88.42 95.82 103.18 110.55 U.M.A. Cirugía 
90 Caldwel luc unilateral 40.53 44.23 47.90 51.60 55.27 U.M.A. Cirugía 
91 Septumplastía 57.83 63.10 68.33 73.59 78.86 U.M.A. Cirugía 
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92 Tubos de ventilación 
(procedimiento) 13.14 14.33 15.53 16.71 17.90 U.M.A. Cirugía 

93 Exploración bajo sedación 5.63 6.14 6.66 7.17 7.68 U.M.A. Servicio 
Cirugías de Traumatología y Ortopedia 

94 Reducción cerrada de fémur 
unilateral 20.55 22.41 24.28 26.15 28.03 U.M.A. Cirugía 

95 Alargamiento de tendón de 
Aquiles bilateral abierto 33.19 36.22 39.11 42.25 45.26 U.M.A. Cirugía 

96 Alargamiento de tendón de 
Aquiles unilateral abierto 29.02 31.66 34.31 36.92 39.59 U.M.A. Cirugía 

97 Amputación de miembros 
pélvicos 37.72 41.17 44.57 48.00 51.41 U.M.A. Cirugía 

98 Amputación de miembros 
torácicos 37.36 40.73 44.14 47.52 50.91 U.M.A. Cirugía 

99 Amputación de ortejos 25.96 28.33 30.68 33.04 35.38 U.M.A. Cirugía 
100 Artrotomía (artritis séptica) 32.72 35.68 38.66 41.65 44.62 U.M.A. Cirugía 
101 Corrección qx. de hallux valgus 55.92 60.99 66.08 71.17 76.23 U.M.A. Cirugía 

102 Alargamiento de tendón de 
aquiles bilateral percutáneo 16.51 18.04 19.54 21.02 22.54 U.M.A. Cirugía 

103 Entornillamiento insitu 36.87 40.25 43.61 46.96 50.30 U.M.A. Cirugía 

104 

Reducción abierta y fijación 
interna de falanges, 
metacarpos, radio, cúbito, 
húmero, codo y metatarsianos 

35.31 38.51 41.72 44.91 48.14 U.M.A. Cirugía 

105 
Lavado mecánico o 
desbridamiento quirúrgico y 
escarificación ósea 

30.76 33.56 36.36 39.14 41.96 U.M.A. Cirugía 

106 Legrado o curetaje óseo y 
aporte osteogénico 55.93 61.02 66.10 71.18 76.27 U.M.A. Cirugía 

107 
Miotomía de aductores y 
tenotomía de psoas y reducción 
abierta 

54.93 59.91 64.90 69.90 74.90 U.M.A. Cirugía 

108 Miotomía y tenotomía y 
reducción abierta y osteotomía 58.82 64.18 69.53 74.90 80.24 U.M.A. Cirugía 

109 
Miotomía de aductores y 
tenotomía de psoas y reducción 
cerrada 

39.24 42.80 46.35 49.93 53.50 U.M.A. Cirugía 

110 Tenotomía de tendón de Aquiles 
unilateral 33.73 36.81 39.88 42.94 46.02 U.M.A. Cirugía 

111 Osteotomía en pie 40.21 43.86 47.52 51.19 54.83 U.M.A. Cirugía 
112 Punción articular 9.81 10.69 11.60 12.49 13.39 U.M.A. Cirugía 

113 Reducción abierta y fijación 
interna de fémur 49.04 53.50 57.97 62.39 66.86 U.M.A. Cirugía 

114 Reducción abierta y fijación 
interna de miembro superior 31.38 34.22 37.10 39.94 42.80 U.M.A. Cirugía 

115 Reducción abierta y fijación 
interna de tibia, tobillo y pie 36.77 40.09 43.44 46.79 50.11 U.M.A. Cirugía 

116 Reducción cerrada de fémur 36.63 39.96 43.29 46.61 49.95 U.M.A. Cirugía 

117 Reducción cerrada de miembro 
superior 21.58 23.52 25.48 27.47 29.43 U.M.A. Cirugía 

118 Reducción cerrada de tibia 16.67 18.18 19.70 21.23 22.74 U.M.A. Cirugía 
119 Resección de pseudoatrosis 67.21 73.31 79.43 85.55 91.65 U.M.A. Cirugía 
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120 Retiro de material de 
osteosintesis 12.93 14.12 15.29 16.46 17.63 U.M.A. Cirugía 

121 Alargamiento de tendón de 
aquiles unilateral percutáneo 13.14 14.33 15.53 16.71 17.90 U.M.A. Cirugía 

122 Alargamiento óseo cúbito y 
radio o húmero 57.83 63.10 68.33 73.59 78.86 U.M.A. Cirugía 

123 Alargamiento óseo femoral o 
tibial 66.08 72.10 78.10 84.12 90.11 U.M.A. Cirugía 

124 Miotomía de aductores y 
tenotomía de psoas 58.82 64.18 69.53 74.90 80.24 U.M.A. Cirugía 

125 Osteotomía de alineación o de 
calcáneo 32.44 35.37 38.33 41.28 44.24 U.M.A. Cirugía 

126 

Reducción cerrada y fijación 
interna de falanges, 
metacarpos, radio, cubito, 
humero, codo y metatarsianos 

24.80 27.03 29.28 31.54 33.78 U.M.A. Cirugía 

127 Resección de tumor óseo 
(osteocondroma) 42.92 46.80 50.69 54.62 58.50 U.M.A. Cirugía 

128 Tenotomía de tendón de aquiles 
bilateral 33.05 36.04 39.06 42.07 45.09 U.M.A. Cirugía 

129 Toma y aplicación de injerto 
óseo (traumatología) 49.57 54.09 58.60 63.10 67.63 U.M.A. Cirugía 

130 Transferencia de tendones 33.05 36.04 39.06 42.07 45.09 U.M.A. Cirugía 
131 Fibrotomía muscular progresiva 33.73 36.81 39.88 42.94 46.02 U.M.A. Cirugía 

132 Liberación posteriomedial 
unilateral 50.71 55.32 59.94 64.55 69.16 U.M.A. Cirugía 

133 Liberación posteriomedial 
bilateral 59.17 64.55 69.94 75.30 80.68 U.M.A. Cirugía 

134 Toma de biopsia ósea 30.01 32.74 35.46 38.18 40.93 U.M.A. Cirugía 
135 Liberación de pulgar en gatillo 23.71 25.86 28.04 30.17 32.32 U.M.A. Cirugía 

136 
Osteotomía para alargamiento 
óseo con colocación de fijador 
en fémur o tibia 

39.23 42.80 46.35 49.93 53.50 U.M.A. Cirugía 

137 Colocación de férula de fibra de 
vidrio 13.44 14.65 15.87 17.10 18.31 U.M.A. Servicio 

138 Colocación de férula de fibra de 
vidrio circular 18.59 20.29 21.97 23.66 25.35 U.M.A. Servicio 

139 Colocación de férula de fibra de 
vidrio tipo calott 33.59 36.64 39.70 42.75 45.81 U.M.A. Servicio 

Cirugía General Pediátrica 
140 Resección de quiste sinovial 22.43 24.47 26.51 28.55 30.58 U.M.A. Cirugía 
141 Retiro de Catéter de puerto 12.52 13.66 14.79 15.93 17.07 U.M.A. Cirugía 
142 Colocación de sonda pleural 11.45 12.51 13.54 14.59 15.62 U.M.A. Cirugía 
143 Infiltración de Medicamento 7.53 8.23 8.90 9.58 10.27 U.M.A. Cirugía 
144 Hernioplastía inguinal 31.54 34.40 37.28 40.15 43.03 U.M.A. Cirugía 
145 Colocación de catéter de puerto 13.78 15.04 16.32 17.57 18.80 U.M.A. Cirugía 
146 Orquidopexia bilateral 46.48 50.69 54.93 59.14 63.37 U.M.A. Cirugía 
147 Anoplastia 56.87 62.05 67.21 72.38 77.54 U.M.A. Cirugía 
148 Anorectoplastia 96.10 104.84 113.57 122.32 131.04 U.M.A. Cirugía 
149 Apendicectomía abierta 49.04 53.50 57.97 62.39 66.86 U.M.A. Cirugía 

150 Apendicectomía por 
laparoscopia 68.31 74.71 80.94 87.18 93.39 U.M.A. Cirugía 
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151 Plastía esofágica 78.45 85.57 92.73 99.83 106.96 U.M.A. Cirugía 
152 Anastomosis 43.31 47.26 51.22 55.14 59.08 U.M.A. Cirugía 

153 Biopsia hepática a cielo abierto 
(colecistectomía) 53.90 58.80 63.68 68.59 73.50 U.M.A. Cirugía 

154 Biopsia hepática por punción 39.24 42.80 46.35 49.93 53.50 U.M.A. Cirugía 

155 Biopsia hepática y 
colangiografía transoperatoria 55.81 60.89 65.96 71.04 76.09 U.M.A. Cirugía 

156 Cerclaje (prolapso rectal) 43.55 47.48 51.45 55.41 59.37 U.M.A. Cirugía 

157 Cierre de colostomía _ 
ileostomía 58.82 64.18 69.53 74.90 80.24 U.M.A. Cirugía 

158 Circuncisión 24.71 26.99 29.23 31.48 33.71 U.M.A. Cirugía 
159 Circuncisión con plastibel 22.63 24.70 26.75 28.81 30.87 U.M.A. Cirugía 
160 Cistostomía 41.19 44.91 48.67 52.41 56.15 U.M.A. Cirugía 
161 Colecistectomía abierta 58.72 64.04 69.38 74.71 80.04 U.M.A. Cirugía 
162 Colecistectomía laparoscópica 70.45 76.85 83.25 89.67 96.08 U.M.A. Cirugía 

163 Colocación de catéter para 
diálisis peritoneal (mahurkar) 17.64 19.27 20.86 22.48 24.06 U.M.A. Cirugía 

164 Colocación de catéter para 
hemodiálisis 26.44 28.86 31.27 33.67 36.05 U.M.A. Cirugía 

165 Colocación de silo (cierre 
primario de pared) 47.00 51.28 55.53 59.81 64.07 U.M.A. Cirugía 

166 Colostomía ileostomía 58.82 64.18 69.53 74.90 80.24 U.M.A. Cirugía 
167 Descenso sagital posterior 91.54 99.84 108.18 116.49 124.81 U.M.A. Cirugía 
168 Drenaje de absceso en cabeza 130.31 142.18 154.00 165.87 177.70 U.M.A. Cirugía 
169 Drenaje de absceso en tronco 9.81 10.69 11.60 12.49 13.39 U.M.A. Cirugía 

170 Laparotomía exploratoria con 
resección intestinal 58.82 64.18 69.53 74.90 80.24 U.M.A. Cirugía 

171 Esplenectomía 57.73 62.99 68.23 73.50 78.52 U.M.A. Cirugía 
172 Escisión de higroma quístico 54.32 59.26 64.18 69.12 74.08 U.M.A. Cirugía 
173 Escisión de quiste tirogloso 44.06 48.04 52.07 56.08 60.06 U.M.A. Cirugía 
174 Fistula arteriovenosa 67.21 73.31 79.43 85.55 91.65 U.M.A. Cirugía 
175 Plastía uretral 47.90 52.27 56.63 60.98 65.33 U.M.A. Cirugía 
176 Fistulectomia (fístula perianal) 21.36 23.28 25.22 27.12 29.07 U.M.A. Cirugía 

177 
Fulguración de pequeñas 
tumoraciones (higromas nevos) 
sutura de heridas pequeñas 

11.75 12.85 13.91 14.98 16.05 U.M.A. Cirugía 

178 
Funduplicatura de nissen 
(hernia hiatal_cirugía de reflujo 
gastroesofágico) abierta 

68.65 74.90 81.12 87.36 94.34 U.M.A. Cirugía 

179 Gastrostomía 37.37 40.76 44.16 47.54 50.96 U.M.A. Cirugía 
180 Plastía diafragmática 113.16 121.08 133.72 144.01 154.29 U.M.A. Cirugía 

181 Drenaje de absceso en 
extremidades 43.31 47.26 51.22 55.14 59.08 U.M.A. Cirugía 

182 Hidrocelectomía, quiste de 
cordón y quiste de nuck 27.61 30.10 32.61 35.11 37.63 U.M.A. Cirugía 

183 
Fulguración de nissen (hernia 
hiatal_cirugía de reflujo 
gastroesofágico) laparoscópica 

66.50 72.53 78.60 84.62 90.67 U.M.A. Cirugía 

184 Laparotomía exploradora para 
pre escolar y escolar 48.66 53.06 57.48 61.91 66.35 U.M.A. Cirugía 
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185 Laparotomía exploradora para 
recién nacido y lactante 44.27 48.31 52.33 56.36 60.37 U.M.A. Cirugía 

186 Liberación de bridas (por 
laparoscopía) 57.73 62.99 68.23 73.50 78.73 U.M.A. Cirugía 

187 Hidrocelectomia 68.65 74.90 81.12 87.36 93.62 U.M.A. Cirugía 
188 Meatotomía 99.73 108.78 117.84 126.91 135.96 U.M.A. Cirugía 
189 Orquidopexia 38.01 41.49 44.91 48.37 51.85 U.M.A. Cirugía 
190 Orquiectomía 41.89 45.71 49.50 53.30 57.12 U.M.A. Cirugía 
191 Resección intestinal 61.56 67.20 72.77 78.40 83.97 U.M.A. Cirugía 
192 Piloromiotomía 64.40 70.25 76.10 81.96 87.82 U.M.A. Cirugía 
193 Piloroplastia 53.28 58.14 62.98 67.83 72.66 U.M.A. Cirugía 
194 Plastia de pared 58.82 64.18 69.53 74.90 80.24 U.M.A. Cirugía 
195 Plastia umbilical 26.69 29.08 31.53 33.93 36.36 U.M.A. Cirugía 
196 Punción lumbar 20.88 22.79 24.65 26.56 28.47 U.M.A. Cirugía 
197 Resección de quiste colédoco 68.65 74.90 81.12 87.36 93.62 U.M.A. Cirugía 

198 
Resección de quiste cola de 
ceja, lipomas cutáneos y 
pequeñas cirugías 

13.14 14.33 15.53 16.71 17.90 U.M.A. Cirugía 

199 Resección pancreática (por 
laparoscopía) 86.59 94.47 102.34 110.22 118.10 U.M.A. Cirugía 

200 LAPE traumática 58.82 64.18 69.53 74.90 80.24 U.M.A. Cirugía 

201 LAPE para tumores 
gastrointestinales 74.54 81.32 88.08 94.85 101.64 U.M.A. Cirugía 

202 LAPE para tumores hepáticos 88.24 96.27 104.29 112.32 120.36 U.M.A. Cirugía 
203 Varicocelectomía 29.35 32.01 34.71 37.37 38.55 U.M.A. Cirugía 
204 Venodisección 6.24 6.81 7.39 7.97 8.54 U.M.A. Cirugía 
205 Kasai 67.37 73.50 79.60 85.72 91.87 U.M.A. Cirugía 
206 Lisis de bandas por mal rotación 42.34 46.19 50.04 53.90 57.73 U.M.A. Cirugía 
207 Tiroidectomía 44.06 48.04 52.07 56.08 60.06 U.M.A. Cirugía 
208 Colocación de catéter central 8.52 9.28 10.06 10.83 11.61 U.M.A. Cirugía 
209 Lavado de catéter 5.56 6.07 6.58 7.07 7.58 U.M.A. Servicio 
210 Colocación de catéter arrow 33.34 36.36 39.39 42.43 45.46 U.M.A. Cirugía 
211 Cierre de fistula gastro cutánea 25.61 27.93 30.26 32.58 34.91 U.M.A. Cirugía 
212 Desinvaginación 40.98 44.70 48.42 52.15 55.87 U.M.A. Cirugía 
213 Esofagostomía 19.37 21.13 22.89 24.65 26.40 U.M.A. Cirugía 
214 Liberación de bridas 43.54 47.49 51.45 55.41 59.37 U.M.A. Cirugía 

215 Orquidopexia primer tiempo por 
laparoscopia 52.31 57.06 61.81 66.56 71.33 U.M.A. Cirugía 

216 Orquidopexia segundo tiempo 
por laparoscopia 53.00 57.82 62.63 67.46 72.27 U.M.A. Cirugía 

217 Pexia transecrotal 15.35 16.74 18.14 19.53 20.92 U.M.A. Cirugía 
218 Plastia epigástrica 19.60 21.39 23.16 24.95 26.74 U.M.A. Cirugía 
219 Prepuciotomía 24.67 26.90 29.14 31.39 33.62 U.M.A. Cirugía 
220 Resección de ganglio 29.80 32.51 35.21 37.93 40.63 U.M.A. Cirugía 
221 Resección de hepatoblastoma 68.39 74.60 80.82 87.03 93.25 U.M.A. Cirugía 
222 Resección de linfagioma 38.20 41.67 45.15 48.62 52.10 U.M.A. Cirugía 
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223 Resección de malformación 
arterio venosa cerebral 66.64 72.70 78.76 84.81 90.88 U.M.A. Cirugía 

224 Resección de mucocele 28.44 31.02 33.61 36.19 38.77 U.M.A. Cirugía 
225 Resección de pólipo intracoanal 28.91 31.54 34.16 36.79 39.42 U.M.A. Cirugía 
226 Resección de tumor de cuello 32.62 35.58 38.55 41.51 44.48 U.M.A. Cirugía 
227 Resección de tumor testicular 28.41 30.99 33.59 36.17 38.75 U.M.A. Cirugía 

228 Resección de tumores 
hepáticos 159.53 174.03 188.54 203.04 217.54 U.M.A. Cirugía 

229 Resección pancreática 57.69 62.93 68.18 73.42 78.66 U.M.A. Cirugía 
230 Sinequiotomia de pene 14.85 16.20 17.56 18.90 20.25 U.M.A. Cirugía 

231 Toma de biopsia guiada por 
ultrasonido 29.42 32.08 34.76 37.43 40.11 U.M.A. Cirugía 

232 Toma de biopsia renal por 
punción 19.23 20.98 22.72 24.47 26.22 U.M.A. Cirugía 

233 Lobectomía hepática 49.96 54.50 59.04 63.59 68.13 U.M.A. Cirugía 
234 Infiltración de hemangioma 12.33 13.45 14.58 15.69 16.81 U.M.A. Cirugía 

235 Resección de adenopatía 
cervical 17.00 18.54 20.09 21.63 23.18 U.M.A. Cirugía 

236 Resección de pilomatrixoma 12.51 13.65 14.78 15.92 17.06 U.M.A. Cirugía 

237 Resección de quiste de 
epidídimo 16.61 18.13 19.63 21.14 22.66 U.M.A. Cirugía 

238 Resección de granuloma 
piógeno 13.31 14.52 15.73 16.94 18.15 U.M.A. Cirugía 

239 Resección de quiste branquial 20.01 21.84 23.65 25.47 27.30 U.M.A. Cirugía 
Cirugías de Tórax 
240 Toracotomía 74.83 81.65 88.42 95.24 102.03 U.M.A. Cirugía 
241 Decorticación Pulmonar 75.21 82.03 88.88 95.71 102.56 U.M.A. Cirugía 
242 Traqueostomía 31.67 34.54 37.43 40.32 43.21 U.M.A. Cirugía 
243 Trauma torácico 74.44 81.22 87.99 94.75 101.53 U.M.A. Cirugía 

244 Resección de tumores 
mediastinales- intratorácicos 83.21 90.78 98.33 105.89 113.47 U.M.A. Cirugía 

245 Lobectomía pulmonar 73.42 80.12 86.77 93.46 100.12 U.M.A. Cirugía 
Cirugías de Neurología 

246 Drenaje de hematoma 
(neurocirugía) 60.53 69.06 74.79 80.56 86.30 U.M.A. Cirugía 

247 Resección de lesiones o quistes 
extracraneales 12.28 13.40 14.52 15.63 16.75 U.M.A. Cirugía 

248 Alargamiento de catéter 
derivación ventriculoperitoneal 92.99 101.43 109.90 118.35 126.77 U.M.A. Cirugía 

249 Avance craneofacial 86.43 94.28 102.12 109.98 117.83 U.M.A. Cirugía 

250 Colocación de válvula de 
derivación ventriculoperitoneal 157.01 171.28 181.18 199.84 214.11 U.M.A. Cirugía 

251 Craneotomía 130.31 142.20 154.01 165.88 177.70 U.M.A. Cirugía 
252 Craneotomía epidural 130.31 142.20 154.01 165.88 177.70 U.M.A. Cirugía 
253 Craneotomía con drenaje 130.31 142.20 154.01 165.88 177.70 U.M.A. Cirugía 
254 Craneotomía radiada 66.48 72.54 78.60 84.64 90.69 U.M.A. Cirugía 
255 Drenaje de higromas 59.40 64.81 70.20 75.60 81.00 U.M.A. Cirugía 
256 Laminectomía 63.29 69.06 74.79 80.56 86.30 U.M.A. Cirugía 
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257 Levantamiento de fractura ping 
pong 51.97 56.71 61.43 66.15 70.89 U.M.A. Cirugía 

258 Plastia de meningocele 63.71 69.48 75.29 81.09 86.89 U.M.A. Cirugía 

259 Craneotomía con tumores 
cerebrales 142.00 154.38 167.82 180.72 193.65 U.M.A. Cirugía 

260 Meningoplastía 63.90 69.71 75.52 81.34 87.16 U.M.A. Cirugía 
261 Revisión de válvula 33.88 36.96 40.04 43.10 46.19 U.M.A. Cirugía 
262 Sutura escalpe 19.24 21.00 22.73 24.49 26.24 U.M.A. Cirugía 

263 Tumor ángulo punto 
cerebelosos 92.27 100.67 109.06 116.70 124.88 U.M.A. Cirugía 

264 Tumor de la región pineal 90.55 98.78 107.02 114.53 122.54 U.M.A. Cirugía 
265 Tumor de la región sellar 90.55 98.78 107.02 114.53 122.54 U.M.A. Cirugía 
266 Tumor frontal occipital 92.27 100.67 109.06 116.70 124.88 U.M.A. Cirugía 
267 Tumor medular 90.55 98.78 107.02 114.53 122.54 U.M.A. Cirugía 
268 Ventriculostomía 82.36 89.85 97.36 105.15 112.32 U.M.A. Cirugía 
269 Uso de craneótomo 109.18 109.18 109.18 109.18 109.18 U.M.A. Servicio 

270 Retiro de válvula de derivación 
ventriculoperitoneal 20.57 22.43 24.31 26.18 28.04 U.M.A. Cirugía 

271 Resección de quiste de columna 257.85 281.30 304.74 328.18 351.63 U.M.A. Cirugía 
Cirugías de Urología 
272 Cistoscopia (Vías Urinarias) 25.99 28.36 30.71 33.08 35.43 U.M.A. Cirugía 
273 Aumento vesical 70.57 76.96 83.37 89.81 96.22 U.M.A. Cirugía 

274 Corrección de fistula 
uretrocutánea 67.33 73.47 79.58 85.71 91.82 U.M.A. Cirugía 

275 Derivación urinaria 67.33 73.47 79.58 85.71 91.82 U.M.A. Cirugía 
276 Epispadia 67.33 73.47 79.58 85.71 91.82 U.M.A. Cirugía 
277 Exfrota vesical 117.41 128.08 138.76 149.42 160.10 U.M.A. Cirugía 
278 Hipospadias 68.65 74.90 81.12 87.36 93.62 U.M.A. Cirugía 
279 Macroplastique 76.82 83.81 90.77 97.74 104.74 U.M.A. Cirugía 
280 Nefrectomía urológica 101.59 110.82 120.05 129.29 138.51 U.M.A. Cirugía 
281 Pieloplastía 68.62 74.88 81.10 87.34 93.62 U.M.A. Cirugía 
282 Plastia de genitales (intersexo) 53.98 58.87 63.80 68.72 73.62 U.M.A. Cirugía 
283 Plastia de genitales (trauma) 52.97 57.78 62.61 67.44 72.25 U.M.A. Cirugía 
284 Reimplante uretral unilateral 75.55 82.43 89.29 96.17 103.03 U.M.A. Cirugía 
285 Uretrotomía 76.82 83.81 90.77 97.74 104.74 U.M.A. Cirugía 
286 Uteroplastia 67.33 73.47 79.58 85.71 91.82 U.M.A. Cirugía 
287 Resección fistula pre auricular 27.53 30.04 32.53 35.04 37.54 U.M.A. Cirugía 
288 Retiro de catéter doble jj 102.84 112.18 121.54 130.88 140.24 U.M.A. Cirugía 
289 Ureterografía en quirófano 34.76 37.93 41.09 44.24 47.41 U.M.A. Cirugía 
290 Resección de uraco 21.09 23.00 24.93 26.84 28.76 U.M.A. Cirugía 
Cirugía Laparoscópica 
291 Fibronasolaringoscopia 7.07 7.72 8.36 9.00 9.65 U.M.A. Cirugía 
292 Laringobroncoscopia 24.59 26.82 29.06 31.30 33.54 U.M.A. Cirugía 
293 Colonoscopia 23.54 25.68 27.83 29.94 32.08 U.M.A. Cirugía 
294 Endoscopia Diagnóstica 14.16 15.43 16.72 18.04 19.31 U.M.A. Cirugía 
295 Endoscopia Terapéutica Alta 16.92 18.45 20.00 21.55 23.09 U.M.A. Cirugía 
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296 Extracción de Cuerpo Extraño 
En Tubo Digestivo 14.16 15.43 16.72 18.04 19.31 U.M.A. Cirugía 

297 Extracción de Cuerpo Extraño 
en Vías Aéreas 28.00 30.55 33.10 35.63 38.16 U.M.A. Cirugía 

298 Panendoscopia 25.67 28.00 30.33 32.66 35.00 U.M.A. Cirugía 
299 Ph metria de 24 horas 11.70 12.77 13.82 14.86 15.93 U.M.A. Cirugía 
300 Manometría esofágica o rectal 10.12 10.99 11.94 12.83 13.75 U.M.A. Cirugía 

301 Endoscopia terapéutica alta con 
biopsia 51.74 56.44 61.14 65.84 70.55 U.M.A. Cirugía 

Cirugías de Maxilofacial 
302 Rehabilitación Oral 16.91 18.44 19.98 21.51 23.06 U.M.A. Cirugía 
303 Mecánica de Deglución 6.85 7.44 8.09 8.71 9.58 U.M.A. Servicio 
304 Biopsia en Cavidad Oral Simple 11.75 12.85 13.91 14.98 16.05 U.M.A. Cirugía 

305 Cirugía de Articulación 
Temporomandibular 107.64 117.41 127.20 136.96 146.76 U.M.A. Cirugía 

306 Cierre de Fistula 16.49 18.01 19.49 20.99 22.51 U.M.A. Cirugía 
307 Cirugía Craneofacial 39.96 43.59 47.21 50.84 54.47 U.M.A. Cirugía 
308 Cirugía Ortognatica 26.71 29.12 31.55 33.97 36.41 U.M.A. Cirugía 
309 Extracción de Piezas Dentales 12.36 13.50 14.62 15.76 16.89 U.M.A. Cirugía 
310 Distracción Osteogénica 27.22 29.67 32.16 34.63 37.11 U.M.A. Cirugía 

311 
Reducción Abierta y Fijación 
Interna de Fractura Complejo 
Cigomático Malar 

23.81 25.97 28.14 30.32 32.48 U.M.A. Cirugía 

312 
Reducción Abierta y Fijación 
Interna de Fractura Dento 
Alevolar 

23.81 25.97 28.14 30.32 32.48 U.M.A. Cirugía 

313 Reducción Abierta y Fijación 
Interna de Fractura Lefort I 24.52 26.77 29.00 31.24 33.46 U.M.A. Cirugía 

314 Reducción Abierta y Fijación 
Interna de Fractura Lefort II 21.07 22.98 24.89 26.80 28.71 U.M.A. Cirugía 

315 Reducción Abierta y Fijación 
Interna de Fractura Lefort III 39.22 42.77 46.33 49.90 53.45 U.M.A. Cirugía 

316 
Reducción Abierta y Fijación 
Interna de Fractura Mandibular 
Angulo 

23.81 25.97 28.14 30.32 32.48 U.M.A. Cirugía 

317 
Reducción Abierta y Fijación 
Interna de Fractura Mandibular 
Cuerpo 

24.27 26.46 28.67 30.91 33.10 U.M.A. Cirugía 

318 
Reducción Abierta y Fijación 
Interna de Fractura Mandibular 
Sínfisis 

23.81 25.97 28.14 30.32 32.48 U.M.A. Cirugía 

319 Reducción Abierta y Fijación 
Interna de Fractura Nasal 72.13 78.68 85.25 91.80 98.37 U.M.A. Cirugía 

320 
Reducción Abierta y Fijación 
Interna de Fractura Naso Orbito 
Etmoidal 

39.22 42.77 46.33 49.90 53.45 U.M.A. Cirugía 

321 Hemimandibulectomia 39.22 42.77 46.33 49.90 53.45 U.M.A. Cirugía 
322 Hemimaxilectomia 39.22 42.77 46.33 49.90 53.45 U.M.A. Cirugía 

323 Desbridamiento y Sutura de 
Heridas Faciales Mayores 23.09 25.21 27.28 29.38 31.48 U.M.A. Cirugía 

324 Desbridamiento y Sutura de 
Heridas Faciales Menores 12.36 13.50 14.62 15.76 16.89 U.M.A. Cirugía 
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325 
Desbridamiento y Sutura de 
Heridas Por Proyectil De Arma 
De Fuego 

42.77 46.33 49.90 53.45 57.21 U.M.A. Cirugía 

326 Toma y Aplicación de Injerto 
Óseo en Cavidad Oral 46.71 50.96 55.20 59.42 63.67 U.M.A. Cirugía 

327 Lesiones Quísticas Intraorales 
Menores 12.36 13.50 14.62 15.76 16.89 U.M.A. Cirugía 

328 Lesiones Quísticas Intraorales o 
Extraorales Extensas 24.99 27.28 29.55 31.84 34.11 U.M.A. Cirugía 

329 Lesiones Tumorales Intraorales 
Menores 12.13 13.25 14.34 15.46 16.58 U.M.A. Cirugía 

330 Lesiones Tumorales Intraorales 
o Extraorales Extensas 24.52 26.77 29.00 31.24 33.46 U.M.A. Cirugía 

331 QueiloplastÍa 30.46 33.24 36.02 38.76 41.55 U.M.A. Cirugía 
332 Reconstrucción Piso Orbitario 27.95 30.47 33.00 35.58 38.10 U.M.A. Cirugía 
333 Glosectomía 44.73 48.78 52.85 56.92 60.98 U.M.A. Cirugía 
334 Palatoplastía 25.36 27.67 29.98 32.28 34.59 U.M.A. Cirugía 

335 Colocación de distractor 
(osteogénico) 26.86 29.31 31.75 34.19 36.64 U.M.A. Cirugía 

336 Retiro de distractor óseo 9.26 10.10 10.94 11.79 12.63 U.M.A. Cirugía 
337 Resección de quiste mandibular 31.23 34.07 36.91 39.74 42.58 U.M.A. Cirugía 
Anestesiología del Hospital del niño DIF 
338 Sedación 11.71 13.16 14.64 16.10 17.57 U.M.A. Servicio 
339 Anestesia General Balanceada 21.96 23.95 25.96 27.93 29.93 U.M.A. Servicio 
340 Anestesia General Endovenosa 14.95 16.29 17.64 19.01 20.37 U.M.A. Servicio 
341 Anestesia General Inhalada 7.12 7.77 8.40 9.04 9.70 U.M.A. Servicio 
342 Anestesia Regional 4.34 4.73 5.12 5.52 5.91 U.M.A. Servicio 
Procedimientos de Oncología, Hematología y Nefrología del Hospital del niño DIF 
343 Diálisis s/bolsa 3.09 3.35 3.64 3.92 4.19 U.M.A. Cirugía 
344 Hemodiálisis 15.77 17.20 18.64 20.06 21.49 U.M.A. Cirugía 
345 Hemodiálisis c/catéter 22.05 24.07 26.09 28.08 30.10 U.M.A. Cirugía 
Rayos X del Hospital del niño DIF 
346 Formatos 8 x 10 1.65 1.79 1.95 2.07 2.25 U.M.A. Estudio 
347 Formato 10 x 20 1.65 1.79 1.95 2.07 2.25 U.M.A. Estudio 
348 Formato 11 x 14 1.79 1.96 2.12 2.28 2.46 U.M.A. Estudio 
349 Formato 14 x 14 1.79 1.96 2.12 2.28 2.46 U.M.A. Estudio 
350 Formato 14 x 17 1.79 1.96 2.12 2.28 2.46 U.M.A. Estudio 
351 Radiografías periapicales 0.57 0.61 0.65 0.72 0.78 U.M.A. Estudio 
352 Radiografía oclusal 0.35 0.37 0.40 0.45 0.51 U.M.A. Estudio 
353 Columna cervical 2.13 2.32 2.53 2.70 2.90 U.M.A. Estudio 
354 Dinámica de columna dorsal 2.88 3.13 3.39 3.66 3.90 U.M.A. Estudio 
355 Dinámica de columna lumbar 2.88 3.13 3.39 3.66 3.90 U.M.A. Estudio 
356 Dinámica de columna sacra 2.88 3.13 3.39 3.66 3.90 U.M.A. Estudio 
357 Escanometría 1.48 1.63 1.72 1.89 2.01 U.M.A. Estudio 

358 Senos paranasales 3 
proyecciones 5.87 6.41 6.96 7.48 8.01 U.M.A. Estudio 

359 Serie cardiaca 2.70 2.95 3.20 3.46 3.72 U.M.A. Estudio 
360 Serie de cráneo 5.87 6.41 6.96 7.48 8.01 U.M.A. Estudio 
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361 Serie esófago gastro d. 4.22 4.62 5.01 5.38 5.79 U.M.A. Estudio 
362 Simple de abdomen 0.97 1.04 1.14 1.22 1.32 U.M.A. Estudio 
363 Tele de tórax 0.89 0.98 1.07 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
Estudios Especiales del Hospital del niño DIF 
364 Uretrocistograma 8.47 9.24 10.01 10.78 11.54 U.M.A. Estudio 
365 Cistografía miccional 5.29 5.78 6.27 6.76 7.22 U.M.A. Estudio 
366 Cistograma 8.30 9.08 9.83 10.57 11.32 U.M.A. Estudio 
367 Colon por enema 8.14 8.88 9.64 10.36 11.12 U.M.A. Estudio 
368 Urografía 10.78 11.77 12.74 13.72 14.69 U.M.A. Estudio 

369 
Emisiones otoacústicas de 
productos de distorsión y/o 
trascendentes 

6.60 7.21 7.80 8.40 9.00 U.M.A. Estudio 

370 Esofagograma 5.62 6.09 6.60 7.11 7.64 U.M.A. Estudio 
371 Fistulogreafía 5.72 6.22 6.72 7.25 7.79 U.M.A. Estudio 
372 Logo audiometría 2.52 2.75 2.95 3.19 3.42 U.M.A. Estudio 
373 Mapeo cerebral 8.83 9.60 10.42 11.22 12.02 U.M.A. Estudio 
374 Poligráfico del sueño 23.23 25.33 27.44 29.55 31.67 U.M.A. Estudio 

375 Potenciales evocados 
somatosensoriales 7.27 7.92 8.57 9.26 9.75 U.M.A. Estudio 

376 Tránsito intestinal 6.71 7.33 7.93 8.54 9.14 U.M.A. Estudio 

377 Velocidades de conducción 
nerviosa 4.57 4.98 5.38 5.82 6.22 U.M.A. Estudio 

378 Video encefalograma 19.49 21.27 23.05 24.83 26.56 U.M.A. Estudio 
379 Impedanciometria 2.53 2.77 3.00 3.24 3.45 U.M.A. Estudio 
380 Espirometría (neumología) 1.89 2.03 2.23 2.38 2.57 U.M.A. Estudio 
381 Audiometría 2.99 3.26 3.52 3.80 4.07 U.M.A. Estudio 

382 Audiometría Con 
Epidansometria 4.39 4.79 5.17 5.57 5.98 U.M.A. Estudio 

383 Electroencefalograma 2.11 2.28 2.49 2.68 2.85 U.M.A. Estudio 
384 Electrocardiograma Ekg 2.39 2.59 2.83 3.03 3.26 U.M.A. Estudio 
385 Gasometrias 2.25 2.46 2.66 2.85 3.08 U.M.A. Estudio 

386 Patologia Estudio Biopsia 
Completo 5.96 6.49 7.05 7.61 8.13 U.M.A. Estudio 

387 Electromiografía 7.37 8.05 8.72 9.42 10.06 U.M.A. Estudio 
388 Aspirado de médula ósea 2.34 2.57 2.79 2.99 3.19 U.M.A. Estudio 

389 Impresión fluoroscopica cada 
una 0.55 0.58 0.62 0.67 0.72 U.M.A. Servicio 

390 Potenciales evocados auditivos 10.56 11.50 12.48 13.44 14.39 U.M.A. Estudio 
391 Potenciales evocados visuales 9.44 10.30 11.15 12.00 12.87 U.M.A. Estudio 
Estudios Patológicos del Hospital del niño DIF 

392 Citología, biopsias por 
aspiración con aguja fina 3.57 3.90 4.22 4.55 4.89 U.M.A. Estudio 

393 Citología con histoquímica 5.19 5.65 6.13 6.61 7.06 U.M.A. Estudio 

394 Citología con 
inmunohistoquímica 5.98 6.51 7.07 7.62 8.16 U.M.A. Estudio 

395 Biopsia pequeña 6.22 6.79 7.34 7.92 8.49 U.M.A. Estudio 

396 Biopsia pequeña con 
histoquímica 7.83 8.55 9.26 9.98 10.68 U.M.A. Estudio 
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397 Biopsia pequeña con 
inmunohistoquímica 8.65 9.43 10.21 10.99 11.77 U.M.A. Estudio 

398 Biopsia mediana 10.22 11.14 12.07 13.00 13.95 U.M.A. Estudio 

399 Biopsia mediana con 
histoquímica 11.81 12.89 13.98 15.04 16.13 U.M.A. Estudio 

400 Biopsia mediana con 
inmunohistoquímica 12.63 13.77 14.94 16.08 26.00 U.M.A. Estudio 

401 Biopsia de piezas grandes 13.41 14.62 15.84 17.06 18.28 U.M.A. Estudio 

402 Biopsia de piezas grandes con 
histoquímica 14.74 16.08 17.42 18.76 20.09 U.M.A. Estudio 

403 Biopsias de piezas grandes con 
inmunohistoquímica 15.53 16.94 18.34 19.76 21.17 U.M.A. Estudio 

404 Biopsias especiales 40.66 44.38 48.05 51.77 55.45 U.M.A. Estudio 

405 Biopsias especiales con 
histoquímica 41.49 45.29 49.04 52.82 56.58 U.M.A. Estudio 

406 Biopsias especiales con 
inmunohistoquímica 42.28 46.14 49.98 53.82 57.66 U.M.A. Estudio 

Tomografías del Hospital del niño DIF 
407 Abdomen superior o inferior 18.47 19.84 21.20 22.58 23.95 U.M.A. Estudio 
408 Abdomen total contrastada 34.19 35.57 36.94 38.30 39.67 U.M.A. Estudio 

409 Columna lumbar, dorsal o 
cervical simple 30.10 31.46 32.83 34.19 35.57 U.M.A. Estudio 

410 Columna lumbar, dorsal o 
cervical contrastado 34.19 35.57 36.94 38.30 39.67 U.M.A. Estudio 

411 Cráneo simple 16.41 17.78 19.16 20.52 21.89 U.M.A. Estudio 
412 Cráneo contrastado 24.63 25.99 27.36 28.72 30.10 U.M.A. Estudio 
413 Cuello simple 24.63 25.99 27.36 28.72 30.10 U.M.A. Estudio 
414 Cuello contrastado 30.10 31.46 32.83 34.19 35.57 U.M.A. Estudio 
415 Extremidades simple 24.63 25.99 27.36 28.72 30.10 U.M.A. Estudio 
416 Extremidades contrastado 31.46 32.83 34.19 35.57 36.94 U.M.A. Estudio 
417 Oído comparativo simple 27.36 28.72 30.10 31.46 32.83 U.M.A. Estudio 
418 Oído comparativo contrastado 32.83 34.19 35.57 36.94 38.30 U.M.A. Estudio 
419 Orbitas simple 23.25 24.63 25.99 27.36 28.72 U.M.A. Estudio 
420 Orbitas contrastado 30.10 31.46 32.83 34.19 35.57 U.M.A. Estudio 
421 Pelvis simple 21.89 23.25 24.63 25.99 27.36 U.M.A. Estudio 
422 Pelvis contrastado 24.63 25.99 27.36 28.72 30.10 U.M.A. Estudio 
423 Senos paranasales simple 21.89 23.25 24.63 25.99 27.36 U.M.A. Estudio 
424 Senos paranasales contrastado 30.10 31.46 32.83 34.19 35.57 U.M.A. Estudio 
425 Silla turca simple 25.86 27.30 28.72 30.16 31.60 U.M.A. Estudio 
426 Silla turca contrastado 30.10 31.46 32.83 34.19 35.57 U.M.A. Estudio 
427 Tórax simple 21.89 23.25 24.63 25.99 27.36 U.M.A. Estudio 
428 Tórax contrastado 25.99 27.36 28.72 30.10 31.46 U.M.A. Estudio 

429 Abdomen superior o inferior 
contrastada 24.63 25.99 27.36 28.72 30.10 U.M.A. Estudio 

430 Abdomen total simple 26.81 28.18 29.54 30.92 32.28 U.M.A. Estudio 
Ultrasonidos del Hospital del niño DIF 
431 Abdomen (completo) 3.21 3.50 3.80 4.09 4.38 U.M.A. Estudio 

432 Abdomen inferior (hueco 
pélvico) 1.59 1.72 1.89 2.02 2.17 U.M.A. Estudio 
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433 Abdomen superior (riñón, 
hígado, bazo, páncreas) 1.59 1.72 1.89 2.02 2.17 U.M.A. Estudio 

434 Ecocardiograma (corazón) 6.84 7.44 8.09 8.70 9.32 U.M.A. Estudio 

435 Musculo esquelético 
(articulaciones) 2.06 2.26 2.44 2.62 2.83 U.M.A. Estudio 

436 Obstétrico 1.59 1.72 1.89 2.02 2.17 U.M.A. Estudio 
437 Transfontanelar (cabeza) 1.84 2.00 2.17 2.32 2.51 U.M.A. Estudio 
438 Ultrasonido cuello 4.62 5.05 5.47 5.88 6.32 U.M.A. Estudio 
439 Ultrasonido doppler abdominal 10.65 11.63 12.58 13.57 14.54 U.M.A. Estudio 
440 Ultrasonido doppler escrotal 10.65 11.63 12.58 13.57 14.54 U.M.A. Estudio 
441 Ultrasonido doppler renal 10.65 11.63 12.58 13.57 14.54 U.M.A. Estudio 

442 Ultrasonido doppler vascular 
periférico arterial 10.65 11.63 12.58 13.57 14.54 U.M.A. Estudio 

443 Ultrasonido doppler vascular 
periférico venoso 10.65 11.63 12.58 13.57 14.54 U.M.A. Estudio 

444 Ultrasonido doppler vasos 
carotideos 10.65 11.63 12.58 13.57 14.54 U.M.A. Estudio 

445 Ultrasonido escrotal 4.62 5.05 5.47 5.88 6.32 U.M.A. Estudio 
446 Ultrasonido hepatobiliar 4.62 5.05 5.47 5.88 6.32 U.M.A. Estudio 
447 Ultrasonido inguinoescrotal 4.62 5.05 5.47 5.88 6.32 U.M.A. Estudio 
448 Ultrasonido pélvico 4.62 5.05 5.47 5.88 6.32 U.M.A. Estudio 
449 Ultrasonido renal 4.62 5.05 5.47 5.88 6.32 U.M.A. Estudio 
450 Ultrasonido tejidos blandos 4.62 5.05 5.47 5.88 6.32 U.M.A. Estudio 
451 Ultrasonido tiroides 4.62 5.05 5.47 5.88 6.32 U.M.A. Estudio 
452 Ultrasonido tórax 4.62 5.05 5.47 5.88 6.32 U.M.A. Estudio 
Resonancia Magnética del Hospital del niño DIF 

453 
Cráneo, silla turca, oídos, 
orbitas o estudios 
neurofuncionales 

42.41 43.77 45.14 46.51 47.88 U.M.A. Estudio 

454 Tórax y mediastino simple 42.41 43.77 45.14 46.51 47.88 U.M.A. Estudio 
455 Abdomen 42.41 43.77 45.14 46.51 47.88 U.M.A. Estudio 
456 Corazón grandes vasos 42.41 43.77 45.14 46.51 47.88 U.M.A. Estudio 
457 Angioresonancia por región 36.50 40.16 43.82 47.44 51.10 U.M.A. Estudio 

458 
Cráneo, silla turca, oídos, 
orbitas o estudios 
neurofuncionales contrastada 

56.08 57.46 58.82 60.19 61.55 U.M.A. Estudio 

459 Tórax y mediastino contrastada 56.08 57.46 58.82 60.19 61.55 U.M.A. Estudio 
460 Abdomen contrastada 56.08 57.46 58.82 60.19 61.55 U.M.A. Estudio 

461 Angioresonancia por región 
contrastada 41.60 45.76 49.90 54.08 58.25 U.M.A. Estudio 

462 
Articulaciones por región 
contrastada (rodilla, cadera, 
tobillo mano, hombro o codo) 

56.08 57.46 58.82 60.19 61.55 U.M.A. Estudio 

463 
Articulaciones por región simple 
(rodilla, cadera, tobillo mano, 
hombro o codo) 

42.41 43.77 45.14 46.51 47.88 U.M.A. Estudio 

464 Columna por región contrastada 
(cervical, dorsal o lumbosacra) 56.08 57.46 58.82 60.19 61.55 U.M.A. Estudio 
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465 Columna por región simple 
(cervical, dorsal o lumbosacra) 42.41 43.77 45.14 46.51 47.88 U.M.A. Estudio 

466 
Neuroeje por región contrastada 
(cráneo, columna cervical, 
columna dorsal o lumbosacra) 

56.08 57.46 58.82 60.19 61.55 U.M.A. Estudio 

467 
Neuroeje por región simple 
(cráneo, columna cervical, 
columna dorsal o lumbosacra) 

42.41 43.77 45.14 46.51 47.88 U.M.A. Estudio 

Albergue para el Hospital del niño DIF 

468 Albergue para el Hospital del 
Niño DIF (Servicio integral) 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 U.M.A. Servicio 

469 Albergue para el Hospital del 
Niño DIF (Servicio de Comedor) 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 U.M.A. Servicio 

470 Albergue para el Hospital del 
Niño DIF (Servicio de Regadera) 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 U.M.A. Servicio 

471 Albergue para el Hospital del 
Niño DIF (Menores de 5 años) 0.33 0.33 0.33 0.33 0.33 U.M.A. Servicio 

Cursos, Talleres y Diplomados del Hospital del niño DIF 

472 Cursos, talleres y diplomados 
(1) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Pesos Servicio 

Estudios de Laboratorio del Hospital del niño DIF 
473 Vacuna Para Alergología 2.21 2.41 2.59 2.80 3.00 U.M.A. Aplicación 
474 Prueba Cutánea 0.89 0.98 1.07 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
475 Prueba Inmunoglobina Iga 1.96 2.15 2.32 2.51 2.68 U.M.A. Estudio 
476 Prueba Inmunoglobina Ige 2.16 2.34 2.57 2.77 2.97 U.M.A. Estudio 
477 Prueba Inmunoglobina Igg 1.96 2.15 2.32 2.51 2.68 U.M.A. Estudio 
478 Prueba Inmunoglobina Igm 1.96 2.15 2.32 2.51 2.68 U.M.A. Estudio 

479 Perfil Inmunoglobina (Pruebas 
Iga, Igg, Igm, Ige) 8.83 9.64 10.43 11.23 12.02 U.M.A. Estudio 

480 Perfil Tiroideo 5.33 5.83 6.33 6.79 7.28 U.M.A. Estudio 
481 Acacia Spp 1.28 1.40 1.51 1.64 1.72 U.M.A. Estudio 
482 Ácido Úrico 0.82 0.89 0.96 1.05 1.12 U.M.A. Estudio 
483 Ácido Valproico 2.68 2.93 3.18 3.42 3.64 U.M.A. Estudio 
484 Albumina 0.71 0.78 0.83 0.91 0.98 U.M.A. Estudio 
485 Alfafetoproteina 3.59 3.91 4.22 4.55 4.89 U.M.A. Estudio 
486 Amiba En Fresco 0.71 0.78 0.83 0.91 0.98 U.M.A. Estudio 
487 Amilasa 1.19 1.33 1.40 1.51 1.65 U.M.A. Estudio 
488 Aguacate 1.28 1.40 1.51 1.64 1.72 U.M.A. Estudio 
489 Antibiograma Coprocultivo 1.96 2.08 2.26 2.48 2.63 U.M.A. Estudio 
490 Antibiograma de Secreciones 1.33 1.44 1.56 1.69 1.79 U.M.A. Estudio 

491 Antibiograma Exudado 
Faríngeo 1.33 1.44 1.56 1.69 1.79 U.M.A. Estudio 

492 Antibiograma Hemocultivo 1.33 1.44 1.56 1.69 1.79 U.M.A. Estudio 
493 Antibiograma L.C.R. 1.33 1.44 1.56 1.69 1.79 U.M.A. Estudio 
494 Antibiograma P. Catéter 1.33 1.44 1.56 1.69 1.79 U.M.A. Estudio 
495 Antibiograma Urocultivo 1.33 1.44 1.56 1.69 1.79 U.M.A. Estudio 
496 Antibiograma Vulvar 1.33 1.44 1.56 1.69 1.79 U.M.A. Estudio 
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497 Antiestreptolisinas 1.40 1.54 1.67 1.79 1.94 U.M.A. Estudio 
498 Azucares Reductores 0.36 0.38 0.42 0.46 0.51 U.M.A. Estudio 
499 Álamo 0.89 0.98 1.07 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
500 Alternaria Tenuis 0.89 0.98 1.07 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
501 Amaranthus Hybridus 0.87 0.97 1.04 1.12 1.19 U.M.A. Estudio 
502 Ambrosia Deltoidae 0.89 0.98 1.07 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
503 Benzodiazepinas 2.68 2.93 3.18 3.42 3.64 U.M.A. Estudio 
504 Bilirrubina Directa Bd 0.72 0.78 0.84 0.91 0.99 U.M.A. Estudio 
505 Bilirrubina Total Bt 0.72 0.78 0.84 0.91 0.99 U.M.A. Estudio 

506 Biometría Hemática (Incluye 
Plaquetas) Bh 1.09 1.18 1.29 1.38 1.48 U.M.A. Estudio 

507 Calcio Ca 0.87 0.94 1.03 1.10 1.18 U.M.A. Estudio 
508 Carbamazepina 2.68 2.93 3.18 3.42 3.64 U.M.A. Estudio 
509 Citología de Moco Fecal Cmf 0.72 0.78 0.84 0.91 0.99 U.M.A. Estudio 
510 Citoquimico de Líquido Celaforr 3.03 3.30 3.59 3.86 4.14 U.M.A. Estudio 

511 Citoquimico de Líquidos de 
Punción 3.33 3.61 3.92 4.22 4.52 U.M.A. Estudio 

512 Ck-Mb Cretin Fosfoquinasa 
Fracción Mb 1.27 1.36 1.48 1.59 1.70 U.M.A. Estudio 

513 Coaglutinación Líquido 
Cefalorraquídeo 7.00 7.63 8.28 8.90 9.55 U.M.A. Estudio 

514 Colesterol Hdl 0.84 0.91 0.99 1.08 1.15 U.M.A. Estudio 
515 Colesterol Ldl 0.82 0.88 0.96 1.03 1.10 U.M.A. Estudio 
516 Colesterol Total 0.84 0.91 0.99 1.08 1.15 U.M.A. Estudio 
517 Coombs Directo 0.72 0.78 0.84 0.91 0.99 U.M.A. Estudio 
518 Coombs Indirecto 0.72 0.78 0.84 0.91 0.99 U.M.A. Estudio 
519 Coprocultivo 3.16 3.45 3.75 4.01 4.29 U.M.A. Estudio 

520 Coproparasitoscopico X 3 Cps 
X3 0.99 1.09 1.17 1.28 1.35 U.M.A. Estudio 

521 Creatinina 0.60 0.63 0.71 0.76 0.82 U.M.A. Estudio 
522 Creatinina Urinaria 0.82 0.89 0.94 1.03 1.12 U.M.A. Estudio 
523 Crenocitos En Lcr. 0.27 0.30 0.32 0.35 0.36 U.M.A. Estudio 
524 Cultivo de L.C.R. 3.83 4.17 4.52 4.86 5.22 U.M.A. Estudio 
525 Cultivo de Secreciones 3.46 3.80 4.11 4.42 4.73 U.M.A. Estudio 
526 Cultivo Punto Catéter 4.35 4.75 5.14 5.53 5.92 U.M.A. Estudio 
527 Dhl Deshidrogenosa Láctica 0.94 1.05 1.14 1.20 1.33 U.M.A. Estudio 
528 Digoxina 2.68 2.93 3.18 3.42 3.64 U.M.A. Estudio 
529 Dimero D 3.83 4.17 4.52 4.86 5.22 U.M.A. Estudio 
530 Electrolitos Na.K.Cl. 2.44 2.67 2.88 3.11 3.33 U.M.A. Estudio 
531 Eosinofilos Nasales X1 Emn 0.71 0.78 0.84 0.91 0.98 U.M.A. Estudio 
532 Examen General De Orina Ego 0.60 0.63 0.68 0.72 0.79 U.M.A. Estudio 
533 Exudado Faríngeo Ef 2.27 2.47 2.68 2.88 3.10 U.M.A. Estudio 
534 Exudado Vulvar 3.67 4.00 4.34 4.69 5.01 U.M.A. Estudio 
535 Factor Reumatoide Fr 0.84 0.91 0.98 1.07 1.15 U.M.A. Estudio 
536 Fenitoina 2.68 2.93 3.16 3.41 3.64 U.M.A. Estudio 
537 Fenobarbital 2.68 2.93 3.16 3.41 3.64 U.M.A. Estudio 
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538 Fosfatasa Acida 0.84 0.91 0.98 1.07 1.14 U.M.A. Estudio 
539 Fosfatasa Alcalina 0.84 0.91 0.98 1.07 1.14 U.M.A. Estudio 
540 Fosforo 0.74 0.82 0.88 0.93 1.00 U.M.A. Estudio 
541 Gamaglutamiltransferasa Ggt 0.53 0.57 0.61 0.65 0.71 U.M.A. Estudio 
542 Glucosa 0.60 0.63 0.71 0.76 0.82 U.M.A. Estudio 
543 Grupo y Rh y Factor Rh 1.19 1.30 1.40 1.51 1.64 U.M.A. Estudio 
544 Hematocrito Hto 0.27 0.30 0.32 0.35 0.36 U.M.A. Estudio 
545 Hemocultivo 5.96 6.49 7.05 7.61 8.13 U.M.A. Estudio 
546 Hemoglobina Glucosilada 1.89 2.05 2.23 2.41 2.57 U.M.A. Estudio 
547 Lipasa 2.21 2.39 2.59 2.80 3.00 U.M.A. Estudio 
548 Magnesio Mg 0.84 0.91 0.98 1.07 1.15 U.M.A. Estudio 
549 Panel Viral Hepatitis (A,B,C) 6.53 7.15 7.73 8.33 8.93 U.M.A. Estudio 
550 Panel Viral Hepatitis A 2.21 2.39 2.58 2.80 2.99 U.M.A. Estudio 
551 Panel Viral Hepatitis B 2.21 2.39 2.58 2.80 2.99 U.M.A. Estudio 
552 Panel Viral Hepatitis C 2.21 2.39 2.58 2.80 2.99 U.M.A. Estudio 
553 Proteína C. Reactiva Pcr 0.87 0.94 1.00 1.10 1.18 U.M.A. Estudio 
554 Proteínas de Orina 0.84 0.91 0.98 1.07 1.15 U.M.A. Estudio 
555 Proteínas Totales 0.84 0.91 0.98 1.07 1.15 U.M.A. Estudio 
556 Pruebas Cruzadas Pc 2.85 3.14 3.40 3.64 3.91 U.M.A. Estudio 

557 Prueba de Funcionamiento 
Hepática Pfh 3.10 3.40 3.66 3.96 4.22 U.M.A. Estudio 

558 Química Sanguínea (Incluye 
Glucosa, Urea Y Creatinina) 1.79 1.95 2.12 2.27 2.44 U.M.A. Estudio 

559 Reacciones Febriles 0.67 0.74 0.82 0.88 0.93 U.M.A. Estudio 
560 Reticulocitos 0.56 0.61 0.65 0.71 0.76 U.M.A. Estudio 
561 Ambrosia Ssp 0.87 0.94 1.03 1.12 1.19 U.M.A. Estudio 
562 Sangre Oculta En Heces 0.60 0.63 0.71 0.76 0.82 U.M.A. Estudio 
563 Aspergillus Fumigatus 0.87 0.94 1.03 1.12 1.19 U.M.A. Estudio 
564 T.P. Tiempo de Protrombina 0.65 0.71 0.77 0.84 0.89 U.M.A. Estudio 

565 T.P.T. Tiempo Parcial de 
Tromboplastina 0.65 0.71 0.77 0.84 0.89 U.M.A. Estudio 

566 Tgo Transaminasa Glutámico 
Oxalacetica 0.84 0.91 0.98 1.07 1.15 U.M.A. Estudio 

567 Tgp Transaminasa Glutámico 
Pirubica 0.84 0.91 0.98 1.08 1.15 U.M.A. Estudio 

568 Tiempo de Coagulación Tc 0.61 0.67 0.72 0.79 0.84 U.M.A. Estudio 
569 Tiempo de Sangrado Ts 0.37 0.40 0.45 0.51 0.53 U.M.A. Estudio 
570 Tinción de Gram 0.52 0.56 0.60 0.63 0.67 U.M.A. Estudio 
571 Triglicéridos 0.94 1.05 1.14 1.20 1.30 U.M.A. Estudio 
572 Urea 0.60 0.63 0.71 0.76 0.82 U.M.A. Estudio 
573 Urea Urinaria 2.83 3.08 3.33 3.59 3.85 U.M.A. Estudio 
574 Urocultivo 3.28 3.57 3.86 4.17 4.47 U.M.A. Estudio 
575 V.D.R.L. 0.42 0.48 0.52 0.56 0.58 U.M.A. Estudio 
576 Velocidad de Sed. Globular 0.84 0.91 0.98 1.07 1.15 U.M.A. Estudio 
577 Cultivo Nasal 0.62 0.67 0.74 0.79 0.87 U.M.A. Estudio 
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578 Procalcitoina 5.17 5.62 6.12 6.58 7.05 U.M.A. Estudio 
579 Rotavirus 2.53 2.77 3.00 3.24 3.45 U.M.A. Estudio 
580 Citología de Cultivo Nasal 0.67 0.74 0.79 0.87 0.92 U.M.A. Estudio 
581 Perfil Reumático 3.24 3.52 3.81 4.11 4.39 U.M.A. Estudio 
582 Perfil De Lípidos 2.83 3.09 3.33 3.60 3.85 U.M.A. Estudio 

583 Química Sanguínea de 6 
Elementos 4.16 4.52 4.90 5.27 5.68 U.M.A. Estudio 

584 Química Sanguínea de 12 
Elementos 8.19 8.95 9.70 10.43 11.18 U.M.A. Estudio 

585 Química sanguínea de 24 
elementos 15.93 17.39 18.83 20.30 21.74 U.M.A. Estudio 

586 Teofilina 1.63 1.80 1.92 2.10 2.23 U.M.A. Estudio 
587 Fosfato (Ácido Fólico) 2.01 2.21 2.38 2.54 2.74 U.M.A. Estudio 
588 Vitamina B-12 2.15 2.33 2.53 2.72 2.93 U.M.A. Estudio 
589 Insulina 1.89 2.06 2.25 2.41 2.58 U.M.A. Estudio 
590 Anti-HBS 1.41 1.56 1.67 1.82 1.94 U.M.A. Estudio 
591 Citomegalovirus IGG 1.72 1.89 2.05 2.22 2.34 U.M.A. Estudio 
592 Citomegalovirus IGM 4.17 4.54 4.93 5.31 5.69 U.M.A. Estudio 
593 Hbsag 1.41 1.56 1.67 1.82 1.94 U.M.A. Estudio 
594 Herpes 1 Y 2 IGG 1.66 1.82 1.95 2.12 2.26 U.M.A. Estudio 

595 
IGFBP-3 (Factor De 
Crecimiento Insulinico Unión De 
Proteinas-3) 

2.88 3.15 3.41 3.66 3.93 U.M.A. Estudio 

596 Papp-A 2.99 3.25 3.52 3.80 4.07 U.M.A. Estudio 
597 Progesterona 1.71 1.87 2.02 2.17 2.32 U.M.A. Estudio 
598 Prolactina 1.89 2.05 2.23 2.41 2.57 U.M.A. Estudio 
599 Cortisol 1.33 1.44 1.55 1.67 1.79 U.M.A. Estudio 
600 Anti-TG 3.01 3.29 3.57 3.85 4.12 U.M.A. Estudio 
601 Anti-TPO 3.01 3.29 3.57 3.85 4.12 U.M.A. Estudio 
602 Tbg 1.19 1.29 1.40 1.51 1.63 U.M.A. Estudio 
603 Tg 1.49 1.63 1.74 1.89 2.02 U.M.A. Estudio 
604 IGE Total 1.92 2.11 2.26 2.44 2.62 U.M.A. Estudio 
605 Alfalactoalbumina 1.10 1.20 1.30 1.40 1.50 U.M.A. Estudio 
606 Beta Lactoglobulina 1.10 1.20 1.30 1.40 1.50 U.M.A. Estudio 
607 Leche de Vaca 1.10 1.20 1.30 1.40 1.50 U.M.A. Estudio 
608 Leche Hervida 1.15 1.27 1.35 1.48 1.56 U.M.A. Estudio 
609 Dermatophagoides Farinae 1.10 1.20 1.30 1.40 1.50 U.M.A. Estudio 

610 Dermatophagoides 
Pteronssynusfarinae 1.10 1.20 1.30 1.40 1.50 U.M.A. Estudio 

611 Polvo Casero Greer 1.10 1.20 1.30 1.40 1.50 U.M.A. Estudio 
612 Avena 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
613 Cacahuate 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
614 Camarón 0.87 0.94 1.03 1.12 1.19 U.M.A. Estudio 
615 Caseína 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
616 Caspa de Perro 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
617 Césped Ingles 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
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618 Chocolate 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
619 Clara de Huevo 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
620 Durazno 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
621 Epitelio de Gato 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
622 Fraxinus Americana 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
623 Frijol De Soya 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
624 Hormiga de Fuego 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
625 Huevo 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
626 Ige Especifica Ácaros 2 2.22 2.41 2.59 2.82 2.88 U.M.A. Estudio 
627 Ige Especifica Alimentos 20 18.36 20.02 21.69 23.35 24.06 U.M.A. Estudio 

628 Ige Especifica Epitelios 
Animales 2 1.77 1.94 2.11 2.26 2.32 U.M.A. Estudio 

629 Ige Especifica Extractos 
Alergénicos Árbol (Polen 6) 5.30 5.81 6.25 6.76 6.97 U.M.A. Estudio 

630 
Ige Especifica Extractos 
Alergénicos Gramineas (Polen 
5) 

4.42 4.83 5.24 5.62 5.82 U.M.A. Estudio 

631 Ige Especifica Extractos 
Alergénicos Inhalables 22 19.90 21.72 23.52 25.35 26.10 U.M.A. Estudio 

632 Ige Especifica Extractos 
Alergénicos Maleza (Polen 5) 4.42 4.83 5.24 5.62 5.82 U.M.A. Estudio 

633 Ige Especifica Hongos 6 5.30 5.81 6.25 6.76 6.97 U.M.A. Estudio 
634 Ige Especifica Insectos 2 1.77 1.94 2.11 2.26 2.32 U.M.A. Estudio 
635 Ige Especifica Otros Látex 1 0.89 0.96 1.05 1.14 1.17 U.M.A. Estudio 
636 Ige Especifica Pólenes 16 14.17 15.43 16.72 18.04 18.57 U.M.A. Estudio 

637 Imported Fireant 
(Solenopsisinvicta) 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 

638 Maíz 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
639 Manzana 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 

640 Methotrexate (Estudios 
Laboratorio) 7.44 8.16 8.81 9.50 9.78 U.M.A. Estudio 

641 Ovomucoide 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
642 Pcr Enterovirus 26.87 29.32 31.77 34.21 35.24 U.M.A. Estudio 

643 Pcr Mycobacterium 
Tuberculosis 27.33 29.81 32.30 34.79 35.87 U.M.A. Estudio 

644 Pcr Sthapylococus Aereous 
Resistente A Meticilina 25.43 27.75 30.06 32.36 33.35 U.M.A. Estudio 

645 Phleum Pratense 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
646 Prosopis Glandulosa 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
647 Rumex Acetosella 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 

648 Sorghum Halpense Holcus 
Lanatus 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 

649 Trigo 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
650 Yema De Huevo 0.89 0.96 1.05 1.14 1.20 U.M.A. Estudio 
651 IGE específica pastos 6 5.30 5.81 6.25 6.76 6.97 U.M.A. Estudio 
Convenios del Hospital del niño DIF 
652 Inmunofenotipo 60.45 60.45 60.45 60.45 60.45 U.M.A. Estudio 
653 Índice DNA 48.93 48.93 48.93 48.93 48.93 U.M.A. Estudio 
654 Enfermedad mínima residual 56.13 56.13 56.13 56.13 56.13 U.M.A. Estudio 
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655 
Convenio de atención médica 
contra accidentes en la infancia 
sector público 

2.48 2.48 2.48 2.48 2.48 U.M.A. Servicio 

Materiales y Medicamentos del Hospital del niño DIF 
656 Material de Curación (2) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Pesos Aplicación 
657 Medicamento (2) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Pesos Pieza 
Servicios del Hospital del niño DIF 
658 Inyección con jeringa 7.00 8.00 9.00 10.00 11.00 Pesos Servicio 
659 Curación cutánea 0.22 0.24 0.25 0.27 0.29 U.M.A. Servicio 
660 Retiro de puntos 7.00 8.00 9.00 10.00 11.00 Pesos Servicio 
661 Herida a (no requiere sutura) 11.00 12.00 13.00 14.00 15.00 Pesos Servicio 
662 Herida b (requiere sutura) 1.27 1.36 1.49 1.59 1.71 U.M.A. Servicio 
663 Contusión en extremidades 1.14 1.24 1.34 1.46 1.55 U.M.A. Servicio 

664 Colocación de yeso + material 
utilizado 1.87 2.03 2.22 2.38 2.54 U.M.A. Servicio 

665 Alimentación parenteral (2) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Facturación Servicio 
666 Fototerapia 0.30 0.32 0.35 0.36 0.38 U.M.A. Servicio 

667 Inhaloterapia (sesión) 
micronebulizaciones 0.76 0.84 0.91 0.96 1.05 U.M.A. Servicio 

668 Oxigeno por día de 
hospitalización 1.53 1.66 1.80 1.92 2.08 U.M.A. Servicio 

669 Proceso sanguíneo 12.82 13.96 15.12 16.28 17.46 U.M.A. Servicio 

670 

Traslado a Actopan Hgo., 
Huichapan Hgo., Tulancingo 
Hgo., Zimapán Hgo. y Cd. de 
Tlaxcala 

8.20 8.97 9.71 10.46 11.22 U.M.A. Servicio 

671 Traslado Ciudad de México 14.93 16.27 17.62 19.00 20.35 U.M.A. Servicio 

672 
Traslado Cd. de Puebla, 
Huejutla de Reyes Hgo y 
Querétaro 

14.83 16.17 17.51 18.87 20.21 U.M.A. Servicio 

673 Traslado de pacientes 
(Pachuca) 2.97 3.24 3.50 3.77 4.04 U.M.A. Servicio 

674 Traslado de muestras (Ciudad 
de México) 7.92 8.64 9.37 10.07 10.82 U.M.A. Servicio 

675 Traslado de muestras 
(Pachuca) 1.63 1.75 1.91 2.05 2.21 U.M.A. Servicio 

676 Envío de muestras por 
paquetería 4.60 4.60 4.60 4.60 4.60 U.M.A. Servicio 

Documentos Administrativos del Hospital del niño DIF 
677 Constancia para pasaporte 2.12 2.31 2.51 2.69 2.88 U.M.A. Constancia 
678 Reposición de carnet 0.42 0.48 0.53 0.57 0.58 U.M.A. Pieza 
679 Resumen clínico 0.98 1.07 1.17 1.24 1.34 U.M.A. Servicio 
680 Fotocopias 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 Pesos Servicio 

681 Reposición de marbete para 
estacionamiento 0.77 0.77 0.77 0.77 0.77 U.M.A. Pieza 

682 Certificado médico 0.83 0.89 0.98 1.04 1.13 U.M.A. Certificado 
683 Reposición de Credencial 0.51 0.51 0.51 0.51 0.51 U.M.A. Credencial 
Convenios del Hospital del niño DIF 

684 
Convenio de atención médica 
contra accidentes en la infancia 
sector privado 

6.20 6.20 6.20 6.20 6.20 U.M.A. Servicio 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



Página 64 de 132 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

31 de diciembre de 2018 
Alcance Cinco 

2 0 1  8   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficia ldelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 1 8 

 

 

Notas Adicionales:1. (1) Cobro en base a cotización de insumos. 
2. (2) Cobro en base a facturación de insumos. 
 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo (CENTROS DE 
REHABILITACIÓN) 

              

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Nivel 1 

Cuota 
Nivel 2 

Cuota 
Nivel 3 

Unidad de 
Cobro 

Unidad 
de 

Medida 
Servicio Especializado en Movilidad Reducida 

1 
Servicio Especializado en Movilidad 
Reducida para personas con 
discapacidad y adultos mayores (2) 

18.50 18.50 18.50 Pesos Kilómetro 

Consultas en los Centros de Rehabilitación Integral 
2 Infiltración Articular 1.00 0.87 0.60 U.M.A. Consulta 
3 Aplicación de toxina botulínica tipo A 1.00 0.87 0.60 U.M.A. Consulta 
4 Consulta Prevaloración 0.53 0.53 0.53 U.M.A. Consulta 
5 Consulta Médica Subsecuente CMS 1.00 0.87 0.60 U.M.A. Consulta 
6 Consulta Comunicación Humana CH 1.00 0.87 0.60 U.M.A. Consulta 
7 Consulta Ortopedia CO 1.00 0.87 0.60 U.M.A. Consulta 
8 Consulta General 0.34 0.34 0.34 U.M.A. Consulta 
9 Consulta Pediatría CP 1.00 0.87 0.60 U.M.A. Consulta 
10 Consulta de Odontología 0.47 0.40 0.34 U.M.A. Consulta 
11 Consulta de Ortopedia CRIRS 0.93 0.80 0.53 U.M.A. Consulta 
12 Consulta general CRIRS 0.27 0.27 0.27 U.M.A. Consulta 
13 Consulta Médica Subsecuente CRIRS 0.93 0.80 0.53 U.M.A. Consulta 
14 Consulta Prevaloración CRIRS 0.47 0.47 0.47 U.M.A. Consulta 
15 Valoración Psicológica CRIRS 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Consulta 

16 Prevaloración de Desordenes de 
Deglución (PDD) 1.00 0.87 0.60 U.M.A. Consulta 

17 Valoración Psicológica 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Consulta 
18 Consulta médica de suelo pélvico 0.93 0.80 0.53 U.M.A. Consulta 

Terapias en los Centros de Rehabilitación Integral 
19 Drenaje linfático 0.67 0.53 0.40 U.M.A. Terapia 
20 Acupuntura rehabilitatoria 0.67 0.53 0.40 U.M.A. Terapia 
21 Vendaje Neuromuscular CRIRS 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Terapia 
22 Terapia Psicológica TP 0.53 0.47 0.34 U.M.A. Terapia 
23 Terapia Ocupacional TO 0.53 0.47 0.34 U.M.A. Terapia 
24 Terapia Física TF 0.53 0.47 0.34 U.M.A. Terapia 
25 Terapia de Lenguaje TL 0.53 0.47 0.34 U.M.A. Terapia 
26 Terapia Snoezelen 0.47 0.47 0.47 U.M.A. Terapia 
27 Terapia de Estimulación Temprana ET 0.53 0.47 0.34 U.M.A. Terapia 
28 Hidroterapia H 0.67 0.53 0.40 U.M.A. Terapia 
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29 Higiene de Columna 0.47 0.47 0.47 U.M.A. Terapia 
30 Entrenamiento de Silla de Ruedas 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 
31 Entrenamiento de Bastón Blanco 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 
32 Terapia de Lenguaje en Casa 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Terapia 

33 Atención integral en el Desarrollo Infantil y 
Preescolar 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Terapia 

34 Entrenamiento de Cavidad Oral 0.40 0.40 0.40 U.M.A. Terapia 
35 Taller Psicológico 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Terapia 
36 Terapia de deglución y disfagia (TDD) 2.65 2.65 2.65 U.M.A. Terapia 
37 Vendaje neuromuscular (VN) 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Terapia 
38 Tanque Terapéutico Individual 1.20 1.20 1.20 U.M.A. Terapia 
39 Higiene de columna laboral 0.53 0.53 0.53 U.M.A. Terapia 

40 Congreso Estatal de Rehabilitación 5.30 5.30 5.30 U.M.A. 
Congreso 

o 
Simposio 

41 Tanque Terapéutico 1.06 0.93 0.67 U.M.A. Terapia 
42 Hidroterapia CRIRS 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 
43 Higiene de Columna CRIRS 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 
44 Tanque Terapéutico CRIRS 1.06 0.93 0.67 U.M.A. Terapia 
45 Tanque Terapéutico Individual CRIRS 1.20 1.20 1.20 U.M.A. Terapia 

46 Terapia de Estimulación Temprana 
CRIRS 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 

47 Terapia de Lenguaje CRIRS 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 
48 Terapia Física CRIRS 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 
49 Terapia Ocupacional CRIRS 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 
50 Terapia Psicológica CRIRS 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 
51 Terapia Snoezelen CRIRS 0.34 0.34 0.34 U.M.A. Terapia 
52 Elaboración de Férula de Yeso CRIRS 0.53 0.53 0.53 U.M.A. Terapia 
53 Masaje completo de espalda 0.14 0.14 0.14 U.M.A. Terapia 
54 Masaje de región cérvico-dorsal 0.14 0.14 0.14 U.M.A. Terapia 
55 Masaje de región lumbo-sacro 0.14 0.14 0.14 U.M.A. Terapia 
56 Entrenamiento de Bastón Blanco CRIRS 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 
57 Entrenamiento de Silla de Ruedas CRIRS 0.47 0.40 0.27 U.M.A. Terapia 
58 Terapia de suelo pélvico 0.53 0.47 0.34 U.M.A. Terapia 
59 Vendaje neuromuscular dinámico 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Terapia 
60 Terapia de Microelectrosis Percutánea 0.93 0.80 0.67 U.M.A. Terapia 
61 Terapia Manual 0.40 0.34 0.20 U.M.A. Terapia 
62 Terapia de Punción Seca 0.67 0.53 0.40 U.M.A. Terapia 

63 Terapia de Acupuntura rehabilitatoria 
CRIRS 0.67 0.53 0.40 U.M.A. Terapia 

64 Masaje completo de espalda CRIRS 0.14 0.14 0.14 U.M.A. Terapia 
65 Masaje de región cérvico-dorsal CRIRS 0.14 0.14 0.14 U.M.A. Terapia 
66 Masaje terapéutico CRIRS 0.40 0.40 0.40 U.M.A. Terapia 
67 Terapia de neuro-rehabilitación cognitiva 0.62 0.62 0.62 U.M.A. Terapia 
68 Masaje plantar 0.50 0.50 0.50 U.M.A. Terapia 
69 Masaje antiedema 0.50 0.50 0.50 U.M.A. Terapia 
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70 Terapia con ventosas 0.62 0.62 0.62 U.M.A. Terapia 
71 Masaje de región lumbosacro CRIRS 0.14 0.14 0.14 U.M.A. Terapia 

Servicios Odontológicos en los Centros de Rehabilitación Integral 
72 Curación Odontológica 0.60 0.60 0.60 U.M.A. Servicio 
73 Extracción Adulto 0.80 0.80 0.80 U.M.A. Servicio 
74 Extracción Niño 0.53 0.53 0.53 U.M.A. Servicio 
75 Profilaxis 0.40 0.40 0.40 U.M.A. Servicio 
76 Odontoexesis 1.99 1.99 1.99 U.M.A. Servicio 
77 Pulpotomía 0.93 0.93 0.93 U.M.A. Servicio 
78 Corona Acero Cromo 1.99 1.99 1.99 U.M.A. Servicio 
79 Resina Fotocurable 2.26 2.26 2.26 U.M.A. Servicio 
80 Sellador Tipo LC 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Servicio 
81 Sellador Tipo Flow 0.60 0.60 0.60 U.M.A. Servicio 
82 Rx Periatical 0.47 0.47 0.47 U.M.A. Servicio 
83 Rx Oclusal 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Servicio 
84 Aplicación tópica de flúor 0.40 0.40 0.40 U.M.A. Servicio 

Estudios en los Centros de Rehabilitación Integral 
85 Electroencefalograma 2.39 2.12 1.46 U.M.A. Estudio 
86 Electroencefalograma Particular 6.63 6.63 6.63 U.M.A. Estudio 
87 Electromiografía 9.28 7.29 5.30 U.M.A. Estudio 
88 Electromiografía Particular 11.66 11.66 11.66 U.M.A. Estudio 
89 Potenciales evocados visuales 7.56 3.78 1.46 U.M.A. Estudio 
90 Potenciales evocados visuales Particular 11.66 11.66 11.66 U.M.A. Estudio 
91 Potenciales evocados auditivos 7.56 3.78 1.46 U.M.A. Estudio 

 
92 Potenciales evocados auditivos Particular 11.66 11.66 11.66 U.M.A. Estudio 
93 Audiometría 3.05 1.79 1.13 U.M.A. Estudio 
94 Audiometría Particular 3.32 3.32 3.32 U.M.A. Estudio 
95 Audiometría Completa 5.30 3.98 2.65 U.M.A. Estudio 
96 Electrocardiograma 2.65 2.65 2.65 U.M.A. Estudio 
97 Emisiones Otoacústicas (EOA) 5.30 5.30 5.30 U.M.A. Estudio 
98 Electroencefalograma con mapeo cerebral 7.29 7.29 7.29 U.M.A. Estudio 
99 Electromiografía CRIRS 9.28 7.29 5.30 U.M.A. Estudio 

100 Estudio de Timpanometría 2.65 1.79 1.13 U.M.A. Estudio 
101 Estudio de Reflejos estapediales 5.30 3.98 2.65 U.M.A. Estudio 
102 Entrevista psicológica inicial 0.56 0.56 0.56 U.M.A. Estudio 

103 Estudio de Neuroconducciones motoras y 
sensoriales (de 1 o 2 extremidades) 7.44 6.20 4.96 U.M.A. Estudio 

104 Estudio de Neuroconducciones motoras y 
sensoriales de (4 extremidades) 12.41 11.17 9.93 U.M.A. Estudio 

105 Estudio de Potenciales Somatosensoriales 18.61 17.37 16.13 U.M.A. Estudio 

106 Estudio de Electromiografía de 4 
extremidades 12.41 11.17 9.93 U.M.A. Estudio 

107 Estudio de Reflejo de Parpadeo 8.68 7.44 6.20 U.M.A. Estudio 
108 Estudio de Estimulación Repetitiva 8.68 7.44 6.20 U.M.A. Estudio 
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Rayos X en los Centros de Rehabilitación Integral 
109 Rayos X CRIRS 1.93 1.53 1.13 U.M.A. Estudio 
110 Rayos X Particular CRIRS 1.99 1.99 1.99 U.M.A. Estudio 
111 Rayos X Placa 8X10 y 10x12 1.59 1.46 1.33 U.M.A. Estudio 
112 Rayos X Particular 1.73 1.73 1.73 U.M.A. Estudio 
113 Rayos X Placa 11x14, 14x14 y 14x17 1.73 1.59 1.46 U.M.A. Estudio 
114 Dictamen Médico 0.80 0.80 0.80 U.M.A. Dictamen 
115 Dictamen Médico CRIRS 0.53 0.53 0.53 U.M.A. Trámite 
116 Resumen Clínico 1.06 1.06 1.06 U.M.A. Trámite 
117 Informe Psicológico 0.53 0.53 0.53 U.M.A. Trámite 

Congresos, Cursos y Talleres en los Centros de Rehabilitación Integral 

118 Curso Monográfico de Rehabilitación 3.98 3.98 3.98 U.M.A. Curso o 
Taller 

119 Taller CRIRS 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Curso o 
Taller 

120 Taller Teórico-Práctico de Rehabilitación 2.65 2.65 2.65 U.M.A. Taller 

121 Taller Teórico-Práctico de Rehabilitación 
CRIRS 2.65 2.65 2.65 U.M.A. Curso o 

Taller 
Productos y Elaboración de Ayudas Técnicas en los Centros de Rehabilitación Integral 

122 Elaboración de Férula de Yeso 0.53 0.53 0.53 U.M.A. Servicio 

123 Elaboración de Aditamentos/Ayudas 
Técnicas para el Hogar 0.53 0.53 0.53 U.M.A. Servicio 

124 Aparato de Atlanta 19.88 19.88 19.88 U.M.A. Servicio 
125 Aparato Mixto Unilateral con Cincho Pélvico 50.34 50.34 50.34 U.M.A. Aparato 
126 Aparato Mixto Unilateral sin Cincho Pélvico 45.04 45.04 45.04 U.M.A. Aparato 
127 Cambio de Socket Transfemoral 52.99 52.99 52.99 U.M.A. Aparato 
128 Cambio de Socket Transtibial 39.75 39.75 39.75 U.M.A. Pieza 
129 Codera de Neopreno 1.33 1.33 1.33 U.M.A. Pieza 
130 Corset Jewet 13.25 13.25 13.25 U.M.A. Pieza 
131 Insert Foot Supramaleolar 7.95 7.95 7.95 U.M.A. Aparato 
132 Muslera de Neopreno 1.99 1.99 1.99 U.M.A. Pieza 
133 Ortesis Cadera Rodilla Tobillo Pie (Hkafo) 33.12 33.12 33.12 U.M.A. Pieza 
134 Ortesis Dinámica de Mano 9.28 9.28 9.28 U.M.A. Aparato 
135 Ortesis de Manopla 6.63 6.63 6.63 U.M.A. Aparato 
136 Ortesis Estabilizadora de Codo con Barras 13.25 13.25 13.25 U.M.A. Pieza 

137 Ortesis Estabilizadora de Codo en 
Polipropileno 10.60 10.60 10.60 U.M.A. Aparato 

138 Ortesis en Posición Funcional 7.95 7.95 7.95 U.M.A. Aparato 
139 Ortesis Sarmiento de Hombro 15.90 15.90 15.90 U.M.A. Pieza 
140 Ortesis Tipo DAFO 10.60 10.60 10.60 U.M.A. Aparato 
141 Ortesis Tipo Sarmiento para MsPs 19.88 19.88 19.88 U.M.A. Aparato 
142 Prótesis de Antebrazo 119.23 119.23 119.23 U.M.A. Aparato 
143 Barras de dennis brown 2.65 2.65 2.65 U.M.A. Aparato 
144 Prótesis de Brazo 172.21 172.21 172.21 U.M.A. Aparato 
145 Prótesis para Desarticulados de Cadera 331.17 331.17 331.17 U.M.A. Aparato 
146 Prótesis para Desarticulados de Hombro 211.95 211.95 211.95 U.M.A. Aparato 
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147 Prevaloración Protésica 0.47 0.47 0.47 U.M.A. Aparato 
148 Rodillera con Barras Laterales Libres 4.64 4.64 4.64 U.M.A. Consulta 
149 Rodillera Graduable con Barras 11.93 11.93 11.93 U.M.A. Aparato 
150 Collarín cervical blando 0.87 0.87 0.87 U.M.A. Aparato 
151 Corset milwaukee 26.50 26.50 26.50 U.M.A. Pieza 
152 Faja dorsolumbar 3.32 3.32 3.32 U.M.A. Aparato 
153 Faja lumbosacra 3.32 3.32 3.32 U.M.A. Aparato 
154 Férula de mano en polipropileno 8.62 8.62 8.62 U.M.A. Aparato 
155 Férulas de sirena 15.90 15.90 15.90 U.M.A. Aparato 
156 Muñequera 1.99 1.99 1.99 U.M.A. Aparato 
157 Plantilla anatómica 3.98 3.98 3.98 U.M.A. Aparato 
158 Talonera 1.06 1.06 1.06 U.M.A. Pieza 
159 Insert foot 2.65 2.65 2.65 U.M.A. Pieza 
160 Twister con Mangueras 13.25 13.25 13.25 U.M.A. Pieza 
161 Aparato largo bilateral 43.72 43.72 43.72 U.M.A. Aparato 
162 Tobillera 1.99 1.99 1.99 U.M.A. Aparato 
163 O.T.P articulada 15.90 15.90 15.90 U.M.A. Pieza 
164 O.T.P en polipropileno 9.94 9.94 9.94 U.M.A. Aparato 
165 Plantilla en pelite 1.33 1.33 1.33 U.M.A. Aparato 
166 Prótesis transfemoral 238.45 238.45 238.45 U.M.A. Pieza 
167 Prótesis transtibial 158.97 158.97 158.97 U.M.A. Aparato 

168 Rodillera Mecánica con Barras Metálicas 
Unilateral en Polipropileno 13.25 13.25 13.25 U.M.A. Aparato 

169 Calzado ortopédico 5.30 5.30 5.30 U.M.A. Aparato 
170 Rodillera Postquirúrgica Graduable 11.26 11.26 11.26 U.M.A. Aparato 
171 Stubis Bilaterales 105.98 105.98 105.98 U.M.A. Aparato 
172 Twister Elástico 6.63 6.63 6.63 U.M.A. Aparato 
173 Rodillera en Neopreno 3.32 3.32 3.32 U.M.A. Aparato 
174 Arnes de Pavlick en piel 13.25 13.25 13.25 U.M.A. Aparato 
175 Corset Toracolumbosacro (TLSO) 23.85 23.85 23.85 U.M.A. Aparato 
176 Corset doble ensamble Adulto 55.64 55.64 55.64 U.M.A. Aparato 
177 Corset doble ensamble Infantil 29.15 29.15 29.15 U.M.A. Aparato 
178 Cabestrillo 1.33 1.33 1.33 U.M.A. Aparato 
179 Aumento de calzado por cm 1.06 1.06 1.06 U.M.A. Pieza 
180 Aparato Klensack Unilateral 21.20 21.20 21.20 U.M.A. Pieza 
181 Cincho en "T" Unilateral 1.59 1.59 1.59 U.M.A. Aparato 
182 Virones 1.33 1.33 1.33 U.M.A. Pieza 
183 Collarin rígido tipo Philadelphia 5.30 5.30 5.30 U.M.A. Pieza 

184 Prótesis ortopédica para amputación 
parcial de pie 46.37 46.37 46.37 U.M.A. Pieza 

185 Férula Temporal Chica para Mano 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Pieza 
186 Férula Temporal Mediana para Mano 1.00 1.00 1.00 U.M.A. Pieza 
187 Férula Temporal Grande para Mano 1.33 1.33 1.33 U.M.A. Pieza 

Electrodos 
188 Electrodos adheribles 5x5 cm 1.20 1.20 1.20 U.M.A. Paquete 
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189 Electrodos adheribles CRIRS 1.20 1.20 1.20 U.M.A. Paquete 
Reposición de Carnet en los Centros de Rehabilitación Integral 

190 Reposición de Carnet 0.20 0.20 0.20 U.M.A. Servicio 
191 Reposición de Carnet CRIRS 0.16 0.16 0.16 U.M.A. Servicio 

Servicios Médicos en los Centros de Rehabilitación Integral 
192 Aplicación de Soluciones Inyectables 0.14 0.14 0.14 U.M.A. Servicio 

193 Aplicación de Soluciones Inyectables 
CRIRS 0.14 0.14 0.14 U.M.A. Servicio 

194 Aplicación de Suero 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Servicio 
195 Curación Médica 0.60 0.60 0.60 U.M.A. Servicio 
196 Curación Médica CRIRS 0.60 0.60 0.60 U.M.A. Servicio 
197 Retiro de Puntos 0.27 0.27 0.27 U.M.A. Servicio 
198 Herida que Requiere Sutura 0.67 0.67 0.67 U.M.A. Servicio 
199 Colocación de aparatos de yeso circular 1.24 1.24 1.24 U.M.A. Servicio 
200 Lavado de Oídos 0.99 0.99 0.99 U.M.A. Servicio 

Reparación de Órtesis y Prótesis 
201 Reparación menor de Órtesis 6.63 6.63 6.63 U.M.A. Servicio 
202 Reparación mayor de Órtesis 13.25 13.25 13.25 U.M.A. Servicio 
203 Reparación menor de Prótesis 19.88 19.88 19.88 U.M.A. Servicio 
204 Reparación mayor de Prótesis 39.75 39.75 39.75 U.M.A. Servicio        

Notas Adicionales: 
1. Todos los conceptos de cobro que integran este acuerdo tarifario serán aplicables a los derechohabientes 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en su clasificación de 
cuota y tarifa del Nivel 1. 
2. (2) El costo por este servicio será de $18.50 por los primeros 4 kilómetros de recorrido y $1.50 el kilómetro 
adicional. Las Tarifas para las cuotas de recuperación que se aplicarán para este servicio estarán sujetas al 
convenio de colaboración entre la Secretaría de Movilidad y Transporte de Gobierno del Estado y el Sistema 
DIF Hidalgo, mismas que anualmente entrarán en revisión por parte de la Secretaría de Movilidad y Transportes, 
acorde a las reglas de operación del programa; publicadas el día 27 de agosto de 2018 en el periódico oficial 
del Estado de Hidalgo. 

 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo (SISTEMA DIF) 

            

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Nivel 1 

Cuota 
Nivel 2 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

Desayuno Escolar 
1 Desayuno Escolar Frío 0.50 0.50 Pesos Ración 
2 Desayuno Escolar Caliente 0.80 0.80 Pesos Ración 

Complementos Alimentarios 
3 Dotación alimentaria para adultos mayores 8.00 8.00 Pesos Ración 

4 Dotación alimentaria para menores de 5 años en 
Riesgo 12.00 12.00 Pesos Ración 

Inscripción, colegiaturas y documentación administrativa de Casa de la Mujer Hidalguense 
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5 Casa de la Mujer Hidalguense (Anual) 250.00 250.00 Pesos Inscripción 
6 Casa de la Mujer Hidalguense (Mensual) (2) 250.00 250.00 Pesos Colegiatura 

7 Casa de la Mujer Hidalguense Colegiatura 
ICATHI (Mensual) 100.00 100.00 Pesos Colegiatura 

8 Casa de la Mujer Hidalguense Inscripción 
ICATHI (Anual) 200.00 200.00 Pesos Inscripción 

9 Casa de la Mujer Hidalguense Reposición de 
Tarjetón 5.00 5.00 Pesos Servicio 

10 Casa de la Mujer Hidalguense Exámenes 
extraordinarios 40.00 40.00 Pesos Servicio 

11 Casa de la Mujer Hidalguense Seguro Escolar 50.00 50.00 Pesos Seguros 

12 Casa de la Mujer Hidalguense Reposición de 
Historial Académico 20.00 20.00 Pesos Servicio 

Servicios de atención geriátrica de Casa de Descanso y Casa de la Tercera Edad 

13 Casa de Descanso “María Elena Ramírez 
Lozano” (Anual) 2,500.00 2,500.00 Pesos Servicio 

14 Casa de Descanso “María Elena Ramírez 
Lozano” (Mensual) 2,000.00 2,000.00 Pesos Servicio 

15 Casa de la Tercera Edad (Mensual) (5) 2,100.00 2,100.00 Pesos Servicio 
Servicios de hospedaje y alimentación temporal a población en situaciones adversas Albergues DIF 

16 Albergue DIF (Servicio Integral) 30.00 30.00 Pesos Servicio 
17 Albergue DIF (Servicio de Comedor) 15.00 15.00 Pesos Servicio 
18 Albergue DIF (Servicio de Regadera) 15.00 15.00 Pesos Servicio 
19 Albergue DIF (Menores de 5 años) 25.00 25.00 Pesos Servicio 

Servicio Integral para niños menores de 6 años CAIC 

20 Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC) 
(Mensual) 330.00 330.00 Pesos Colegiatura 

21 Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC) 
(Anual) 275.00 275.00 Pesos Inscripción 

Talleres formativos y recreativos para elevar la calidad de vida de la población beneficiaria CDC-U 

22 Centro de Desarrollo Comunitario Urbano (CDC-
U) Inscripción Anual 50.00 50.00 Pesos Inscripción 

23 Centro de Desarrollo Comunitario Urbano (CDC-
U) Colegiatura Mensual 40.00 40.00 Pesos Colegiatura 

Servicios, actividades culturales y recreativas que propician el desarrollo humano y social de las y los 
adolescentes 

24 Venta de alimentos para (adolescentes) 10.00 10.00 Pesos Servicio 
25 Venta de alimentos para (adultos) 20.00 20.00 Pesos Servicio 

26 Renta del Teatro de Casa de las y los 
Adolescentes 1,000.00 1,000.00 Pesos Arrendamiento 

Servicios y Productos del Estacionamiento Plaza Independencia 
27 Reposición Tarjeta Acceso Estacionamiento (1) 200.00 200.00 Pesos Servicio 

28 Local A Estacionamiento Plaza Independencia 
(1) 2,000.00 3,310.00 Pesos Arrendamiento 

29 Local A.1 Estacionamiento Plaza Independencia 
(1) 1,030.00 1,575.00 Pesos Arrendamiento 

30 Cuota por Hora, en Estacionamiento Plaza 
Independencia (1) 12.00 12.00 Pesos Servicio 

31 Estacionamiento Pensión Mensual (1) 700.00 700.00 Pesos Servicio 
32 Espacios Publicitarios (1) 515.00 1,590.00 Pesos Servicio 
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33 Media pensión mensual en estacionamiento El 
Reloj Plaza independencia (12 horas por día) (1) 400.00 400.00 Pesos Servicio 

34 Cuota por 15 minutos, en Estacionamiento 
Plaza Independencia (1) 3.00 3.00 Pesos Servicio 

35 Boleto extraviado de Estacionamiento El Reloj 
Plaza Independencia (1) 96.00 96.00 Pesos Boleto 

Uso y goce de inmuebles Junta General de Asistencia 
36 Espacio comercial dentro de CRIH Pachuca 1,500.00 2,205.00 Pesos Arrendamiento 
37 Abasolo No. 316 Col. Centro. Pachuca, Hgo 5,250.00 5,250.00 Pesos Arrendamiento 

38 Allende No. 108 Col. Centro. Pachuca, Hgo. 
(Local) (1) 7,400.00 8,150.00 Pesos Arrendamiento 

39 Andador No. 229 Fracc. Plutarco Elías Calles 
Pachuca Hgo. 1,600.00 2,030.00 Pesos Arrendamiento 

40 Andador No. 231 Fracc. Plutarco Elías Calles 
Pachuca Hgo. 1,650.00 1,910.00 Pesos Arrendamiento 

41 Bartolomé de Medina 104, Col. Ex - Hacienda de 
Guadalupe, Pachuca, Hgo Depto. 1 4,150.00 4,970.00 Pesos Arrendamiento 

42 Bartolomé de Medina 104, Col. Ex - Hacienda de 
Guadalupe, Pachuca, Hgo Depto. 3 4,050.00 4,860.00 Pesos Arrendamiento 

43 Callejón del Clavel No. 101 Barrio el Lobo 
Pachuca Hgo. 410.00 475.00 Pesos Arrendamiento 

44 Mártires del Rio Blanco No. 104 Tulancingo Hgo. 3,040.00 3,530.00 Pesos Arrendamiento 

45 Parque Hidalgo No. 182 col. Centro Pachuca, 
Hgo. 3,400.00 3,940.00 Pesos Arrendamiento 

46 Local D Los Portales Plaza Juárez (1) 12,360.00 16,540.00 Pesos Arrendamiento 
47 Espacio Comercial CRIH (1) 3,530.00 3,530.00 Pesos Arrendamiento 

48 Calle Venustiano Carranza No. 526 
Departamento 1 1,850.00 2,140.00 Pesos Arrendamiento 

49 Calle Venustiano Carranza No. 528 
Departamento 2 1,650.00 1,915.00 Pesos Arrendamiento 

50 Calle Venustiano Carranza No. 526 
Departamento 3 1,240.00 1,505.00 Pesos Arrendamiento 

51 Calle Venustiano Carranza No. 528 
Departamento 4 1,240.00 1,435.00 Pesos Arrendamiento 

52 Calle Venustiano Carranza No. 526 
Departamento 5 1,240.00 1,505.00 Pesos Arrendamiento 

53 Calle Venustiano Carranza No. 528 
Departamento 6 2,060.00 2,385.00 Pesos Arrendamiento 

54 Calle Venustiano Carranza No. 518 Casa 
Habitación 2,780.00 3,220.00 Pesos Arrendamiento 

55 Calle Venustiano Carranza No. 520 Casa 
Habitación 2,120.00 2,450.00 Pesos Arrendamiento 

56 Calle Venustiano Carranza No. 522 Casa 
Habitación 2,480.00 2,870.00 Pesos Arrendamiento 

57 Calle Venustiano Carranza No. 524 Casa 
Habitación 2,630.00 3,045.00 Pesos Arrendamiento 

58 Calle Venustiano Carranza No. 526 Casa 
Habitación 2,320.00 2,680.00 Pesos Arrendamiento 

59 Calle Venustiano Carranza No. 528 Casa 
Habitación 3,600.00 4,170.00 Pesos Arrendamiento 

60 Lote 33 Bis Manzana 36, Col Explanada Cerro 
de Cubitos 830.00 960.00 Pesos Arrendamiento 

61 Local Comercial A Hospital del Niño DIF 8,240.00 11,930.00 Pesos Arrendamiento 
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62 Local Comercial B Hospital del Niño DIF 8,240.00 11,930.00 Pesos Arrendamiento 
63 Superficie Cerro de Cubitos 1 (1) 7,990.00 10,665.00 Pesos Arrendamiento 
64 Superficie Cerro de Cubitos 2 (1) 7,580.00 10,120.00 Pesos Arrendamiento 
65 Superficie Cerro de Cubitos 3 (1) 15,570.00 20,765.00 Pesos Arrendamiento 
66 Superficie Cerro de Cubitos 4 (1) 9,880.00 13,190.00 Pesos Arrendamiento 
67 Superficie Cerro de Cubitos 5 (1) 9,640.00 12,870.00 Pesos Arrendamiento 
68 Superficie Cerro de Cubitos 6 (1) 12,490.00 16,665.00 Pesos Arrendamiento 
69 Superficie Cerro de Cubitos 7 (1) 5,670.00 7,540.00 Pesos Arrendamiento 
70 Superficie Cerro de Cubitos 8 (1) 7,720.00 10,285.00 Pesos Arrendamiento 
71 Superficie Cerro de Cubitos 9 (1) 7,155.00 7,875.00 Pesos Arrendamiento 
72 Superficie Cerro de Cubitos 10 (1) 9,525.00 10,500.00 Pesos Arrendamiento 
73 Superficie Cerro de Cubitos 11 (1) 3,335.00 3,675.00 Pesos Arrendamiento 

74 Ramírez Ulloa esq. Pino Suarez (Autolavado 
Casa del Niño) (1) 7,210.00 10,535.00 Pesos Arrendamiento 

75 Local Comercial  3,000.00 5,250.00 Pesos Arrendamiento 
Productos para el fortalecimiento de la asistencia social Junta General de Asistencia 

76 Andador No. 233 Fracc. Plutarco Elías Calles 
Pachuca Hgo. 2,000.00 2,625.00 Pesos Arrendamiento 

77 Abasolo No. 316, Local, Col. Centro 1,995.00 1,995.00 Pesos Arrendamiento 

78 Allende No. 108 oficinas, Colonia Centro 
Pachuca Hgo. 2,955.00 3,255.00 Pesos Arrendamiento 

79 Allende No. 108 - 2, Colonia Centro Pachuca 
Hgo. 7,400.00 8,150.00 Pesos Arrendamiento 

80 Avenida Madero No. 706 Colonia Doctores 14,290.00 15,750.00 Pesos Arrendamiento 

81 Bartolomé de Medina No. 104, Col. Ex – 
Hacienda de Guadalupe Hgo. Depto. 2 3,905.00 4,305.00 Pesos Arrendamiento 

82 Gómez Farías No. 505 2,380.00 2,625.00 Pesos Arrendamiento 
83 Observatorio No. 498 1,095.00 1,210.00 Pesos Arrendamiento 

84 Carretera Pachuca, Km 96, Col. Felipe 
Ángeles, Pachuca Hgo. 19,050.00 21,000.00 Pesos Arrendamiento 

85 Lote 5 manzana CXXIII La Providencia Siglo 
XXI, Mineral de la Reforma 1,335.00 1,470.00 Pesos Arrendamiento 

86 Mina No. 107 6,665.00 7,350.00 Pesos Arrendamiento 
87 Mina No. 107 - A 6,665.00 7,350.00 Pesos Arrendamiento 

88 Solidaridad Lote 229, Manzana 31, Ampliación 
Felipe Ángeles, Cerro de Cubitos 955.00 1,050.00 Pesos Arrendamiento 

89 Lote 92 Bis Manzana 8 Palmitas, Cerro de 
Cubitos 2,380.00 2,625.00 Pesos Arrendamiento 

90 Lote 1 Manzana 51, Cerro de Cubitos La Raza 2,620.00 2,890.00 Pesos Arrendamiento 

91 
Lote 43 bis Manzana 6, Calle Nicolás Bravo 
s/n Ampliación Felipe Ángeles, Cerro de 
Cubitos 

2,620.00 2,890.00 Pesos Arrendamiento 

92 Plan de Guadalupe Lote 618, Manzana 73, 
Explanada Felipe Ángeles, Cerro de Cubitos 3,050.00 3,360.00 Pesos Arrendamiento 

93 Lte. 92 Bis Mzna. 8 Av. Las Palmitas esquina 
Calzada San Isidro 5,935.00 6,545.00 Pesos Arrendamiento 

94 Lote 6 Mzna. 32 Colonia La Raza 10,000.00 11,025.00 Pesos Arrendamiento 
95 Lote 7 Mzna. 9 Colonia La Raza 9,525.00 10,500.00 Pesos Arrendamiento 
96 Lote 1 Mzna. 22 Bis Colonia La Raza 8,095.00 8,925.00 Pesos Arrendamiento 
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97 Domicilio conocido, Barrio Tlatempa Municipio 
de Acaxochitlán 3,810.00 4,200.00 Pesos Arrendamiento 

98 Allende No. 108 Col. Centro. Pachuca, Hgo. 
(Local 2) (1) 7,400.00 8,150.00 Pesos Arrendamiento 

99 Máquinas Expendedoras (1) 10% 10% Porcentaje Arrendamiento 
Estrategias prendarias en montepíos para el fortalecimiento de la asistencia social Junta General de 
Asistencia 
100 Reposición Boleta Empresarial 500.00 500.00 Pesos Servicio 

101 Almacenaje Prendas Desempeñadas No 
Retiradas 10.00 10.00 Pesos Mensual 

102 Almacenaje Prendas Vendidas No Retiradas 10.00 10.00 Pesos Mensual 

103 Cargos Moratorios por desempeño 
extemporáneo 5% 5% Porcentaje Mensual 

104 Almacenaje por Desempeño 1% 1% Porcentaje Servicio 
105 Almacenaje por Refrendo 1% 1% Porcentaje Servicio 
106 Boleta extraviada 20.00 20.00 Pesos Servicio 
107 Recuperación de Intereses por Venta 5% 5% Porcentaje Servicio 
108 Recuperación de Almacenaje por Venta 1% 1% Porcentaje Servicio 
109 Comisión por Venta 50% 50% Porcentaje Servicio 
110 Intereses por Desempeño 5% 5% Porcentaje Servicio 
111 Intereses por refrendo 5% 5% Porcentaje Servicio 
112 Interés por préstamos mensual 2% 2% Porcentaje Servicio 
113 Demasía 50% 50% Porcentaje Copia Expedida 
114 Avalúos de joyas a particulares. 100.00 300.00 Pesos Servicio 

Planeación y capacitación de proyectos comunitarios 

115 Comunidad Diferente (Paquete de Gallinero 
Familiar) 170.00 170.00 Pesos Paquete 

116 Comunidad Diferente (Paquete de Huerto 
Familiar) 195.00 195.00 Pesos Paquete 

 
Alineación y Evaluación de Estándares de competencia 

117 Alineación y Evaluación en Estándares de 
competencia (6) 2,500.00 2,500.00 Pesos Certificado 

118 Reposición y reelaboración de certificados de 
competencia 2,000.00 2,000.00 Pesos Certificado 

Productos para el fortalecimiento de las capacidades de personas que se encuentran en desventaja 
social 
119 Orientación psicológica 2.00 10.00 Pesos Consulta 
120 Terapia psicológica 20.00 35.00 Pesos Terapia 

Autorización y Expedición de gafetes oficiales 
121 Reposición de Credencial 75.00 75.00 Pesos Credencial 

Funeraria Sistema DIF 
122 Traslado de finado. Funeraria DIF (1) 15.00 15.00 Pesos Kilómetro 
123 Ataúdes Funeraria DIF (3) 300.00 12,000.00 Pesos Pieza 
124 Urna Funeraria (4) 300.00 3,000.00 Pesos Pieza 
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125 Renta mensual de espacio Comercial en 
Funeraria DIF (1) 1,500.00 1,500.00 Pesos Arrendamiento 

126 Renta de equipo de velación en domicilio por 
24 horas (1) 1,500.00 1,500.00 Pesos Servicio 

127 Paquete integral de servicio de Gestoría 500.00 2,500.00 Pesos Servicio 

128 Sala de Velación por 20 horas. Funeraria DIF 
(1) 2,000.00 2,000.00 Pesos Servicio 

129 Servicio de cafetería para sala de velación. 
Funeraria DIF (1) 25.00 25.00 Pesos Persona 

130 Servicio de embalsamamiento (1) 2,900.00 3,500.00 Pesos Servicio 
131 Preparación del cuerpo (1) 600.00 600.00 Pesos Servicio 

 
Notas Adicionales: 
1. (1) Estos conceptos Incluyen I.V.A. 
2. (2) Esta cuota está sujeta a un descuento del 50% como Beca, en cumplimiento al acuerdo 450 publicado en 
el DOF el día 16/12/2018; Título I Capítulo IV, Art. 81 al 89 “Del otorgamiento de Becas” y los establecidos en el 
reglamento interior de Casa de la Mujer Hidalguense. 
3. (3) Estos conceptos Incluyen I.V.A; el precio del Nivel mínimo de cobro corresponde a un Ataúd Infantil, si el 
familiar desea un ataúd de mejor calidad estará sujeto al precio de mercado. 
4. (4) Este concepto Incluye I.V.A; si el familiar desea una “Urna” de mejor calidad estará sujeto al precio de 
mercado. 
5. (5) Esta cuota está sujeta a un descuento del 50%, para aquellos que reúnan los requisitos establecidos en el 
reglamento interior de Casa de la Tercera Edad. 
6.(6) Este concepto de cobro ofrece las siguientes Alineaciones y Evaluaciones en estándares de competencia 
CONOCER: Evaluación de la competencia de candidatos (EC0076), Impartición de cursos de formación del 
capital humano (EC0217),  Preparación de alimentos para la población sujeta de Asistencia Social (EC0334), 
Prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo de las niñas y los niños (EC0435), Atención a 
personas Adultas Mayores, en establecimientos de asistencia social permanente o temporal (EC0665), Cuidado 
básico de la persona Adulta Mayor en domicilio (EC0669) y Atención al ciudadano en el sector público (EC0105); 
con un costo de $2,500.00 cada uno. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
LIC. OMAR FAYAD MENESES 

RÚBRICA 
_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 85.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado " Consejo de C iencia, Tecnología e Innovación del Estado de Hidalgo ", para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 85 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO " CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO ", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 112/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 

 
2. En fecha 19 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria, de la 
Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día 
preestablecido en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
el “Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Hidalgo”, en el año 2019, aprobadas 
mediante el Acuerdo SE/XXIX/2018/03. 

 
3. Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la Primera Comisión Permanente 
de Hacienda y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta Sesión 
Extraordinaria del “Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Hidalgo”, referida en el punto 
anterior. 
 
Por lo expuesto; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 
 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
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de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 

 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Consejo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019.   
 
POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO " CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO ", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Hidalgo”, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2019, cuyo contenido es el siguiente: 
 

Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación de Hidalgo 
      

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Evaluación de necesidades y auditoria en proyectos 
de gestión tecnológica (por hora) (1) 5.35 5.35 U.M.A. Servicio 

2 Capacitación (1) 3.75 3.75 U.M.A. Servicio 
3 Asesoramiento y entrenamiento (1) 3.21 3.21 U.M.A. Servicio 

4 Plan mensual empresarial de acceso ilimitado 24/6  
(Hasta 3 personas) (10) 30.48 30.48 U.M.A. Servicio 

5 Plan empresarial (Maker Space) (Hasta 3 personas) 
(11) 6.41 6.41 U.M.A. Hora 

6 Plan mensual individual (50 horas) (9) 9.63 9.63 U.M.A. Servicio 

7 Espacios comerciales (2) 1.30 1.30 U.M.A. Metro 
Cuadrado 

8 Salón de capacitación A+B(3) 6.82 6.82 U.M.A. Hora 
9 Salón de capacitación A(3) 3.10 3.10 U.M.A. Hora 
10 Salón de capacitación B (3) 3.10 3.10 U.M.A. Hora 
11 Salón de capacitación C (3) 2.85 2.85 U.M.A. Hora 

12 Espacios para oficinas dentro del Parque Científico 
y Tecnológico de Hidalgo (4) 0.99 0.99 U.M.A. Metro 

Cuadrado 
13 Salón de video-conferencia (3) 2.85 2.85 U.M.A. Hora 

14 
Otros Espacios: (Cada uno) 1. Área central Edificio 
Tecnología, 2. Plaza Edificio de Ciencia y 3. Plaza 
Edificio de Tecnología 

6.20 6.20 U.M.A. Hora 

15 Espacio para negocios móviles o de ocasión (1) 1.24 1.24 U.M.A. Hora 

16 Arrendamiento de lote (12) 0.37 0.37 U.M.A. Metro 
Cuadrado 

17 Membresía individual (5) 3.21 3.21 U.M.A. Anual 
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18 Membresía empresarial (hasta 3 personas) (6) 10.69 10.69 U.M.A. Anual 
19 Plan individual (7) 0.64 0.64 U.M.A. Hora 
20 Plan empresarial (hasta 3 personas) (8) 4.28 4.28 U.M.A. Hora 
21 Plan mensual individual (30 horas)(9) 6.41 6.41 U.M.A. Servicio 

22 Plan mensual empresarial (30 horas) (hasta 3 
personas) (9) 10.69 10.69 U.M.A. Servicio 

23 Plan mensual empresarial (80 horas) (hasta 3 
personas) (9) 21.39 21.39 U.M.A. Servicio 

24 Plan individual (Maker Space) (11) 2.68 2.68 U.M.A. Hora 
25 Plan mensual individual (80 horas)(9) 12.83 12.83 U.M.A. Servicio 

26 Plan mensual empresarial (50 horas ) (hasta 3 
personas) (9) 16.04 16.04 U.M.A. Servicio 

27 Plan mensual individual de acceso ilimitado 24/6 
(10) 19.26 19.26 U.M.A. Servicio 

28 
Mantenimiento de áreas de uso común (Pasillos, 
Andadores, Plazas, Sanitarios, Estacionamiento y 
Áreas Verdes) (12) 

0.31 0.31 U.M.A. Metro 
Cuadrado 

29 Venta de terrenos 13 37.22 37.22 U.M.A. Metro 
Cuadrado       

Notas Adicionales: 
1. (1) Servicio por hora. 
2. (2) Espacios para personas físicas y/o morales que desarrollen actividades sin relación a la ciencia, tecnología 
e innovación, (el cobro de este concepto es por metro cuadrado). 
3. (3) Este concepto contempla el uso del espacio y se brinda el servicio de luz, agua, sanitarios, internet y aire 
acondicionado. 
4. (4) Espacios para personas físicas y/o morales que desarrollen actividades únicamente relacionadas a la 
ciencia, tecnología e innovación (el cobro de este concepto es por metro cuadrado al mes). Este concepto 
contempla el uso del espacio y se brinda el servicio de luz, agua, sanitarios. 
5. (5) Se emitirá una credencial personalizada para el ingreso al Edificio de Innovación. En caso de robo o 
extravío, se cobrará el mismo costo por reposición. 
6. (6) En caso de robo o extravío, sin importar el número de credenciales extraviadas se cubrirá el costo total 
de este concepto. 
7. (7) Incluye el acceso de una persona dependiendo la cuota del servicio pagado. El pago de esta cuota permite 
el uso de una sola área o servicio por cada hora contratada. 
8. (8) Incluye el acceso de hasta tres personas dependiendo la cuota del servicio pagado. El pago de esta cuota 
permite el uso de una sola área o servicio por cada hora contratada. 
9. (9) Este concepto incluye el uso indistinto de áreas y servicios del Edificio de Innovación al mes, incluye 80 
copias o impresiones a color o blanco y negro, acceso a internet y otras áreas como estacionamiento y área de 
alimentos. 
10. (10) Este concepto incluye acceso ilimitado las 24 horas del día de lunes a sábado de uso indistinto de áreas 
y servicios del Edificio de Innovación al mes, incluye 120 copias o impresiones a color o blanco y negro, acceso 
a internet y otras áreas como estacionamiento y área de alimentos. 
11. (11) Cupo máximo de hasta 15 personas. 
12. (12) Costo mensual por metro cuadrado. 
13. (13) Costo mensual por metro cuadrado y el Organismo se reserva el derecho de venta, únicamente a 
empresas de base tecnológica. 
14. Estos conceptos causarán el Impuesto al Valor Agregado (IVA) vigente. 
15. Todos los Conceptos quedan sujetos a la disponibilidad de horario, así como de las instalaciones. 
16. Área o servicio que solo aplica para el Edificio de Innovación: Coworking, Maker Space, Sala de 
Capacitación, Salas de Juntas, Salas de Videoconferencia, Área de exhibición, Teatro de Decisiones, Área de 
Alimentos y Estacionamiento. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 

 
 

 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 86.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Consejo Rector de Pachuca. Ciudad del Conocimiento", para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O NUM. 86 

 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO "CONSEJO RECTOR DE PACHUCA. CIUDAD DEL 
CONOCIMIENTO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

A N T E C E D E N T E S  
 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 113/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 

 
2. En fecha 20 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Cuarta Sesión Extraordinaria, de la Junta de 
Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día 
preestablecido en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
el “Consejo Rector de Pachuca. Ciudad del Conocimiento”, en el año 2019, aprobadas mediante el Acuerdo 
CRPCCyC S.E./V/2018/003. 

 
3. Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la Primera Comisión Permanente 
de Hacienda y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta Sesión 
Extraordinaria del “Consejo Rector de Pachuca. Ciudad del Conocimiento”, referida en el punto anterior. 
 
Por lo expuesto; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 

 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Consejo Rector 
de Pachuca. Ciudad del Conocimiento”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019.   
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POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO "CONSEJO RECTOR DE PACHUCA. CIUDAD DEL 
CONOCIMIENTO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Consejo Rector de Pachuca. Ciudad del Conocimiento”, para el Ejercicio Fiscal del año 
2019, cuyo contenido es el siguiente: 

 
Consejo Rector de Pachuca Ciudad del Conocimiento y la Cultura 

      
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Cuota de mantenimiento de áreas de uso común 
(1) 44.39 44.39 U.M.A. Mensual 

            
Notas Adicionales: 
1. (1) Se cobraría de manera mensual por cada una de las Instituciones que cuenten con un predio dentro de 
Ciudad del Conocimiento y la Cultura., con un 10% de descuento por pronto pago dentro del primer trimestre 
del año en curso. 
2. Todas las tarifas son más I.V.A. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019 

 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 87.- Que aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Museo Interactivo para la Niñez y la Juventud Hidalguense el “Rehilete”, para el Ejercicio Fiscal del año 2019. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 87 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO MUSEO INTERACTIVO PARA LA NIÑEZ Y LA 
JUVENTUD HIDALGUENSE EL “REHILETE”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 47 de la Ley Estatal de Derechos,   
D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S  

 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, quedando radicado bajo 
el número 114/2018, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 
 
2. En fecha 13 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Sexagésima Séptima Sesión Extraordinaria, 
de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del 
día preestablecido en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que 
aplicará el Museo Interactivo para la Niñez y la Juventud Hidalguense “El REHILETE” en el año 2019, 
aprobadas mediante el Acuerdo S.E./LXVII/2018-3. 

 
3. Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión Permanente de Hacienda 
y Presupuesto de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Sesión del Museo 
Interactivo para la Niñez y la Juventud Hidalguense “El REHILETE”, referida en el punto anterior. 
 
Por lo expuesto; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción I de la Constitución Política para el 
Estado de Hidalgo, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto de mérito, 
en términos de lo establecido en los artículos 77 fracción III y 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Hidalgo. 

 
TERCERO.Que el artículo 47 de la Ley Estatal de Derechos, establece que: “Los Organismos Descentralizados 
como personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la Administración Pública Centralizada en la 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del Gobierno del Estado, 
mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, 
conceptos, cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría 
de Finanzas y Administración y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley 
de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad". 
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CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del Museo Interactivo 
para la Niñez y la Juventud Hidalguense “El REHILETE”; para el Ejercicio Fiscal 2019.  
 
POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO MUSEO INTERACTIVO PARA LA NIÑEZ Y LA 
JUVENTUD HIDALGUENSE EL “REHILETE”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 
 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado Museo Interactivo para la Niñez y la Juventud Hidalguense “El REHILETE”, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2019, cuyo contenido es el siguiente:     
 
    

    
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

1 Cuota de Acceso al Avión. Niño/3a. 
Edad/Capacidades Diferentes 0.19 0.19 U.M.A. Boleto 

2 Cuota de Acceso al Avión. Adulto 0.25 0.25 U.M.A. Boleto 
3 Renta de Espacio para Fiesta 24.81 37.22 U.M.A. Renta 

4 
Cuota de Acceso al Museo, Planetario y Circuito 
Dinoparque. Niño/3a. Edad/Capacidades 
Diferentes 

0.94 0.94 U.M.A. Boleto 

5 Cuota de Acceso al Museo, Planetario y Circuito 
Dinoparque. Adulto 1.08 1.08 U.M.A. Boleto 

6 Cuota de Acceso al Museo 1) Niño/3a. 
Edad/Capacidades Diferentes 0.43 0.43 U.M.A. Boleto 

7 Cuota de Acceso al Museo 2) Adulto 0.50 0.50 U.M.A. Boleto 

8 Cuota de Acceso al Planetario 1) Niño/3a. 
Edad/Capacidades Diferentes 0.43 0.43 U.M.A. Boleto 

9 Cuota de Acceso al Planetario 2) Adulto 0.50 0.50 U.M.A. Boleto 

10 Cuota de Acceso al Observatorio 1) Niño/3a. 
Edad/Capacidades Diferentes 0.17 0.17 U.M.A. Boleto 

11 Cuota de Acceso al Observatorio 2) Adulto 0.22 0.22 U.M.A. Boleto 

12 Cuota de Acceso al Museo y Circuito Dinoparque 1) 
Niño/3a. Edad/Capacidades Diferentes 0.58 0.58 U.M.A. Boleto 

13 Cuota de Acceso al Museo y Circuito Dinoparque 2) 
Adulto 0.65 0.65 U.M.A. Boleto 

14 Cuota de Acceso al Circuito Dinoparque 1) 
Niño/Adulto/3a.  Edad/Capacidades Diferentes 0.43 0.43 U.M.A. Boleto 

15 Cuota de Acceso al Circuito Dinoparque 2) 
Visitantes con Carnet del Hospital (1) N/A N/A U.M.A. Boleto 

16 Taller de Verano 18.61 18.61 U.M.A. Taller 
17 Talleres Extramuros 18.61 18.61 U.M.A. Taller 
18 Exposiciones Itinerantes 872.83 1,488.83 U.M.A. Renta 
19 Exhibición de Módulos Interactivos 338.71 397.02 U.M.A. Renta 
20 Muestra Interactiva 169.35 198.51 U.M.A. Renta 
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21 Participación del Museo en Actividades Afines 56.02 74.44 U.M.A. Renta 
22 Local de Cafetería 70.29 70.29 U.M.A. Renta 
23 Local de Helados 26.05 37.22 U.M.A. Renta 
24 Local Dulcería 16.13 24.81 U.M.A. Renta 
25 Local Churrería 16.13 24.81 U.M.A. Renta 
26 Local Pastes 14.89 24.81 U.M.A. Renta 
27 Tienda Museo 84.34 84.34 U.M.A. Renta 
28 Tienda Dinoparque 84.34 84.34 U.M.A. Renta 
            

Notas Adicionales 
1. (1) Gratuito. 
2. Todos los Conceptos en los que la Unidad de Medida sea Renta Gravan IVA. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 
enero de 2019. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 

 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
LIC. OMAR FAYAD MENESES 

RÚBRICA 
_________________________________________________________________________________________ 
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Decreto Número. 88.- Que Reforma, Deroga y Adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de Hidalgo, la Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo, la Ley Estatal de Derechos, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, la Ley de Control Vehicular para el Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
 
OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NUM. 88 
 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO, LA LEY ESTATAL DE DERECHOS, LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LA LEY DE CONTROL VEHICULAR PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO Y EL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

 
El  Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo,  D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, radicado bajo el número 
115/2018,integrándose el expediente con los documentos recibidos. 

Por lo anteriormente expuesto; y  
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, en sus artículos 42 párrafo segundo y 56 fracciones I y II, es facultad del Congreso del Estado, legislar 
en todo lo que concierne al régimen interior del Estado y aprobar en su caso la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que modifica diversas disposiciones fiscales estatales para el ejercicio fiscal 2019. 
 
SEGUNDO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en la fracción IV de su 
artículo 31, la obligación que tienen los ciudadanos de contribuir a los gastos públicos de la Federación, Estados 
y Municipios en que residan, en forma equitativa y proporcional conforme a las leyes de la materia; en términos 
similares, la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su artículo 12 establece esta obligación, por lo que 
es menester que las diversas leyes de tipo fiscal sean revisadas, y en su caso, su contenido sea actualizado, 
esto, con total respeto a los derechos humanos y alineadas al marco jurídico de carácter federal y estatal. 
 
TERCERO. Que la constante revisión al marco tributario se convierte en el escenario idóneo para llevar a cabo 
el proceso de simplificación fiscal, buscando siempre que los tributos observen la capacidad contributiva de los 
gobernados. 
 
CUARTO. El principal objetivo de esta Iniciativa es buscar la modernización y fortalecimiento del marco jurídico 
en materia tributaria; En primer lugar, las reformas al Código Fiscal del Estado de Hidalgo, convergen en las 
facultades de las autoridades fiscales, así como en los derechos de los contribuyentes o terceros relacionados 
con éstos, con el principal objeto dehacer más eficiente el sistema tributario, así como garantizar la certeza jurídica 
de los hidalguenses, considerando modificaciones en dos grandes vertientes: la primera para hacer más exactas 
sus disposiciones y evitar ambigüedades en su aplicación, así comomantener el sistema armónico de la 
legislación, a través de la precisión de determinados supuestos; y la segunda, incorporando a la legislación estatal 
mecanismos que permitan el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales, considerando que ello está 
relacionado, en gran medida, con el conocimiento de sus responsabilidades fiscales, así como con la facilidad 
para cumplirlas.  
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Por lo que hace al artículo 8, se propone la adición de la fracción IX Bis para contemplar como autoridad fiscal al 
Director de Coordinación de los Centros Regionales de Atención al Contribuyente, permitiendo que éste realice 
actos de autoridad, como son la emisión de multas y requerimientos, certificación de documentos, entre otros, y 
que intervenga operativamente en suplencia de los Coordinadores de los referidos Centros; lo anterior, será 
acorde a las modificaciones proyectadas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, con el 
propósito de eficientar la operación de la Secretaría. 
 
Por otro lado, se propone reformar los párrafos tercero y quinto del artículo 23, relativos a la garantía del interés 
fiscal. Por lo que hace al párrafo tercero, se especifica que las garantías que se pretendan constituir conforme al 
Código Fiscal del Estado, deberán cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan en disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría de Finanzas Públicas, mientras que en el párrafo quinto se adiciona la 
facultad de la autoridad de aceptar las garantías ofrecidas, aun cuando no cubran el monto total del crédito que 
se pretende garantizar, permitiendo que se lleve a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución por el monto 
restante. Ambas adiciones, obedecen a la intención de brindar mayores facilidades y certeza en el trámite de las 
garantías de las que se habla, complementando su regulación, además de homologarla a lo dispuesto en la 
materia a nivel federal.  
 
Asimismo, en el artículo 37 se propone una modificación a efecto de reestructurar el orden en que habrán de 
aplicarse los pagos que realicen los contribuyentes, tomando como base el criterio definido a nivel federal, en el 
entendido de que deberán cubrirse en primer término, antes del adeudo principal, los accesorios que se hayan 
originado con motivo de la omisión o falta cometida por el contribuyente (como lo son gastos de ejecución, 
recargos, multas y la indemnización por cheques recibidos y presentados en tiempo para su cobro y que no sean 
pagados) por constituir la consecuencia directa de su incumplimiento y, posterior a ello, el crédito fiscal principal. 
Por otro lado, en su último párrafo se adiciona la referencia de aprovechamientos, con el objeto de señalar que 
también para su determinación se considerarán las fracciones de peso, correspondiéndole además los ajustes 
establecidos para las cantidades con centavos, brindando mayor certeza en su determinación. 
 
En el artículo 38, se reforma el primer y segundo párrafos, y se deroga el tercer párrafo, para ajustar las formas 
de pago de los créditos fiscales, dando mayor claridad a los mismos, así como adicionar la opción de que puedan 
realizarse a través de cualquier otra forma, medio o lugar debidamente autorizado por la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a efecto de contar con más opciones para el pago de los créditos fiscales y de esta manera facilitar el 
cumplimiento de la citada obligación. Asimismo, en el último párrafo del citado artículo, se adecua la redacción 
para indicar que la indemnización por la falta de pago de cheque a cargo de una Institución, será únicamente del 
20%, ya que con la actual regulación se permite discrecionalmente un cobro mayor por dicho concepto, por lo 
que al limitar el porcentaje señalado se busca proteger al contribuyente económica y jurídicamente. 
 
En lo relativo al artículo 39, se propone adicionar en el último párrafo como excepciones para causar recargos y 
actualizaciones, cuando la autoridad no pueda recibir el pago por casos fortuitos, causas de fuerza mayor o 
cuando las plataformas habilitadas para tal efecto presenten una falla, siempre que se emita acuerdo al respecto 
y durante el tiempo que dure el motivo que dio origen a tal situación. Estas modificaciones representan una 
protección a los contribuyentes hidalguenses, pues se les brinda la certeza de que cuando se presente un atraso 
en el pago de sus obligaciones fiscales que no derive de causas atribuibles a su voluntad sino a la responsabilidad 
de la autoridad, a la naturaleza o a cuestiones tecnológicas, el monto de pago de sus obligaciones fiscales no 
sufrirá aumentos. 
 
Ahora bien, en el artículo 41 se propone reformar la fracción I y el último párrafo, a efecto de precisar que el 
Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, mediante resolución podrá condonar o 
excepcionar también el pago de aprovechamientos y accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir que 
se afecte la situación económica de algún sector, lugar o Región del Estado, la producción, venta de productos o 
la realización de una actividad o en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas, 
epidemias, seguridad o alguna otra causa grave, con el propósito de beneficiar a los hidalguenses que se ubiquen 
en dichos supuestos. 
 
Se propone reformar el artículo 67, adicionado en el párrafo primero lo que actualmente se encuentra previsto en 
su párrafo segundo, estableciendo que cuando la autoridad no resuelva una petición dentro del plazo de tres 
meses, se podrá considerar que se resolvió negativamente y agregando que, en tal caso, el interesado podrá 
interponer los medios de defensa que estime mientras no se dicte resolución. Así mismo, se propone referir en el 
párrafo segundo que cuando la autoridad requiera al promovente, el término de tres meses para que se dicte la 
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resolución, empezará a correr desde que el referido requerimiento haya quedado solventado. Con esto se busca 
dar certeza a los contribuyentes que presentansolicitudes a la autoridad fiscal con respecto a los plazos para que 
se les dé respuesta. 
 
Por otro lado, en el artículo 69 se propone reformar la fracción I para incluir dentro de la obligación de los 
contribuyentes de inscribirse en el Padrón que corresponda, la de contar con una firma electrónica expedida por 
la autoridad fiscal federal, así como la precisión de que la Secretaría de Finanzas Públicas integrará los Padrones 
Estatales de Contribuyentes, incluyendo información relativa a impuestos estatales, así como aquella referente a 
los impuestos federales coordinados. Todo lo anterior, con el propósito de contar con información fidedigna y 
certera acerca de los contribuyentes, manteniendo los Padrones Estatales actualizados, con la información 
necesaria para el cumplimiento de obligaciones, en beneficio tanto de los particulares como de la autoridad.  
 
Por lo que hace al artículo 73, en el mismo se propone derogar el párrafo segundo para eliminar la vigencia de 
dos años de los comprobantes fiscales, con el propósito de homologar con las disposiciones fiscales federales, 
así como para permitir a los contribuyentes un mejor uso de los referidos comprobantes dentro de su contabilidad, 
promoviendo el debido cumplimiento de sus obligaciones.  
 
Se propone adicionar el artículo 79 Bis para contemplarel trámite de aclaraciónrespecto a requerimientos ymultas, 
homologado a lo dispuesto en la legislación federal. Con ello, se busca que los particulares puedan acudir ante 
la autoridad a hacer valer las manifestaciones que estimen pertinentes referentes al cumplimiento de las 
obligaciones que les son requeridas, aclaraciones que deberán ser contestadas en un plazo de 6 días y que 
pueden traer como consecuencia la cancelación de la resolución que impone la multa de que se trate. Lo anterior, 
representa una manera de hacer más eficientes los trámites administrativos ante la autoridad con observancia a 
los derechos de los contribuyentes, disminuyendo la carga que representa a ambas partes la interposición de 
medios de defensa por las posibles ilegalidades de un acto de la autoridad fiscal. Por ello, en el artículo 79 Bis se 
propone agregar la posibilidad de presentar las aclaraciones referidas, el tipo de multas a las cuales resulta 
aplicable, el plazo para su resolución, los efectos de la aclaración, los supuestos para su procedencia, así como 
la manera en que la autoridad habrá de actuar en caso que las aclaraciones sucedan durante la diligencia de 
notificación, todo lo cual además dota de mayor certeza a los contribuyentes.  
 
Ahora bien, por otra parte se propone reformar el artículo 104, fracciones I, II y III, para especificar la denominación 
de las multas a que se refiere el artículo; establecer el periodo dentro del cual los contribuyentes tendrán que 
cumplir con las declaraciones omitidas a efecto de ser sujetos de la reducción de las multas por incumplimiento 
al primer y segundo requerimiento; así como para precisar que los plazos previstos para el pago serán 
contabilizados después de que haya surtido efectos la notificación respectiva; todo lo anterior para evitar 
ambigüedad en la interpretación de la citada disposición, y dotar de mayor certidumbre a los contribuyentes 
respecto al beneficio en cuestión. 
 
En el artículo 136, relativo a las formas de llevar a cabo las notificaciones en materia fiscal, se proponen las 
modificaciones siguientes. Derogar el párrafo segundo del inciso A), de la fracción II, relativo a las notificaciones 
personales, pues lo que actualmente contempla dicho párrafo respecto al domicilio en que habrán de llevarse a 
cabo las notificaciones, se contrapone con lo establecido en el artículo 138 del mismo ordenamiento legal del que 
se habla, artículo que, a su vez, se propone reformar como se expondrá más adelante para homologar ambas 
disposiciones, aunado a que en el inciso C) de la misma fracción se regula específicamente los supuestos por los 
cuales habrá de realizarse la notificación por estrados. Además de ello, se reformael párrafo tercero de la misma 
fracción e inciso, para precisar que las notificaciones se realizarán en el día hábil posterior al citatorio que se 
levante, no así dentro de las 24 horas siguientes al mismo, pues se trata de plazos que se cuentan de manera 
distinta, siendo el propuesto el más benéfico para los particulares; también se propone la reforma del mismo 
párrafo a efecto de establecer en él que el citatorio que se deje a los particulares podrá ser para efecto de que 
acudan a notificarse a las oficinas de las autoridades fiscales dentro del plazo de 6 días, homologando esta 
disposición a su similar en el ámbito federal. De igual modo, se propone la reforma del párrafo quinto del mismo 
inciso y fracción, para establecer que en las notificaciones deberá dejarse el documento original al notificado, no 
así la copia del documento, ello, a efecto de brindar mayor certeza a los contribuyentes acerca de los documentos 
emitidos por la autoridad. Por otro lado, dentro del mismo artículo se propone reformar lo relativo a las 
notificaciones por estrados, específicamente, lo contemplado en el párrafo segundo del inciso C), en el que se 
propone agregar que, además de la publicación de los estrados en lugares visibles, los mismos se deberán 
publicar en el Portal de Internet Oficial de la Secretaría de Finanzas Públicas, igualmente se adiciona el momento 
desde el que comenzará a correr el plazo para que se tengan por realizadas las notificaciones realizadas de esta 
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manera. Adicionalmente, en el mismo artículo, se propone reformar el inciso D) para referir que las notificaciones 
por correo ordinario o telegrama podrán hacerse para los actos distintos a aquellos que estén expresamente 
señalados como documentos a notificar de manera personal. Con las reformas planteadas en este artículo, se 
busca dar mayor certeza respecto de la manera en que habrán de realizarse las notificaciones, estableciendo 
para cada una de ellas un procedimiento transparente que permita el cumplimiento del fin de las notificaciones 
hechas por la autoridad, a la vez que protege los derechos de los particulares.   
 
En el artículo 137 se propone derogar todas las fracciones que contiene, a efecto de establecer en el párrafo 
primero que las notificaciones, independientemente de la manera en que se efectúen, surtirán sus efectos al día 
hábil posterior al que fueron realizadas, ello en razón de que la estructura actual del artículo resulta redundante, 
por lo que a efecto de dar mayor certeza a los hidalguenses a la vez que se homologa esta disposición con sus 
similares, se plantea la modificación referida. Así mismo, se propone reformar su último párrafo, para incluir una 
redacción más clara y concreta respecto a que se considerará que una notificación surte sus efectos a partir de 
la fecha en que el interesado o su representante se manifiesten sabedores del documento, aún y cuando sea 
anterior a la fecha en que la notificación deba surtir efecto. 
 
Se reforma el artículo 138, adicionando un primer párrafo para indicar que las notificaciones podrán hacerse en 
las oficinas de la autoridad fiscal cuando las personas a quienes vayan dirigidas se presenten en las mismas; 
asimismo, se propone reformar el actual primer párrafo, que pasa a ser el segundo, para precisar los domicilios 
en los que se pueden llevar a cabo las notificaciones personales, refiriendo que se podrá realizar también en el 
domicilio fiscal de la persona que haya de notificarse, todo lo anterior, partiendo de lo establecido a nivel federal 
y en concordancia con la reforma planteada en el artículo 136 anteriormente expuesta. 
 
En el artículo 141, se propone reformar el párrafo tercero, a efecto de referir en él que los términos en materia 
fiscal empezarán a correr a partir del día hábil siguiente en que fueron hechas las notificaciones, de acuerdo a la 
reforma planteada en el artículo 137, pues actualmente se establece que los términos empezarán a correr desde 
el día en que se practiquen las notificaciones, siendo que la forma propuesta para contar los términos no sólo es 
la regla general en todas las materias del derecho, sino que también resulta benéfico para los contribuyentes, 
pues con ello se genera mayor certeza respecto a que efectivamente se haya recibido la notificación 
correspondiente. 
 
Por cuanto hace al artículo 156 relativo al plazo con que cuenta la autoridad para dictar y notificar una resolución, 
únicamente se propone un ajuste de redacción a efecto de precisar el sentido de la disposición, señalando que si 
la autoridad no emite y notifica la resolución al recurso dentro del término de tres meses establecido para tales 
efectos, significará que se ha confirmado el acto impugnado. 
 
Por otro lado, dentro de la Sección del Procedimiento Administrativo de Ejecución se considera importante 
reformar el artículo 166, que prevé el porcentaje correspondiente a los gastos de ejecución que cobra la autoridad 
para hacer efectivo un crédito fiscal, a efecto de realizar 3 ajustes; el primero de ellos, adicionando al primer 
párrafo las fracciones I, II y III, con el objeto de identificar claramente las diligencias que se realizan dentro del 
citado procedimiento y por las cuales se cobra el 2% del crédito fiscal; la segunda modificación a efecto de incluir 
un tercer párrafo para señalar el monto mínimo que podrá cobrarse por los gastos de ejecución; y la tercer 
modificación es para indicar el monto máximo que podrán cobrar las autoridades como gastos de ejecución, por 
cada una de las diligencias descritas dentro del procedimiento; todo lo anterior, con el fin de dar mayor certeza 
jurídica, así como evitar afectar de manera desmedida a la economía de los hidalguenses, homologando de esta 
manera a los criterios establecidos en nivel federal. 
 
En el artículo 170, se propone adicionar tres párrafos al final del mismo, para considerar los supuestos en que: 1) 
Los bienes embargados, sean bienes raíces, derechos reales o negociaciones queden comprendidos en la 
jurisdicción de dos o más oficinas de registro público; 2) Se pueda exigir al deudor el pago dentro de los 6 días 
siguientes a la notificación del requerimiento correspondiente, con motivo del cese de la prórroga, cese de la 
autorización para pagar en parcialidades o cuando el contribuyente presente declaraciones con errores 
aritméticos; y 3) Los casos en que se suspenderá el embargo dentro del procedimiento administrativo de 
ejecución, por haber sido interpuesto un medio de defensa, ya sea en sede administrativa o jurisdiccional y 
siempre que se haya garantizado el interés fiscal. 
 
Respecto al artículo 171, se propone reformar el primer y segundo párrafos, con dos propósitos, en el primer 
párrafo, con el fin de ajustar la redacción para hacerla más clara, ya que se señala que el ejecutor practicará la 
diligencia de requerimiento de pago o en su caso el embargo con las formalidades previstas, sin embargo, ambas 
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diligencias son secuenciales, es decir, primero debe realizarse el requerimiento de pago, y posterior a ello, en el 
caso de que el contribuyente no compruebe haberlo realizado, se procede al embargo, tal y como se establece 
en el artículo 170, por lo que la redacción vigente puede generar confusión en su aplicación, motivo por el cual 
se propone reformar, para señalar que, en su caso, ambas diligencias deben cumplir con las formalidades 
previstas para las notificaciones personales; y en el segundo párrafo se sugiere reformar con el objeto de incluir 
el supuesto por el cual se haya efectuado el requerimiento de pago mediante notificación por estrados, al no 
haber sido localizado el contribuyente por las razones señaladas en el inciso C) de la fracción II, del artículo 136 
del Código Fiscal, ya que ante tal situación la autoridad estará imposibilitada de entenderse para la consecución 
de la diligencia de embargo directamente con el contribuyente, considerando de esta manera, que en caso de 
realizarse la notificación por tal medio, el embargo se podrá entender con la autoridad municipal de la 
circunscripción de los bienes, o ante dos testigos, tal y como acontece en el caso en que el requerimiento de pago 
es notificado por edictos. 
 
Asimismo, con relación al artículo 172, se propone reformar el primer párrafo y derogar las fracciones I y VIII, a 
efecto de ajustar el orden al que habrá de sujetarse la designación del embargo de bienes por parte del 
contribuyente deudor, o en su defecto, la persona con quien se entienda la diligencia, considerando el orden 
establecido a nivel federal, así como eliminar la referencia de las negociaciones, ya que la disposición en cita 
tiene como objeto señalar el orden de los bienes a embargar, no así de las negociaciones, cuyo embargo se 
encuentra regulado de manera independiente debido a las formalidades que reviste. Asimismo, se propone 
modificar la fracción VII con el fin de precisar que en el caso de que se embarguen bienes inmuebles, la persona 
con quien se entienda la diligencia deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si dichos bienes se 
encuentran comprometidos derivado de un gravamen real, embargo anterior, o si se encuentran en copropiedad 
o pertenecen a sociedad conyugal alguna, a efecto de que la autoridad cuente con mayores elementos al 
momento de la diligencia respecto a la situación jurídica de los bienes, y como consecuencia, la fácil disposición 
de los mismos. Por otra parte, se adiciona un párrafo al mismo artículo con el objeto de brindar mayor certeza 
jurídica al contribuyente, para especificar que tiene derecho, en primer lugar, a designar por su cuenta a dos 
testigos que intervengan en la diligencia y que hagan constar el desarrollo de la misma, previendo que en el caso 
que el contribuyente no tuviere testigos que designar, la autoridad podrá hacerlo respetando el derecho con que 
cuenta el contribuyente para la intervención de los mismos; no obstante lo anterior, se prevé que en el caso de 
que fuese imposible la designación de los testigos, tal circunstancia no invalidará la diligencia, debiéndose hacer 
constar la razón en el acta correspondiente, ya que la legalidad de la diligencia no debe depender de la posibilidad 
de designar o no testigos, sino que de que se realice conforme a las disposiciones aplicables. 
 
En el artículo 173, se incluyen en un inciso C) de la fracción II, los bienes de fácil descomposición o deterioro o 
materias inflamables, para considerarlo como otro supuesto en el que, de presentarse, el ejecutor podrá señalar 
bienes para embargo sin sujetarse al orden establecido en el artículo anterior, considerando que este tipo de 
bienes por su naturaleza no son bienes que pueden resistirla duración del procedimiento de remate o son 
consideradas como sustancias peligrosas que resultan inapropiadas para enajenarse por subasta pública. 
Asimismo, se prevé que para el caso en que los bienes para embargo sean designados por el ejecutor, el 
contribuyente se encontrará obligado de cualquier manera a declarar, bajo protesta de decir verdad, si los bienes 
reportan algún gravamen real, embargo anterior, si se encuentran en copropiedad o si pertenecen a sociedad 
conyugal, tal y como como se incluye en el artículo 172, fracción VII, ello con el mismo propósito de contar con 
mayores elementos al momento de la diligencia, respecto a la situación jurídica de los bienes y su fácil disposición. 
Con relación a la modificación propuesta a la fracción I de este artículo, únicamente se ajusta la redacción para 
referir que el orden de embargo establecido se prevé en el artículo anterior, y no en el capítulo, con lo cual, se da 
certeza a su interpretación. 
 
Por otro lado, respecto a la entrega de los bienes embargados durante el procedimiento administrativo de 
ejecución, resulta importante reformar el artículo 180 con la intención de precisar el plazo con que cuentan los 
depositarios para efectuar la entrega de los bienes embargados, dependiendo de la naturaleza de cada uno de 
ellos, considerando que para el caso de dinero, metales preciosos, alhajas, objetos de arte o valores mobiliarios, 
la entrega deberá efectuarse a más tardar el día hábil siguiente y tratándose de los demás bienes, la entrega 
deberá ser dentro del plazo de 5 días hábiles posteriores al que se le haya requerido por parte de la autoridad; 
de esta manera se pretende brindar mayor certeza jurídica, tanto a la autoridad ejecutora como al depositario de 
los bienes, así como prever un eficaz desarrollo del procedimiento administrativo.  
 
Respecto a las reformas al artículo 189, únicamente se propone un ajuste en la redacción a efecto de hacer más 
clara la disposición, considerando que la ampliación del embargo debe realizarse cuando se estime que los bienes 
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embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales correspondientes, con todo lo que el mismo 
comprenda, considerando que el Código Fiscal prevé el concepto de “crédito fiscal”. 
 
Ahora bien, con el fin de mejorar la regulación prevista respecto al cargo de depositario de los bienes embargados 
dentro del procedimiento administrativo de ejecución, en su calidad de interventorpara el caso de negociaciones, 
se reforman los artículos 185, 186, 187, 191, 192, 193 y 194, para señalar, en primer término, que el depositario 
deberá desempeñar su cargo conforme a las disposiciones legales, considerando el grado de responsabilidad 
que tiene, que en el caso de que sea removido de su cargo, deberá poner a disposición de la autoridad ejecutora 
los bienes que le fueron objeto del depósito, entrega con la cual cesará la responsabilidad respecto a los mismos 
si se realiza a satisfacción de la autoridad, dando de esta manera seguridad jurídica a los bienes embargados, 
así como de las condiciones en que deben mantenerse. Asimismo, se proponen reformas en los citados artículos 
con el fin de distinguir claramente los cargos de depositario interventor, en el caso de negociaciones como ya se 
mencionó, ya sea con carácter de interventor con cargo a la caja o en su carácter de interventor administrador, 
considerando que el interventor con cargo a caja es aquel que retira de la negociación el 10% de los ingresos en 
dinero, después de separar las cantidades que correspondan a salarios y demás créditos preferentes, sin que se 
encargue de la administración de la negociación, mientras que el interventor con calidad de administrador, es 
aquel que actúa con todas las facultades que normalmente corresponden a la administración de sociedades y 
con plenos poderes que requieran cláusula especial, por lo que modificando la referencia de dichos cargos en las 
disposiciones citadas, se proyecta mayor claridad en las características que reviste cada uno. Específicamente, 
respecto a las reformas propuestas en el artículo 191, se modifica para señalar que el monto del 10% que 
corresponde retirar al interventor con cargo a caja, sea tomado después de separar no únicamente las cantidades 
que correspondan por salarios y demás créditos preferentes, sino que también sea contabilizada después de 
separar los costos y gastos indispensables para la operación de la negociación, a fin de permitir el sano desarrollo 
de la misma y no influir de manera negativa en sus finanzas; aunado a lo anterior, en el mismo artículo 191, se 
adiciona un segundo párrafo con el fin de establecer que todos los movimientos que se pretendan realizar en las 
cuentas bancarias de la negociación intervenida, distintos a los antes señalados, deben ser aprobados por el 
interventor, ello con el fin de llevar un control de dichas operaciones y velar por los fines que persigue en términos 
generales la intervención. En otro orden de ideas, se propone precisar en el artículo 196 que, en caso de que la 
recaudación de la negociación intervenida no alcance a cubrir el porcentaje de 24% del crédito fiscal en tres 
meses, se podrá proceder a la enajenación de la negociación o de los bienes o derechos que la componen en 
forma separada, agregando como excepción las negociaciones que por su naturaleza o giro obtengan sus 
ingresos en determinado periodo del año, en cuyo caso la valoración será respecto al 8% mensual, considerando 
que de esta manera se pretende no afectar gravemente a los contribuyentes, permitiéndoles continuar con sus 
actividades. 
 
En materia de remate, se pretende homologar las disposiciones acorde al procedimiento regulado a nivel federal, 
considerando que de esta manera se brinda mayor certeza a los intervinientes en el procedimiento, es decir, tanto 
al deudor, como a los postores y a la autoridad, resultando de esta manera necesario reformar los artículos 200, 
204, 206, 207, 208, 209, 210, 211 y 218. 
 
En el artículo 200, se precisa el medio de defensa con que cuenta el contribuyente dentro del procedimiento de 
remate,brindándole mayor certeza jurídica al contribuyente, respecto al momento de notificarle el avalúo de los 
bienes embargados, ya que se modifica la forma de inconformarse, sustituyendo el escrito libre por la interposición 
del recurso de revocación, toda vez que mediante dicho medio de defensa se brinda mayor protección al 
contribuyente respecto a la modificación o revocación de los actos correspondientes. Así mismo, respecto a los 
avalúos que se practiquen con motivo del remate, se establece que tendrán la vigencia de un año, a efecto de 
procurar que el remate se lleve a cabo tomando en cuenta el valor real de los bienes correspondientes.  
 
En el artículo 204, se propone reformar para señalar que las posturas que serán consideradas legales para efecto 
de remate, serán aquellas que además de cubrir las dos terceras partes del valor que corresponda, cumplan con 
los requisitos exigidos en el artículo 208, así como los que se establezcan en la convocatoria respectiva. Así 
mismo, se reforma para indicarque cuando las posturas no sean calificadas como legales, dicha situación se le 
hará del conocimiento al interesado, con el propósito de darle certeza y seguridad con respecto a su participación 
en el procedimiento de remate.  
 
Para el artículo 206, se propone modificar el primer párrafo a efecto de establecer queel postor deberá acompañar 
a su escrito de postura el billete depósito que realice ante Nacional Financiera o el comprobante de depósito que 
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realice mediante el formato que para tal efecto emita la autoridad ejecutora; se adicionan dos párrafos con el 
objeto de establecer que los depósitos servirán para el cumplimiento de las obligaciones de los postores a quienes 
haya que adjudicar los bienes rematados, y que para el resto de los postores, los referidos depósitos serán 
devueltos una vez fincado el remate. Asimismo, en el último párrafo, se propone adicionar la duración que tendrán 
las subastas, cómo se contará su plazo y la manera en que los postores podrán presentar sus posturas durante 
el mismo. 
 
Con respecto al artículo 207, se propone eliminar la última parte del primer párrafo, en concordancia con lo 
propuesto en el artículo anterior, así como adicionar un segundo párrafo, referente a que la autoridad podrá 
adjudicar los bienes a los segundos o posteriores mejores postores en caso de que el primero de ellos no cumpla 
con sus obligaciones, y un último párrafo para referir que, en caso de incumplimiento de todos los postores, se 
iniciará nuevamente la almoneda que corresponda.  
 
Ahora bien, en el artículo 208, en relación a la reforma propuesta al 204 ya explicada, se propone reformar las 
fracciones I y II y adicionar las fracciones IV, V y VI, con el fin deactualizar los requisitos necesarios para que las 
posturas puedan participar en el remate, identificando los correspondientes a personas físicas y personas 
morales, incluir los datos necesarios para poder reintegrar las cantidades depositadas por los postores a quienes 
no se les hubiera fincado el remate, así como los relativos al domicilio para oír y recibir notificaciones, correo 
electrónico, y los que correspondan para verificar, en su caso, el depósito realizado.  
 
En el artículo 209, se propone modificar su tercer párrafo y adicionar un último párrafo, con el fin de establecer 
que en el caso de que se ofrezcan dos posturas con igual suma, y éstas sean las más altas, la primer postura 
presentada será la que resulte ganadora, eliminando el criterio en que se designaba por suerte la que debía 
aceptarse, así como que el resultado de la subasta, deberá hacerse del conocimiento de los postores, dando de 
esta manera mayor valor y transparencia al desarrollo de la subasta. 
 
Por lo que hace al artículo 210, se propone modificar la forma de pago, pues actualmente se refiere que el monto 
restante que corresponda para la adjudicación de bienes por remate, será enterado en las oficinas de la autoridad 
ejecutora, por lo que, a efecto de brindar mayor transparencia y seguridad al trámite, se establece que el monto 
del que se habla, deberá ser pagado ante una Institución autorizada, previa entrega de formato de pago por parte 
de la autoridad ejecutora. Igualmente se modifica la redacción del segundo párrafo a efecto de hacerlo más claro 
y se adiciona un último párrafo, que establece la obligación de la autoridad de entregar los bienes adjudicados al 
adquirente.  
 
En el artículo 211, únicamente se ajusta la redacción para efecto de establecer que el pago deberá realizarse 
ante Institución autorizada, no así ante la autoridad ejecutora, y que la autoridad competente para otorgar y firmar 
la escritura de venta en rebeldía del deudor es el Jefe de la Oficina Ejecutora, no solamente el Procurador Fiscal 
del Estado, atendiendo a que la Procuraduría Fiscal del Estado no es la única autoridad fiscal con facultades para 
ejercer el procedimiento administrativo de ejecución, y no tiene injerencia en las actuaciones de las otras 
autoridades fiscales con competencia en la materia. 
 
Por otro lado, en el artículo 218, se propone adicionar un cuarto párrafo que refiera que cuando los bienes 
rematados se adjudiquen a favor del fisco estatal y dicha traslación deba inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad, el acta firmada por el Jefe de la Oficina Ejecutora tendrá el carácter de escritura pública y servirá para 
dicho trámite de inscripción.  
 
QUINTO.- Que en cuanto a la Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo, reviste de vital importancia actualizar la 
regulación vigente atendiendo a diversas problemáticas identificadas en algunos sectores de contribuyentes, 
considerando que esta ley constituye un instrumento legal trascendental para las finanzas públicas del Estado, 
ya que aporta a su vida jurídica las fuentes de ingreso a las que el gobierno estatal puede recurrir al proyectar y 
elaborar la Ley de Ingresos del Estado para cada ejercicio fiscal, tomando en cuenta, en principio, quelas 
contribuciones o tributos en ella contenidos, deben observar los principios de equidad, proporcionalidad y 
legalidad, consagrados en el artículo 12, fracción II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
 
En ese contexto, considerando que la legislación vigente contiene disposiciones que pueden ser interpretadas 
alejándose de su verdadero propósito, se pretende brindar claridad mediante las modificaciones siguientes. En el 
caso del Impuesto sobre Honorarios y otras Actividades Lucrativas, su redacción actual dificulta el actuar de la 
autoridad, toda vez que los contribuyentes interpretan sus disposiciones para evadir el cumplimiento de sus 
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obligaciones, por lo cual, con el propósito de corregir lo anterior, en el artículo 10, se propone incluir la referencia 
de que serán responsables solidarios del Impuesto sobre Honorarios y otras Actividades Lucrativas, quienes 
realicen pagos por sí o por interpósita persona, a contribuyentes eventuales de este impuesto; con dicha adición 
se garantizará que se cumpla con el propósito del citado impuesto, pues se precisa quiénes son los sujetos 
obligados al pago del mismo, lo que genera por un lado certeza a los contribuyentes, y por otra parte permite 
mejorar el cumplimiento de las obligaciones de los hidalguenses, como es la contribución al gasto público cuando 
se encuentren en el supuesto previsto para ello.   
 
Asimismo, respecto al Impuesto Sobre Nóminas, en el segundo párrafo del artículo 22, se prevé un ajuste en su 
redacción a efecto de identificar plenamente los sujetos obligados a realizar la retención y entero del impuesto, 
considerando que serán no solo aquellos que contraten por sí la prestación de servicios de empresas, que pueden 
contar con domicilio fuera del Estado, para que les proporcionen trabajadores, sino también aquellos que 
contraten por interpósita persona a dichas empresas a efecto de que les proporcionen trabajadores para el 
desarrollo de sus actividades, aclarando de esta manera que los sujetos obligados al pago del impuesto son 
precisamente quienes reciben el servicio personal en el territorio del Estado, independientemente de que se haya 
contratado la prestación de servicios de una empresa para que les proporcionen trabadores de forma directa o 
indirecta, en virtud de que el objeto del impuesto lo son precisamente las erogaciones que tienen como fin 
remunerar el trabajo personal subordinado que se preste dentro del territorio del Estado; lo anterior, evitará malas 
prácticas entre los contribuyentes respecto a las obligaciones inherentes a la recepción de los servicios 
personales, brindando mayor certeza jurídica en la aplicación de las disposiciones de la ley. 
 
Por otra parte, en el artículo 32, relativo al momento en que se causa el Impuesto por la prestación de Servicios 
de Hospedaje, se propone una reforma al último párrafo, con el objeto de eliminar la última parte que señala el 
plazo con que se cuenta para realizar el pago del impuesto, ya que en ella se señala que deberá ser dentro de 
los 20 días del mes posterior a aquel en el que se generó el impuesto, mientras que el primer párrafo del artículo 
en mención señala de manera correcta que deberá realizarse el día 17 del mes inmediato posterior a que éste 
fue retenido, por lo que se pretende corregir la disposición, haciendo más eficaz su aplicación. 
 
Ahora bien, con respecto al Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos se propone reformar los artículos 
61 y 65, a efecto de considerar como objeto del mismo, la obtención de ingresos o premios derivados de loterías, 
rifas, sorteos y concursos de toda clase, que celebren también los órganos desconcentrados de la Administración 
Pública Federal, específicamente, los ingresos o premios que obtienen los particulares con motivo del sorteo 
denominado “El Buen Fin”, celebrado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; siendo importante destacar que, aquella persona física que 
obtenga un premio en el Estado derivado del citado sorteo será sujeta de pago del impuesto en comento, no 
obstante, dichas personas recibirán el valor del premio sin retención alguna del impuesto, en virtud de que la 
Federación será quien pague al Estado el monto del mismo, conforme a lo establecido en el Artículo Cuarto del 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago y de 
comprobación fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2016. 
 
SEXTO. Que respecto a la Ley Estatal de Derechos, la presente iniciativa tiene como objetivo principal continuar 
con las labores de revisión, análisis y actualización de los conceptos de cobro que se concentran en el citado 
ordenamiento, respecto a los servicios que proporcionan las dependencias de la Administración Pública Estatal, 
considerando que las reformas propuestas atienden a las necesidades actuales de los hidalguenses; asimismo, 
se incluye la modificación necesaria derivado de la reestructura interna de la Secretaría de Contraloría, con la 
intención de contar con un marco jurídico actualizado que permita su aplicación, eficientando de esta manera la 
prestación de servicios a cargo del Estado.  
 
En ese tenor, en el artículo 33, relativo a los derechos cobrados por la Dirección General de Recaudación de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, se propone adicionar los numerales 10 y 11 al inciso a), de la fracción I, con un 
costo de 45.5 u.m.a.´s cada uno, con el fin de permitir que los usuarios de vehículos que por su naturaleza están 
destinados a carga, pero que en su uso cotidiano únicamente son utilizados para el transporte particular, puedan 
tener acceso a placas metálicas de automóvil, para poder circular por las vías rápidas, incluyendo los conceptos 
específicos, derivado de que los servicios establecidos en los numerales 8 y 9 del mismo inciso, no se adecuan 
cabalmente al supuesto planteado, ya que los mismos se refieren al supuesto en que el usuario solicita un número 
en específico de placa, mas no un uso en particular; siendo importante mencionar que el monto propuesto no 
representa un aumento en el cobro de dicho trámite, ya que únicamente se especifica el citado supuesto, 
considerando el mismo monto del trámite similar previsto en los numerales 8 y 9 referidos. 
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Asimismo, se propone adicionar el numeral 12 al inciso a) y el 10 al inciso c), de la misma fracción y artículo, con 
un monto de 6 u.m.a.´s, con el objeto de considerar el trámite de baja administrativa, que a su vez se propone 
adicionar a la Ley de Control Vehicular en el artículo 11 Bis, y que consiste en que los usuarios que trasmitieron 
la propiedad de un vehículo, puedan hacerlo del conocimiento de la autoridad, a efecto de que, una vez constatada 
dicha trasmisión, se actualice el Registro Estatal Vehicular, liberando al vendedor de las obligaciones inherentes 
a la propiedad del vehículo, como puede ser el pago de tenencia, responsabilidad solidaria, entre otras; con lo 
anterior, se pretende principalmente brindar seguridad jurídica a estos usuarios, así como actualizar y depurar el 
Registro Vehicular Estatal, lo que permitirá que se cuente con un Registro más confiable e información fidedigna 
respecto a la tenencia vehicular para los hidalguenses. 
 
Por otra parte se adiciona el numeral 9 al inciso c), y el numeral 7, al inciso d), ambos de la fracción I, del mismo 
artículo, con los montos de 5.2 y 13 u.m.a.´s, respectivamente, con el objeto de homologar los trámites previstos 
para los distintos tipos de vehículos respecto al derecho por canje de placas, para brindar mayor certeza a los 
usuarios de los mismos.  
 
Ahora bien, derivado de modificaciones publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo al Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría, se reforma el artículo 34, y la denominación de la Sección Primera, 
Capítulo Cuarto, del Título Segundo de la Ley que nos ocupa, a efecto de actualizar la denominación de la 
Dirección General competente para la prestación de los servicios previstos en el artículo en cita, así como el cobro 
de los derechos respectivos, sustituyendo a la Dirección General de Normatividad por la Dirección General de 
Padrones y Procedimientos de Contratación. 
 
En otro orden de ideas, se propone derogar el inciso a) de la fracción I, del artículo 43, correspondiente a la 
Dirección General de Educación Superior, de la Secretaría de Educación Pública, que contempla el pago por el 
instructivo para el trámite del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE), lo cual obedece a que la 
Dependencia en cita, en el marco de la estrategia digital nacional, se encuentra en proceso de transición a trámites 
electrónicos para simplificar el proceso, por lo que la información otorgada mediante el servicio que genera el 
cobro vigente será publicada en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, lo que generará mayor eficiencia, 
agilidad y transparencia del procedimiento administrativo relacionado con el trámite del RVOE. 
 
Por otro lado, la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo publicada el 30 de julio de 2018, en el 
Periódico Oficial del Estado, contempla diversos trámites que habrán de realizarse ante la Secretaría de Movilidad 
y Transporte, lo que hace necesaria la inclusión de conceptos de Derechos que permitan a la citada dependencia 
prestar los servicios correspondientes, motivo por el cual, se propone adicionar dentro del Título Segundo, el 
Capítulo Décimo Primero “De los Derechos correspondientes a la Secretaría de Movilidad y Transporte”, con un 
artículo 46 Ter, en el cual, medularmente, se dispone lo siguiente: 
 
En la fracción I, se incluye la expedición del dictamen del estudio de impacto en la movilidad, el cual tiene por 
objeto evaluar y dictaminar las posibles influencias o alteraciones generadas por la realización de obras y 
actividades privadas sobre los desplazamientos de personas y bienes, a fin de evitar o reducir los efectos 
negativos sobre la calidad de vida y la competitividad urbana; en la presente propuesta se consideran tres tipos 
de modalidades dependiendo del tipo de proyecto a realizar, ya sea habitacional, con uso no habitacional y mixto, 
motivo por el cual se proyecta la citada fracción con tres incisos para atender a la naturaleza de cada proyecto, 
considerando la magnitud de cada uno en congruencia con los rangos previstos para otros conceptos similares 
dentro de la propia Ley Estatal de Derechos; para ello, se proponen montos específicos que van desde 25 hasta 
125 u.m.a.´s, atendiendo a que todo proyecto en función a su tamaño, complejidad, relevancia y actividades, 
deberá cubrir el monto que le corresponda.  
 
También se propone incluir diversos conceptos relativos a los trámites ante el Registro Estatal de Movilidad y 
Transporte, previsto en el Capítulo VI de la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, con la 
finalidad de alinear el marco jurídico que posibilite su operación, dando a su vez a los sujetos obligados las 
herramientas para el cumplimiento de las disposiciones de la citada Ley de Movilidad.  
 
De esta manera, en la fracción II, se considera el derecho relativo al trámite de incorporación o actualización al 
Registro Estatal de Movilidad y Transporte, con un monto de 5 u.m.a.´s, considerando que consiste en una 
obligación por parte de los sujetos establecidos en la Ley, la cual tiene por objeto contar con una base de datos 
confiable y segura de todos los trámites, actos jurídicos y documentos relacionados con la movilidad y el 
transporte en todas sus modalidades en el Estado de Hidalgo. 
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En el mismo sentido, en las fracciones III y IV, se propone agregar los conceptos de cobro de derechos por 
expedición de constancias de información, registro o folio del Registro en mención, acorde a lo señalado en el 
artículo 47 de la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Hidalgo, considerando un cobro de 1 u.m.a. por 
las constancias que tengan una extensión de una a tres fojas, y 0.26 u.m.a.´s por cada foja adicional, en 
concordancia a montos previstos para otros conceptos similares en la Ley Estatal de Derechos. 
 
Por lo que hace a la fracción V, se incluye el concepto de expedición de copias certificadas, con un monto de 0.20 
u.m.a.´s por cada foja, en virtud del costo que representa para el Estado la prestación de los servicios requeridos 
por los usuarios. 
 
En ese tenor, con las reformas planteadas a la Ley Estatal de Derechos, se pretende contar con un ordenamiento 
actualizado en beneficio de los usuarios de los servicios que presta el Estado. 
 
SÉPTIMO. Que en cuanto a la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, 
las reformas y adiciones propuestas en la presente iniciativa, tienen como objeto principal adecuar el marco 
jurídico estatal a los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera previstos en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (en adelante “Ley de Disciplina Financiera”), 
acorde a las reformas publicadas en la Constitución Política del Estado de Hidalgo con motivo de la misma, 
considerando que dichas modificaciones permitirán al Estado conducirse bajo criterios y reglas que procuren la 
gestión responsable y equilibrada de las finanzas públicas, así como mejorar el cumplimiento de disposiciones 
aplicables para la planeación y ejercicio del gasto público, de manera que se pueda optimizar el cumplimiento de 
sus fines. 
 
Otro de los principales objetivos que persigue la presente iniciativa dentro de la Ley de Presupuesto y Contabilidad 
Gubernamental, es la armonización del marco jurídico fiscal del Estado, atendiendo a las modificaciones de la 
estructura orgánica de la Administración Pública Centralizada, de conformidad a lo dispuesto en la reforma de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
el 31 de diciembre de 2016, así como a los nuevos Reglamentos Interiores de las Secretarías respectivas, dando 
congruencia a todo el régimen legal en el Estado, cuyo propósito es el redireccionamiento integral de la 
Administración Pública Estatal hacia una gestión eficaz, que busca el logro de mayor bienestar para los 
hidalguenses, actualizando la denominación de la Secretaría de Contraloría, la Unidad de Planeación y 
Prospectiva, así como de la Secretaría de Finanzas Públicas, dentro del artículo relativo a las definiciones y de 
esa manera en todo el cuerpo de la ley. 
 
Asimismo, siguiendo el mismo propósito, a efecto de referir la denominación de las Leyes vigentes aplicables en 
materia de Presupuesto y Contabilidad, se reforman los siguientes artículos:  
 

• Artículos 1, 90, 92 y 101 para referir la denominación de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Hidalgo; 
 

• Artículo 2, fracciones X, XIX y XX para la correcta denominación de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Hidalgo; 
 

• Artículo 25, fracción I, para citar la denominación de la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de 
Hidalgo; y  
 

• Artículo 100 para precisar la denominación de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
 
Asimismo, para mejorar la precisión de las definiciones, se proponen las siguientes modificaciones al artículo 2:  
 

• Adicionar la fracción V Bis, para incluir la definición del “CONAC”, por tratarse de un organismo que es 
referido en repetidas ocasiones dentro del articulado de la presente Ley, con lo cual se busca facilitar la 
comprensión de la misma, así como brindar certeza a sus usuarios;  
 

• Derogar la fracción IX, pues el concepto que amparaba ha quedado en desuso, para ser sustituido por el 
concepto de balance presupuestario de recursos disponibles negativo;  
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• Reformar la fracción XVI, para precisar quiénes tienen el carácter de ejecutores de gasto dentro del 
Estado y para efectos del cumplimiento a las disposiciones en materia de Presupuesto y Contabilidad 
Gubernamental;  
 

• Reformar la fracción XXXIV, para referir ingresos locales o ingresos propios, alineando su concepto a lo 
dispuesto en el ámbito federal; 
 

• Adicionar la fracción XXXVII Bis, para incluir la definición de los Municipios, además de los órganos a 
través de los cuales podrán actuar a efecto de dar cumplimiento a esta Ley, brindándoles mayor certeza; 
 

• Reformar la fracción XLVIII para actualizar el nombre de las Alianzas Productivas, con motivo de la 
derogación de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Hidalgo y la publicación de la Ley 
de Alianzas Productivas de Inversión para el Estado de Hidalgo.  
 

• Reformar el último párrafo para referir a todas las denominaciones aplicables y referidas en otros 
ordenamientos de la materia, sin que sea necesario reproducirlas en el ordenamiento que nos ocupa, con 
lo que se pretende brindar mejores condiciones para la aplicación e interpretación del mismo. 
 

En lo relativo al artículo 4, se propone la reforma a su fracción IV, así como la derogación de su fracción V y 
penúltimo párrafo, para hacer esta disposición congruente con la propuesta de reforma al artículo 2, fracción XVI, 
relativo a los ejecutores de gasto. La modificación que se propone, obedece a que las dependencias y entidades 
forman parte del Poder Ejecutivo, por lo que referirlas en fracciones separadas para efectos de esta disposición, 
resulta redundante y puede generar confusión; así, quedando como se pretende, es claro que el Poder Ejecutivo 
es uno de los ejecutores de gasto, por lo que cuenta con las obligaciones financieras que se le imponen en cada 
caso, independientemente de los órganos a través de los cuales actúa. 
  
Se reforman las fracciones I, inciso f), II, inciso b), III, inciso b) y IV, inciso b) del artículo 5 para establecer que 
aquellos ejecutores de gasto que cuentan con autonomía presupuestaria otorgada a través de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, o en su caso, de disposición expresa en las leyes de su creación, deberán ejercer 
su presupuesto y cumplir con sus obligaciones en materia financiera, en apego a la Ley de Disciplina Financiera, 
para que exista unidad en el ejercicio del gasto, de manera que propicie el desarrollo del estado y de sus finanzas 
públicas, considerando además en la fracción IV, inciso c) un ajuste en el plazo previsto para la entrega trimestral 
de los informes de gestión financiera de siete días, acorde a lo regulado en la citada ley.  
 
Se reforma el artículo 6, para prever la redistribución de obligaciones y competencias entre la Unidad de 
Planeación y Prospectiva y la Secretaría de Finanzas Públicas, en el entendido de que a esta última le 
corresponden las relativas a la programación del gasto público, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública, lo cual deberá realizarse en apego a lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo, 
considerando que a través del mismo se proyecta el desarrollo integral y el mejoramiento de las condiciones de 
bienestar de la población. Asimismo, se prevé una modificación para precisar que los procedimientos de 
auditorías que lleve a cabo la Secretaría de Contraloría se regularán a través del Reglamento de la presente Ley, 
con el objeto de brindar mayor certeza en su actuación. 
 
Por otro lado, con respecto a los fideicomisos constituidos por el Estado de Hidalgo, se reforman los artículos 9 y 
11. El primero de ellos, a efecto de precisar que el Poder Legislativo, Judicial y los entes autónomos quedan 
exceptuados de la autorización de la Secretaría de Finanzas Públicas para la constitución de fideicomisos, en 
razón de que son estos ejecutores los que cuentan con autonomía en el ejercicio de su presupuesto. El segundo 
artículo referido, se reforma para refrendar la responsabilidad de los ejecutores de gasto en el ejercicio de sus 
obligaciones, entre otras, contables, financieras y de transparencia, para salvaguardar los principios de 
transparencia, presupuesto y responsabilidad hacendaria, bajo criterios prudenciales que aseguren una gestión 
equilibrada de las finanzas públicas. 
 
Por lo que hace al Capítulo II, del Título Primero, se propone reformar su denominación, ya que de esta manera 
no solo se actualiza su concepto, sino que también refleja de mejor forma el propósito del articulado que lo 
compone, para quedar como “Del Balance Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Hacendaria”. 
 
En lo relativo a la integración de la iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, se propone reformar 
los artículos 16, 41 y 42, para alinearlos a las obligaciones del Estado en materia federal, homologando los 
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requisitos que deben contener la iniciativa de ley de ingresos y el proyecto de presupuesto de egresos, 
fortaleciendo las formas de planear y programar el gasto durante el ejercicio fiscal, considerando los montos de 
ingresos y egresos de los últimos cinco ejercicios fiscales, propiciando así las condiciones favorables para el 
desarrollo de políticas financieras y hacendarias que permitan al Estado y a los municipios mantener un nivel 
adecuado de gasto público. 
 
Se reforma el artículo 17 para incluir la referencia al balance presupuestario y balance presupuestario de recursos 
disponibles, en los sentidos “sostenible” y “negativo”, con el propósito de actualizar los conceptos vigentes, 
describiendo los supuestos por los cuales se actualiza cada uno de ellos. Asimismo, se regulan los casos en los 
que los ejecutores de gasto podrán tener balances presupuestarios negativos, incluyendo sus obligaciones y 
líneas de acción en caso de que presenten ese tipo de balance, a efecto de generar un mejor manejo de los 
recursos y evitar prácticas que no contribuyan al balance presupuestario sostenible del Estado. 
 
Ahora bien, no pasa inadvertido que para mejorar la calidad de vida de la población es necesario mejorar las 
condiciones del ejercicio del gasto de los recursos públicos, por lo que los artículos consiguientes, se reforman 
con ese objetivo. En primer lugar, el artículo 18 se reforma en alineación a la normatividad federal, con el propósito 
de perfeccionar la obligación de realizar un análisis del costo de los proyectos de Ley o Decreto que sean 
presentados, e incluir el impacto presupuestario de las disposiciones administrativas que impliquen costos para 
su instrumentación, ello permitirá generar proyectos viables, que efectivamente puedan ser puestos en acción, 
mejorando el nivel de eficacia en la prestación de servicios y en el cumplimiento de los programas de todo tipo 
para los cuales fue otorgado el presupuesto a cada ejecutor de gasto. 
 
Lo anterior se relaciona con lo establecido en el artículo 18 Bis, mismo que se propone adicionar para regular y 
actualizar lo dispuesto en dos de los párrafos que actualmente contempla el artículo 18; con ello, se pretende 
esclarecer las disposiciones de la Ley, ya que el artículo 18 regula cuestiones que, aunque se encuentran 
estrechamente relacionadas, son diversas a las establecidas en el 18 Bis, esto es, se propone que en el artículo 
18 quede regulado todo lo relativo a los impactos presupuestarios, mientras que en el 18 Bis se regulará lo relativo 
a las propuestas de aumento o creación de gasto en el Presupuesto de Egresos. 
 
Ahora bien, en el artículo 19, relativo al ejercicio del gasto, se propone reformar su contenido para alinearlo 
nuevamente al mandamiento federal, permitiendo una mejora en el referido ejercicio del gasto, considerando 
principalmente las exigencias requeridas para comprometer los recursos con cargo al presupuesto de egresos, 
ya sea de aquellos autorizados en el mismo o erogaciones adicionales, con cargo a ingresos excedentes, 
previendo que no se ejerzan sin la autorización correspondiente. 
 
Asimismo, en los artículos 20 y 40, se pretende indicar que los ingresos excedentes que generen todos los 
ejecutores de gasto, deberán ser destinados a los rubros y conforme al orden establecido en el artículo 14 de la 
Ley de Disciplina Financiera, refrendando la obligación de priorizar el uso de los recursos del Estado, 
estableciendo el destino de los mismos, con el propósito de contribuir al equilibrado y sano desarrollo de sus 
finanzas. 
 
Con la reforma al artículo 21, acorde a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Disciplina Financiera, se 
termina de alinear lo relativo al balance presupuestario, pues se propone reformular los rubros de gasto que 
deberán ajustarse en caso de que se presente una disminución de ingresos que haga necesaria aplicar dichas 
medidas de disciplina presupuestaria. 
 
Por lo que hace a la reforma al artículo 33, medularmente se pretende incluir los requisitos para la consecución 
de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, en una normatividad específica de acuerdo al tipo de 
contrato de que se trate, además de lo previsto en el Reglamento de la Ley, a efecto de facilitar su emisión y 
cumplimiento. 
 
Respecto al tema de Servicios Personales, se adecua el artículo 34 para delimitar las asignaciones globales de 
recursos para este concepto, derivado de la regulación prevista en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera, 
precisando además el nivel de desglose en el Presupuesto de Egresos de las citadas remuneraciones. Asimismo, 
considerando que la multicitada Ley de Disciplina Financiera establece los criterios generales de responsabilidad 
hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, sus Municipios y sus respectivos entes públicos, 
se precisa que todos los ejecutores de gasto, deben contar con un sistema de registro y control de este tipo de 
erogaciones, dando congruencia en la administración y control de los mismos a lo previsto en el entorno nacional. 
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Ahora bien, de conformidad con el redireccionamiento de la Administración Pública Estatal, también resulta 
necesario modificar el artículo 49, a efecto de distinguir las facultades que corresponden a la Oficialía Mayor, para 
la administración, normatividad y control del capítulo de servicios personales, delimitándose claramente las 
facultades de la Secretaría de Finanzas Públicas respecto al ejercicio presupuestal de los recursos respectivos, 
atendiendo a las facultades y atribuciones conferidos a dichas dependencias. 
 
Por cuanto hace a la programación de los recursos destinados a programas y proyectos de inversión, se propone 
reformar los artículos 35, fracción II y IV, y 49, así como derogar la fracción III del artículo 35, con el propósito de 
establecer, en primer lugar que el análisis costo beneficio que estos programas y proyectos pueden generar, debe 
presentarse ante la Secretaría de Finanzas Públicas, siendo importante adecuar la correspondiente referencia 
del monto límite equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión previsto en el artículo 13, fracción III de la 
Ley de Disciplina Financiera; y que el análisis de los mismos debe ser realizado también por dicha Secretaría, en 
congruencia con las facultades conferidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, relativas a la autorización y coordinación de la programación del gasto público. Asimismo se propone 
derogar la fracción III relativa al registro de los citados programas y proyectos considerando que no es una 
obligación exigible de acuerdo a la multicitada Ley de Disciplina Financiera. 
 
Por otra parte, se prevé una reforma sustancial al artículo 38, con base en las medidas reguladas en materia 
financiera por causa de daños provocados por desastres naturales, considerando la constitución de un fideicomiso 
público, en el que se aportará un monto de recursos mínimo, con el fin de atender, principalmente, la 
reconstrucción de la infraestructura pública, y para financiar acciones de prevención y mitigación, procurando 
garantizar la adecuada atención a este tipo de fenómenos y dotando así de mayor transparencia al manejo de los 
recursos. 
 
En lo relativo al artículo 46, se propone la reforma del primer párrafo con el propósito de esclarecer que los 
ejecutores de gasto son responsables del ejercicio del mismo, es decir, que quienes están obligados a cumplir, 
entre otras, con las disposiciones financieras y de transparencia que las leyes imponen, no son sólo las personas 
que lo materializan o las unidades administrativas a quienes corresponde dicha función, sino todos los ejecutores 
de gasto en lo general, pretendiendo lograr un mayor apego a los principios de transparencia, presupuesto y 
responsabilidad hacendaria. De igual forma, se propone reformar el párrafo tercero, a efecto de precisar el portal 
en el cual se deberán publicar los instrumentos suscritos por las dependencias y entidades del Estado de Hidalgo, 
así como sus compromisos y resultados de desempeño trimestrales, permitiendo un mejor entendimiento de la 
Ley por parte de los sujetos obligados a su observancia. 
 
Por cuanto hace a la reforma prevista al artículo 52, únicamente se prevé un ajuste en su redacción, con la 
finalidad de que quede más clara su intención, que es precisamente que todos los recursos federales, no pierden 
dicho carácter, y por tanto, les son aplicables las disposiciones de dicho ámbito. 
 
Se propone derogar el artículo 55, que establece la obligación para los ejecutores de gasto de informar a la 
Secretaría de Finanzas Públicas lo correspondiente a su pasivo circulante, tomando en consideración que la 
citada información se encuentra incluida en los informes que presentan de manera periódica.  
  
Ahora bien, la reforma al artículo 56 obedece principalmente a introducir obligatoriedad a los ejecutores de gasto 
para velar por la estabilidad de las finanzas públicas, lo que se pretende al adicionar que sólo podrán hacerse 
pagos con base en el Presupuesto aprobado, por conceptos comprometidos en el año que corresponda, 
agregando además la obligación de los ejecutores de gasto de devengar los ingresos de libre disposición que no 
se hayan ejercido durante el ejercicio fiscal, a más tardar el último día hábil del mes de marzo del ejercicio fiscal 
siguiente, de lo contrario, deberán ser reorientados por la Secretaría de Finanzas Públicas para atender otros 
proyectos prioritarios; esto último, en razón de que se busca impulsar, consolidar y dar mayor certeza a la 
sostenibilidad de las finanzas públicas estatales y municipales, lo que se logra con un control efectivo del ejercicio 
del gasto, que permita a los ejecutores atender las áreas para las cuales les es asignado el presupuesto y, en 
caso de que no sea así, permitir que el recurso no utilizado pueda ser aprovechado en otras áreas de importancia. 
Además, se adiciona el párrafo cuarto, con el propósito de alinear esta disposición con la Ley de Disciplina 
Financiera, pues se retoma su definición de recurso comprometido o devengado, a efecto de evitar la duplicidad 
o la contradicción con la legislación de la materia. Igual propósito se persigue al reformar el actual cuarto párrafo, 
que con la presente iniciativa pasa a ser el quinto párrafo, pues se pretende adecuar al criterio establecido en la 
Ley de Disciplina Financiera ya mencionada, adecuando el límite de recursos previsto para cubrir adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores. 
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Por otro lado, se propone la reforma del artículo 63, a efecto de aportar mayor transparencia sobre el uso eficiente 
de los recursos, pues se sugiere mejorar la regulación en cuanto a la racionalización del gasto remplazando el 
concepto vigente de “gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo”, por el de “gasto corriente”, 
pues los conceptos que se establecen actualmente forman parte del referido gasto corriente; además, se 
esclarece cuál deberá ser el destino de los ahorros generados por la aplicación de medidas para racionalizar el 
gasto mencionado, adicionando las economías, los ahorros presupuestarios y las economías por concepto de 
costo financiero de deuda pública menor al presupuestado, a efecto de dirigirlos a un fin específico que aporte al 
cumplimiento de los fines del ejercicio del gasto, así como al manejo eficiente de los recursos, como lo es, en 
primer lugar, la corrección de balances presupuestarios de recursos disponibles negativos y, en segundo lugar, a 
programas prioritarios del ejecutor de gasto que genere los citados conceptos. 
 
En materia de subsidios, se hace la precisión en el artículo 77 que las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo que los otorguen, deberán identificar de manera puntual el propósito o destino principal, además de la 
población objetivo, así como la temporalidad de su otorgamiento, a efecto de garantizar su ejercicio para los fines 
establecidos, señalando además que dicha información deberá hacerse pública a través de los portales de 
internet, para brindar mayor transparencia a su otorgamiento. 
 
En otro orden de ideas, en los artículos 2, 9, 11, 16, 17, 18 Bis, 19, 21, 33, 34, 56 y 77, se adiciona la regulación 
respectiva a los municipios, ello, para darles mayor certeza en el ejercicio del gasto que les corresponde, así 
como de sus demás obligaciones, permitiendo que sean partícipes de los propósitos de la presente reforma, es 
decir, que aporten al mejor ejercicio del gasto para el cumplimiento efectivo de sus fines en beneficio de la 
población, buscando la alineación en la operación de los tres órdenes de gobierno. 
 
Por la misma razón, se propone una modificación al artículo 86, a efecto de que los Municipios remitan a la 
Secretaría de Finanzas Públicas la información referente a los recursos federales transferidos, toda vez que es 
esta última quien tiene la facultad de dar seguimiento a la correcta aplicación de los recursos federales. 
 
Todo lo anterior, se reitera, sigue la finalidad de mejorar las acciones necesarias para generar un escenario en el 
que invariablemente se fije como prioridad el cumplimiento de los fines para los cuales fue otorgado el 
presupuesto de cada uno de los ejecutores de gasto dentro del Estado de Hidalgo. 
 
OCTAVO.- Que en cuanto a la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, se propone reformar el 
artículo 8, para actualizar los coeficientes conforme a los cuales se distribuirán en el ejercicio fiscal 2019 las 
participaciones federales a los municipios del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto en sus artículos 5, 6 y 7, 
con base en información expedida por autoridades competentes en la materia, como son el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la Secretaría de Desarrollo Social y el Consejo Nacional de Población. 
 
NOVENO. Que en cuanto a la Ley de Control Vehicular, las reformas y adiciones que se proponen buscan 
contar con un marco jurídico que se ajuste a la operatividad del control vehicular, atendiendo a las problemáticas 
que actualmente se presentan en el cumplimiento de la Ley aludida, con el propósito de adecuarla a las 
necesidades de los contribuyentes sin dejar de lado los intereses de la autoridad fiscal, a la vez que se alinea con 
el marco jurídico de la materia.  
 
En ese orden de ideas, en el artículo 6, relativo a las formas de acreditar la propiedad de un vehículo ante la 
autoridad fiscal, se propone reformar los incisos A), B) y D) de la fracción II, en el siguiente tenor. En primer lugar, 
se propone sustituir en el inciso A), la referencia a “el contrato cesión de derechos” por “el contrato traslativo de 
dominio”, como una forma para acreditar la propiedad de un vehículo usado, con lo que se pretende beneficiar a 
quienes cuentan con este tipo de documentos, pues de conformidad con la legislación vigente, únicamente se 
puede comprobar la propiedad de un vehículo con el contrato de cesión de derechos o análogos, es decir, su 
mención resulta limitativa, sin embargo, con el cambio propuesto, se permitirá que los particulares puedan 
acreditar su propiedad presentando un contrato que ampare la traslación de dominio, independientemente de la 
denominación del mismo, como puede ser la cesión de derechos, la compra venta, donación, etc. En segundo 
lugar, se propone la reforma a los incisos B) y D) para dar mayor claridad a la letra de la ley, en ese sentido, se 
propone especificar en el inciso B) el término de “carta factura”, mientras que en el inciso D), se remite a la fracción 
I, inciso B) del mismo artículo 6, a fin de que se especifique que se refiere a la factura del automóvil. Con los 
cambios efectuados, quedan claras las formas en que se puede acreditar la propiedad de un vehículo usado, 
brindándoles mayor certeza a los particulares que hacen uso del ordenamiento jurídico del que se habla, lo 
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anterior al establecer de forma certera que el inciso B) habla de la carta factura, mientras que el inciso D) se 
refiere a la factura de un automóvil. Además de lo anterior, se propone reformar el último párrafo del citado artículo 
6, para precisar la manera en que se acredita la propiedad de un vehículo ante la autoridad fiscal, cuando las 
facturas o documentos se hubiesen emitido a través de medios electrónicos.  
 
Ahora bien, en el artículo 9 se propone reformar el segundo párrafo, así como adicionar un último párrafo, ambos 
con el propósito de establecer los requisitos necesarios para los comprobantes de domicilio presentados para 
trámites de control vehicular. En el párrafo segundo, se adiciona la necesidad de que el comprobante de domicilio 
esté expedido a nombre del propietario del vehículo respecto del cual se pretende realizar el trámite respectivo 
o, en su defecto, que el domicilio que ampara coincida con los datos del domicilio de la identificación del 
propietario del vehículo referido, mientras que en el último párrafo se refiere que para el caso de las personas 
morales, el comprobante de domicilio deberá estar a su nombre o referir el mismo domicilio que la autoridad fiscal 
tiene registrado a nombre de esa persona, sea en los registros y padrones estatales o en el Registro Federal de 
Contribuyentes. Con la adición de los requisitos anteriores se busca, por un lado, otorgar certeza a quienes 
realizan trámites en el registro vehicular y, por otro lado, contar con un registro que contenga información 
fidedigna, eliminando las malas prácticas que lo impiden.  
 
En el artículo 11, se adiciona la fracción IV, con el fin de identificar puntualmente como trámite ante el Registro 
Vehicular Estatal el de Canje de placas metálicas, haciendo de esta manera más clara su interpretación y 
aplicación en la operación. 
 
Igualmente, se propone la adición del artículo 11 Bis que regule el trámite de baja administrativa, en razón de lo 
siguiente. Actualmente, las disposiciones aplicables vigentes establecen que las personas que enajenen un 
automóvil serán responsables solidarios de las obligaciones relativas al mismo, hasta en tanto se lleve a cabo el 
trámite de cambio de propietario por parte del adquirente, sin embargo, no pasa inadvertido por la autoridad que 
ello implica la sujeción del enajenante a la voluntad del adquirente, lo que puede resultar en un menoscabo a su 
patrimonio a través del cobro de impuestos o la exigencia del cumplimiento de obligaciones de un bien que ya no 
es de su propiedad. En razón de lo anterior, se plantea la creación del trámite de baja administrativa, con el 
propósito de que aquellos que vendan un vehículo, puedan liberarse de las responsabilidades derivadas del 
mismo una vez que acrediten su enajenación, de esta manera, mientras el adquirente del vehículo lleva a cabo 
el cambio de propietario, el enajenante puede tener la certeza de que las obligaciones del vehículo que se generen 
posteriormente a la fecha del trámite de baja vehicular, ya no le serán requeridas a él sino al nuevo propietario. 
Así pues, en el artículo 11 Bis se contempla la regulación del trámite de baja administrativa, estableciendo el 
supuesto para su procedencia, los requisitos para llevarlo a cabo, sus excepciones y los efectos que genera, con 
el objetivo de dar seguridad y certeza a quienes hagan valer este trámite.   
 
En otro orden de ideas, se propone reformar el artículo 18, en sus fracciones I y IV. En la I, se propone adicionar 
el inciso J), para contemplar dentro de la clasificación de transporte privado a los vehículos ecológicos; en la 
fracción IV, se propone adicionar los incisos A), B) y C), para precisar que los vehículos que presten servicios de 
emergencia y protección civil se clasifican en ambulancia, bomberos y rescate, por lo cual se deroga el inciso I), 
de la fracción I del mismo artículo. Todo lo anterior, en atención a la clasificación que establece la Norma Oficial 
Mexicana de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes número NOM-001-SCT-2-2016 y con el objeto de 
contar con una Ley de Control Vehicular que se encuentre alineada a las disposiciones de su materia. 
 
Se propone reformar el artículo 25, a efecto de prever que los permisos temporales puedan ser otorgados a 
vehículos que hayan tramitado la desincorporación del Registro Vehicular, así como a vehículos nuevos, 
precisando su vigencia y el momento desde que se empieza a contar la misma. Además, se adiciona un párrafo 
para prever los requisitos en el trámite de permisos temporales a los vehículos nuevos. Lo anterior, busca apoyar 
a los contribuyentes que adquieran vehículos nuevos dentro del Estado de Hidalgo y que no cuenten con un 
domicilio en esta entidad,logrando adecuar las disposiciones de la materia a las necesidades actuales.  
 
Por lo que hace al artículo 27, se propone señalar en la fracción III, inciso B), que el certificado médico que haga 
constar si la discapacidad permite a la persona física conducir un vehículo sin modificaciones, debe tener una 
fecha de expedición no mayor a 12 meses, a efecto de considerar las circunstancias más apegadas a la realidad 
que justifiquen los trámites vehiculares con dichas particularidades. Asimismo, se modifica su fracción VI, primer 
párrafo, con el objeto de armonizar la propuesta planteada en el artículo 11, fracción IV, relativo al trámite de 
canje de placas metálicas, identificando de esta manera los requisitos específicos para el trámite en particular, y 
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la fracción IX, inciso E), para eliminar como requisito llenar el formato para avisar un cambio de domicilio, y señalar 
que en tal caso, deberá presentarse solamente el comprobante de domicilio original, en virtud de que la autoridad 
integra expedientes digitales, por lo que resulta innecesario presentar copias simples de los documentos. 
 
En el artículo 30, se propone adicionar una fracción III, para prever el supuesto en que los particulares extravíen 
el documento original en que conste la desincorporación de placas de otra Entidad Federativa, para que puedan 
presentar ante la Secretaría de Finanzas Públicas el acta levantada ante el juez municipal que corresponda, a 
efecto de realizar los trámites que les resulten necesarios, con el fin de brindarles la oportunidad a los usuarios 
de acreditar dichos trámites. 
 
DÉCIMO. Que con el principal objetivo de otorgar certeza y claridad a las disposiciones fiscales municipales, se 
propone reformar el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, ordenamiento que reviste de gran 
importancia ya que regula las relaciones jurídicas entre los municipios y los contribuyentes, con motivo del 
nacimiento, cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fiscales en dicho ámbito, a efecto de mejorar la 
regulación prevista en materia de obligaciones relativas a la inscripción al padrón municipal de contribuyentes, 
así como a la presentación de avisos ante el citado padrón, buscando con ello contar con un padrón confiable 
que permita tener mayor seguridad jurídica respecto a la situación fiscal de los contribuyentes, en beneficio tanto 
de la autoridad fiscal, como de los hidalguenses. 
 
En el artículo 90, fracción I, se propone ajustar la redacción para establecer que la inscripción en los padrones de 
contribuyentes deberá realizarse en un plazo que no exceda de un mes a partir de que inicien operaciones o en 
que se actualice el supuesto jurídico o de hecho que la motive, considerando que dependerá de las actividades 
que realicen los contribuyentes y su regulación en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
y por otra parte señalar que los contribuyentes también deberán presentar su constancia de situación fiscal en el 
Registro Federal de Contribuyentes, en el entendido de que con ello, se permitirá contar con toda la información 
necesaria respecto a la situación fiscal de los mismos. 
 
Por lo que hace al artículo 92, se reforman las fracciones II, III y VI, así como el segundo párrafo, y se deroga la 
fracción VII, a efecto de regular de forma más clara los tipos de avisos que podrán presentar los contribuyentes 
respecto a su situación fiscal, atendiendo las necesidades del caso en particular, con base en criterios adoptados 
a nivel federal y estatal, considerando lo siguiente: 
 
El aviso de cambio de actividad preponderante y el de aumento o disminución de obligaciones, previstos 
actualmente en las fracciones III y VII del artículo en mención, se concentran en el aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones que se propone en la fracción III, mediante el cual se consideran distintos 
supuestos para su aplicación, entre los que destacan el caso en que un contribuyente inicie o deje de realizar una 
actividad económica, que cambie de actividad preponderante, tenga una nueva obligación fiscal periódica de 
pago por cuenta propia o de terceros, o cuando deje de tener alguna de éstas; en la fracción II, se considera 
apropiado modificar la redacción para eliminar la obligación de proporcionar correo electrónico, y quedar 
únicamente previsto el aviso por cambio de domicilio, simplificando de esta manera la presentación del aviso 
correspondiente al contribuyente; y por último, se modifica la fracción VI, con el propósito de prever el aviso de 
apertura de sucursales, y en general, de cualquier lugar que se utilice para el desempeño de sus servicios o 
actividades, dependiendo del giro, con base en el mismo objetivo ya referido. 
 
En conclusión, es importante e imprescindible la actualización de todo el marco normativo señalado, ya que esta 
iniciativa de reforma ha sido elaborada con gran sentido de responsabilidad pública, apego y respeto a los 
principios constitucionales y legales,tanto federalescomoestatales, con el propósito de fortalecer la legislación 
fiscal en beneficio de la ciudadanía, quele otorgue mayor certeza jurídica respecto a la aplicación de los 
ordenamientos que integran la misma, sin menoscabo del fortalecimiento de las instituciones jurídico-fiscales a 
que se circunscriben las actuaciones de las autoridades fiscales, con el fin de que puedan cumplir cabalmente 
con su función. 
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POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO, LA LEY ESTATAL DE DERECHOS, LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LA LEY DE CONTROL VEHICULAR PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO Y EL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Del Código Fiscal del Estado de Hidalgo, se REFORMAN los artículos 23, tercer y 
quinto párrafos; 37, primer párrafo, fracciones II y III y tercer párrafo; 38, primer, segundo y último párrafos; 39, 
último párrafo; 41, fracciones I y último párrafo; 67; 69, fracción I; 104, fracción I, incisos a) y b), II, incisos a) y b) 
y III, inciso a); 136, fracción II, incisos A), tercero y quinto párrafos, C), segundo párrafo y D); 137, primer y último 
párrafos; 138, actual primer párrafo que pasa a ser el segundo; 141, penúltimo párrafo; 156; primer párrafo; 166, 
primer párrafo;171, primer y segundo párrafos; 172, párrafo primero y fracción VII; 173, fracción I y fracción II, 
incisos A) y B); 180; 185, primer párrafo; 186, primer párrafo y fracción VIII; 187; 189; 191, primer párrafo; 192; 
193, primer párrafo; 194; 196; 200, fracciones I, II, y III; 204; 206, primer párrafo; 207, primer párrafo; 208, 
fracciones I y II ; 209, tercer párrafo; 210, primer y segundo párrafosy 211, segundo y tercer párrafos;se 
ADICIONAN la fracción IX Bis al artículo 8; el segundo párrafo a la fracción I, del artículo 69; el artículo 79 Bis; 
un primer párrafo al artículo 138, pasando el actual primer párrafo a ser el segundo; las fracciones I, II y III, al 
primer párrafo y el penúltimo y último párrafos al artículo 166; el tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 170; el 
último párrafo al artículo 172; el inciso C) a la fracción II y el último párrafo del artículo 173; el último párrafo al 
artículo 185; el segundo párrafo al artículo 191; el último párrafo al artículo 200; el penúltimo y último párrafos al 
artículo 206; el penúltimo y último párrafos al artículo 207; las fracciones IV, V y VI al artículo 208; el último párrafo 
al artículo 209; el último párrafo al artículo 210 y el cuarto párrafo al artículo 218, pasando a ser los actuales 
cuarto y quinto párrafos, el quinto y sexto párrafos, respectivamente; y se DEROGA el tercer párrafo del artículo 
38; el segundo párrafo del artículo 73; el segundo párrafo de inciso A), de la fracción II, del artículo 136; las 
fracciones I, II, III, IV y V del artículo 137; la fracción I y VIII del artículo 172 y el segundo párrafo del artículo 200; 
para quedar como sigue:   
 
ARTÍCULO 8 …  
 
I a IX …  
 
IX Bis.-  El Director de Coordinación de los Centros Regionales de Atención al Contribuyente; 
 
X a XIII  … 
 
… 
 
ARTÍCULO 23… 
 
I a VIII … 
 
… 
 
La garantía deberá constituirse dentro de los quince días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 
efectuada por la autoridad fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual se deba garantizar el interés fiscal, 
salvo en los casos en que se indique un plazo diferente en otros preceptos de este Código. Para la constitución 
de la garantía correspondiente deberán cumplirse los requisitos que para tal efecto prevea la Secretaría de 
Finanzas Públicas, mediante disposiciones de carácter general. 
 
… 
 
La Secretaría de Finanzas Públicas, vigilará y aceptará garantías, previa la calificación correspondiente, en la que 
cuidará, en todo momento que se aseguren los intereses del fisco. Podrá aceptar la garantía ofrecida por el 
contribuyente aún y cuando ésta no sea suficiente para garantizar el interés fiscal de acuerdo con lo establecido 
en el presente artículo, instaurando el Procedimiento Administrativo de Ejecución por el monto no garantizado. 
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... 
 
… 
 
ARTÍCULO 37.Los pagos que haga el sujeto pasivo se aplicarán a los créditos más antiguos, siempre que se 
trate de la misma contribución y antes del adeudo principal, a los accesorios en el siguiente orden: 
 
I … 
 
II.-  Los recargos; 
 
III.- Las multas; y 
 
IV ... 
 
... 
 
Para determinar las contribuciones y aprovechamientos, se considerarán inclusive las fracciones del peso. No 
obstante lo anterior, para efectos de su pago, el monto se ajustará para que las que contengan cantidades que 
incluyan de uno hasta cincuenta centavos, se ajusten a la unidad inmediata anterior y las que contengan 
cantidades de cincuenta y uno a noventa y nueve centavos, se ajusten a la unidad inmediata superior.  
 
ARTÍCULO 38. El pago de los créditos fiscales deberá hacerse en efectivo a través de los formatos autorizados 
por la Secretaría de Finanzas Públicas, cheque de caja o certificado, cheques personales, transferencias 
electrónicas de fondos, tarjetas de crédito y débito, en las Instituciones de crédito autorizadas; así como cualquier 
otra forma, medio o lugar debidamente autorizado por la Secretaría de Finanzas Públicas. 
 
En los casos de notoria insolvencia de los deudores, para el pago de créditos fiscales, podrá admitirse su 
liquidación en especie vía dación en pago, previo el avalúo correspondiente y autorización de la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Finanzas Públicas. 
 
Se deroga. 
 
La falta de pago inmediato de un cheque expedido para cubrir un crédito fiscal por parte de la Institución a cuyo 
cargo se hubiere librado, dará derecho a la Secretaría de Finanzas Públicas a exigir del librador el pago del 
importe mismo y una indemnización que será del 20% del valor del cheque. Esta indemnización y el cobro del 
cheque, así como los recargos y las sanciones que sean procedentes, constituirán un crédito fiscal y se hará 
efectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 
 
ARTÍCULO 39 … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
No causarán recargos las multas fiscales. Tampoco se causarán recargos y actualizaciones, cuando la autoridad 
fiscal se vea imposibilitada para recibir el pago de créditos fiscales, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o 
se haya producido una falla o problema en la plataforma electrónica receptora de pagos, únicamente durante el 
lapso en el que subsista el evento, siempre y cuando dichas circunstancias se encuentren debidamente 
documentadas y se emita el Acuerdo correspondiente por la Secretaría de Finanzas Públicas, el cual se deberá 
publicar en el Periódico Oficial del Estado y/o en el Portal de Internet Oficialde la Secretaría de Finanzas Públicas. 
 
ARTÍCULO 41… 
 
I. Condonar o excepcionar, total o parcialmente, el pago de contribuciones, aprovechamientos, y sus 
accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación económica de algún sector, 
lugar o Región del Estado, la producción, venta de productos o la realización de una actividad, así como en los 
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casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas, epidemias, seguridad o alguna otra causa 
grave;y 
 
II ... 
 
Las resoluciones que conforme a éste artículo se dicten, deberán señalar las contribuciones, aprovechamientos 
y accesorios a que se refieren, así como el monto o proporción de los beneficios, plazos que se concedan y los 
requisitos que, en su caso, deban cumplirse por los beneficiados, salvo que se trate de estímulos fiscales. 
 
ARTÍCULO 67.- Las peticiones que se formulen a las autoridades fiscales, deberán ser resueltas en un término 
de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la 
autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, 
mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte. 
 
Cuando se requiera al promovente que cumpla con los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios 
para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
 
ARTÍCULO 69 … 
 
I.-  Inscribirse en el Padrón Estatal de Contribuyentes que corresponda, dentro del mes siguiente a aquel en 
que inicien operaciones o que se actualice el supuesto jurídico o de hecho que lo motive; y proporcionar la 
información relacionada con su identidad, domicilio y en general sobre su situación fiscal, mediante los avisos 
que se establecen en este Códigoy, en caso de estar obligado, contar con certificado de firma electrónica, 
expedido por la autoridad fiscal federal competente. 
 
Para estos efectos, la Secretaría de Finanzas Públicas integrará y administrará los Padrones Estatales de 
Contribuyentes correspondientes, mismo que unifica los registros de impuestos locales y los datos 
correspondientes a los ingresos federales coordinados y lo seguirá actualizando con los datos que a través de 
los diferentes avisos, declaraciones, trámites o movimientos presenten los contribuyentes; así como, con los que 
resulten de los actos de verificación y comprobación que para estos efectos realice, o bien, de la información que 
proporcionen las autoridades fiscales, administrativas y/o judiciales. 
 
... 
 
II a VIII …  
 
ARTÍCULO 73… 
 
Se deroga. 
 
Artículo 79-Bis. Los particulares podrán acudir ante las autoridades fiscales dentro de un plazo de seis días 
siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de las resoluciones a que se refieren los artículos 
79, 99, 102,103 y 107 de este Código, a efecto de hacer las aclaraciones que consideren pertinentes, debiendo 
la autoridad, resolver en un plazo de seis días hábiles contados a partir de que quede debidamente integrado el 
expediente administrativo. 
 
Lo previsto en este artículo no constituye instancia, ni interrumpe ni suspende los plazos para que los particulares 
puedan interponer los medios de defensa. Las resoluciones que se emitan por la autoridad fiscal no podrán ser 
impugnadas por los particulares. 
 
La autoridad fiscal que haya requerido, podrá cancelar el o los requerimientos formulados al contribuyente o 
retenedor, dejando insubsistentes las multas correspondientes que en los mismos se refieran, siempre que se 
exhiba la declaración, aviso y demás documentos presuntamente omitidos, y que éstos se hayan presentado con 
anterioridad a la fecha de notificación del requerimiento. 
 
Si los documentos a que se refiere el párrafo anterior se exhiben en el momento de la diligencia de notificación 
del requerimiento, el notificador llevará a cabo la notificación del requerimiento y además levantará acta 
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circunstanciada en la que precise los documentos exhibidos, y dará cuenta de tal hecho al titular de la oficina 
requirente, quien resolverá sobre la cancelación del requerimiento y, en su caso de la multa.  
 
ARTÍCULO 104 …  
 
… 
 
… 
 
I.-     Multa por no cumplir el primer requerimiento: 
 
a).  En un 50%, siempre y cuando el contribuyente presente el acuse de recibo donde conste que ha 
presentado la declaración omitidaa más tardar dentro de quince días siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de la multa respectiva; 
b).  Además, en el caso de que la multa se pague dentro de los seis días hábiles siguientes a aquel en que 
haya surtido efectos la notificación de la multa respectiva, la multa se reducirá en un 20% adicional al de su monto.  
 
II.-  Multa por no cumplirel segundo requerimiento: 
 
a).  En un 20%, siempre y cuando el contribuyente presente el acuse de recibo donde conste que ha 
presentado la declaración omitida a más tardar dentro de quince días siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de la multa respectiva; 
b).  Además, en el caso de que la multa se pague dentro de los seis días hábiles siguientes a aquel en que 
haya surtido efectos la notificación de la multa respectiva, la multa se reducirá en un 10% adicional al de su monto. 
 
III.-  Multa por cumplimiento de obligaciones a requerimiento de autoridad: 
 
a).  70%, en el caso de que se pague dentro de los seis días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido 
efectos la notificaciónde la multa respectiva. 
 
...  
 
ARTÍCULO 136 … 
 
I … 
 
II … 
 
A)  … 
  
Se deroga. 
La diligencia de notificación se entenderá con la persona que deba ser notificada o con su representante legal. A 
falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que se 
le espere a una hora fija del día hábil posterior, que se señale en el mismo o para que acuda a notificarse a las 
oficinas de las autoridades fiscales dentro del plazo de seis días contado a partir de aquél en que fue dejado el 
citatorio 
 
... 
 
En el momento de la notificación se entregará al notificado o a la persona con quien se entienda la diligencia, el 
original del documento a que se refiere la notificación y se asentará razón por el notificador. Las notificaciones 
practicadas en los términos de los párrafos anteriores se tendrán por hechas en forma legal; 
 
… 
 
B)  …  
 
C)  … 
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La notificación se hará fijando el documento que se pretende notificar durante cinco días en sitio visible de la 
oficina que deba hacer la notificación y publicando además el documento citado, durante el mismo plazo, en el 
Portal de Internet Oficial de la Secretaría de Finanzas Públicas; dicho plazo se contará a partir del día siguiente 
a aquel en que el documento fue fijado y publicado,de lo que se deberá dejar constancia en el expediente 
respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del sexto día siguiente a aquél en que se 
hubiera fijado y publicado el documento; y 
 
D)  Por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos distintos a los señalados en el inciso A)del 
presente artículo.  
ARTÍCULO 137.- Las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que fueron hechas.  
 
I a V. Se derogan. 
 
Cuando el interesado o su representante manifiesten que conocen la resolución o acuerdo respectivo con 
anterioridad a la fecha en que la notificación deba surtir efecto de acuerdo con el párrafo anterior, surtirán sus 
efectos de notificación en forma desde ese momento.  
 
ARTÍCULO 138.- Las notificaciones se podrán hacer en las oficinas de las autoridades fiscales, si las personas 
a quienes debe notificarse se presentan en las mismas. 
 
Las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio que el interesado haya señalado para efectos 
del registro federal de contribuyentes, padrón estatal correspondiente o en el domicilio fiscal que le corresponda 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 32 de este Código. Así mismo podrán realizarse en el domicilio que hubieran 
señalado para oír y recibir notificaciones al iniciar alguna instancia o en el curso de un procedimiento 
administrativo, tratándose de las actuaciones relacionadas con el trámite o la resolución de los mismos. 
 
ARTÍCULO 141 … 
 
… 
 
Los términos a que este artículo se refiere, empezarán a correr a partir del día hábil siguiente de que surta efectos 
la notificación correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 137 de este Código. 
 
… 
ARTÍCULO 156.- La autoridad deberá dictar resolución y notificarla en un término que no excederá de tres meses 
contados a partir de la fecha de interposición del recurso; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
resolución, significará que se ha confirmado el acto impugnado. 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 166.- Las personas físicas y morales, sujetas al procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivo un crédito fiscal, estarán obligadas a pagar el 2% del crédito fiscal por concepto de gastos de ejecución, 
por cada una de las diligencias que a continuación se indican:  
 
I.- Por el requerimiento señalado en el primer párrafo del Artículo 170 de este Código.  
 
II.- Por la de embargo, incluyendo los señalados en los Artículos 23, fracción V de este Código.  
 
III.- Por la de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco estatal. 
 
...  
 
Cuando en los casos previstos en las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a $500.00, se cobrará 
esta cantidad en sustitución de aquel. 
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En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo 
las erogaciones extraordinarias y las contribuciones que se paguen por el Estado para liberar de cualquier 
gravamen bienes que sean objeto de remate, podrán exceder de $67,040.00 
 
ARTÍCULO 170… 
 
I y II … 
 
… 
 
Cuando los bienes raíces, derechos reales o negociaciones queden comprendidos en la jurisdicción de dos o más 
oficinas del registro público que corresponda,en todas ellas se inscribirá el embargo. 
 
Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga o de la autorización para pagar en parcialidades o por error 
aritmético en las declaraciones, el deudor podrá efectuar el pago dentro de los seis días siguientes a la fecha en 
que surta sus efectos la notificación del requerimiento. 
 
No se practicará embargo respecto de aquellos créditos fiscales que hayan sido impugnados en sede 
administrativa o jurisdiccional y se encuentren garantizados en términos de lo establecido en las disposiciones 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 171.- El ejecutor que designe la oficina en que sea aplicado el crédito fiscal, se constituirá en el 
domicilio del deudor y practicará la diligencia de requerimiento de pago y, en su caso, el embargo con las mismas 
formalidades de las notificaciones personales. 
 
Si el requerimiento de pago se hizo por edictos o por estrados, la diligencia de embargo se entenderá con la 
autoridad Municipal de la circunscripción de los bienes o ante dos testigos, salvo que en el momento de iniciarse 
la diligencia compareciera el deudor en cuyo caso se entenderá con él. 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 172.- El deudor, o en su defecto, la persona con quien se entienda la diligencia tendrá derecho a 
designar los bienes que deban embargarse, siempre que los mismos sean de fácil realización o venta, 
sujetándose al orden siguiente: 
 
I.-  Se deroga; 
 
II a VI … 
 
VII.- Bienes inmuebles. En este caso, el deudor o la persona con quien se entienda la diligencia deberá 
manifestar, bajo protesta de decir verdad, si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, embargo anterior, 
se encuentran en copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna; 
 
VIII.- Se deroga; y 
 
IX … 
 
El deudor, o en su defecto, la persona con quien se entienda la diligencia tendrá derecho a designar a dos testigos 
para que intervengan en la diligencia de embargo, en caso de que no lo hiciere, la autoridad podrá designarlos. 
En el caso en que no fuera posible hacer la designación de testigos, deberá hacerse constar tal hecho en el acta 
correspondiente, lo cual no invalidará la diligencia.  
 
ARTÍCULO 173  … 
 
I.-  El deudor no haya señalado bienes o éstos sean insuficientes a juicio del mismo ejecutor o si no ha 
seguido el orden establecido en el artículo anterior al hacer el señalamiento; y 
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II.- … 
 
A).-  Bienes ubicados fuera de la circunscripción de la oficina ejecutora;  
 
B).-  Bienes que ya reportaren cualquier gravamen real; y  
 
C).-  Bienes de fácil descomposición o deterioro o materias inflamables. 
 
El ejecutor deberá señalar, invariablemente, bienes que sean de fácil realización o venta. En el casode bienes 
inmuebles, el ejecutor solicitará al deudor o a la persona con quien se entienda la diligencia que manifieste bajo 
protesta de decir verdad si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, embargo anterior, se encuentran en 
copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna. Para estos efectos, el deudor o la persona con quien se 
entienda la diligencia deberá acreditar fehacientemente dichos hechos dentro de los 15 días siguientes a aquél 
en que se inició la diligencia correspondiente, haciéndose constar esta situación en el acta que se levante o bien, 
su negativa. 
 
ARTÍCULO 180.- Cuando se embargue dinero, metales preciosos, alhajas, objetos de arte o valores mobiliarios, 
el depositario los entregará, previo inventario, a más tardar el día hábil siguiente a la oficina ejecutora. Tratándose 
de los demás bienes, el plazo será de cinco días hábiles contados a partir de aquel en que fue hecho el 
requerimiento para tal efecto. 
 
ARTÍCULO 185.- El jefe de la oficina ejecutora donde radique el crédito fiscal, bajo su responsabilidad, nombrará 
y removerá librementea los depositarios, quienes desempeñarán su cargo conforme a las disposiciones legales. 
Cuando se efectúe la remoción del depositario, éste deberá poner a disposición de la autoridad ejecutora los 
bienes que fueron objeto de la depositaría, pudiendo ésta realizar la sustracción de los bienes para depositarlos 
en almacenes bajo su resguardo o entregarlos al nuevo depositario. 
 
La responsabilidad de los depositarios cesará con la entrega de los bienes embargados a satisfacción de las 
autoridades fiscales. 
 
ARTÍCULO 186.- El depositario, desempeñara su cargo dentro de las normas jurídicas en vigor, con todas las 
facultades y responsabilidades inherentes y tendrá en particular las siguientes obligaciones:  
 
I a VII …  
 
VIII.-  El depositario interventor con cargo a caja que tuviere conocimientos de irregularidades en el manejo de 
las negociaciones sujetas a embargo o de operaciones que pongan en peligro los intereses del fisco estatal, 
dictará las medidas provisionales urgentes que estime necesarias para proteger dichos intereses y dará cuenta a 
la oficina ejecutora, la que podrá ratificarlas o modificarlas; 
 
IX y X …  
 
ARTÍCULO 187.- Si las medidas urgentes que dicten los depositarios interventores con cargo a caja en los casos 
previstos en la fracción VIII del artículo anterior, no fueren acatadas por el deudor o el personal de la negociación 
embargada, la oficina ejecutora ordenará de plano que el depositario interventor con cargo a caja se convierta en 
interventor administrador, o sea, substituido por otro interventor administrador, quien tomará posesión de su 
encargo desde luego.  
 
ARTÍCULO 189.- El embargo podrá ampliarse en cualquier momento del procedimiento de ejecución, cuando el 
jefe de la oficina ejecutora estime que los bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales.  
 
ARTÍCULO 191.- El interventor con cargo a la caja deberá retirar de la negociación intervenida el 10% de los 
ingresos en dinero y enterarlos en la caja de la oficina ejecutora diariamente o a medida que se efectúe la 
recaudación después de separar las cantidades que correspondan por concepto de salarios y demás créditos 
preferentes, así como los costos y gastos indispensables para la operación de la negociación. 
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Los movimientos de las cuentas bancarias y de inversiones de la negociación intervenida, por conceptos distintos 
a los señalados en el párrafo anterior, que impliquen retiros, traspasos, transferencias, pagos o reembolsos, 
deberán ser aprobados previamente por el interventor, quien además llevará un control de dichos movimientos. 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 192.- El interventor administrador, previo acuerdo debidamente fundado y motivado, emitido por la 
Oficina Ejecutora, tendrá todas las facultades que normalmente corresponden a la administración de sociedades 
y plenos poderes con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley para ejercer actos de 
dominio y de administración, para pleitos y cobranzas, otorgar o suscribir títulos de crédito, presentar denuncias 
o querellas y, en su caso, desistirse de ellas, así como para otorgar los poderes generales o especiales que 
estime convenientes, revocar los otorgados por la sociedad o negociación intervenida y los que él mismo hubiere 
conferido. 
 
El interventor administrador, no quedará supeditado en su actuación al consejo de administración, asamblea de 
accionistas, socios o participes y en caso que las negociaciones no se encuentren constituidas en sociedad, 
tendrá todas las facultades de dueño para la conservación y buena marcha del negocio.  
 
ARTÍCULO 193.- El interventor administrador tendrá las siguientes obligaciones: 
 
I y II …  
 
ARTÍCULO 194.- Los nombramientos conferidos al interventor administrador, deberán anotarse en la oficina del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda al domicilio de la negociación intervenida.  
 
ARTÍCULO 196.- Las autoridades fiscales podrán proceder a la enajenación de la negociación intervenida o a la 
enajenación de los bienes o derechos que componen la misma de forma separada, cuando lo recaudado en tres 
meses no alcance a cubrir por lo menos el 24% del crédito fiscal, salvo que se trate de negociaciones que 
obtengan sus ingresos en un determinado período del año, en cuyo caso el porciento será el que corresponda al 
número de meses transcurridos a razón del 8% mensual y siempre que lo recaudado no alcance para cubrir el 
porciento del crédito que resulte.  
 
ARTÍCULO 200. … 
 
I.-  La base para enajenación de los bienes inmuebles embargados, será el de avalúo y para negociaciones, 
el avalúo pericial, ambos conforme a reglas de carácter general y en los demás casos, las que fijen de común 
acuerdo la autoridad y el embargado, en un plazo de cinco días contados a partir de la fecha en que se hubiere 
practicado el embargo. A falta de acuerdo la autoridad practicará el avalúo pericial. En todos los casos la autoridad 
notificará a través de los medios que establece este Código al embargado el avalúo practicado. 
 
II.-  La oficina que deba proceder al remate, nombrará perito para que formule avalúo y lo hará saber al deudor 
para que, de no satisfacer su interés, se inconforme ante la autoridad que conozca del asunto dentro de los quince 
días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación, haciendo valer el recurso de revocación a que 
se refiere la fracción II, inciso d), del artículo 143 de este Código, en el que manifieste el motivo de su 
inconformidad y designe perito de su parte que cumpla con los requisitos exigidos por el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria. 
 
III.  Cuando el embargado o terceros acreedores no interpongan el Recurso dentro del plazo establecido en 
el artículo 145 de este Código o haciéndolo no designen perito valuador, o habiéndose nombrado perito por dichas 
personas no se presente el dictamen dentro de los plazos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo, 
se tendrá por aceptado el avalúo hecho por la autoridad. 
 
IV. … 
 
Se deroga. 
 
… 
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Los avalúos que se practiquen para efectos fiscales tendrán vigencia de un año, contado a partir de la fecha en 
que se emitan. La autoridad ejecutora aceptará los avalúos en relación a los bienes que se ofrezcan para 
garantizar el interés fiscal o cuando sea necesario contar con un avalúo en términos del presente artículo.   
 
ARTÍCULO 204.- Es postura legal, la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para remate 
y cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 208 de este Código y los que se señalen en la Convocatoria 
respectiva; si las posturas no cumplen con lo anterior, la autoridad ejecutora no las calificará como posturas 
legales, lo cual sedeberá hacer del conocimiento del interesado.  
 
ARTÍCULO 206.- Al escrito en que se haga la postura se acompañará necesariamente un billete de depósito 
realizado ante Nacional Financiera, S.A., o el comprobante de depósito que se haga a través del formato 
autorizado por la Secretaría de Finanzas Públicas, por un importe de cuando menos del diez por ciento del valor 
fijado a los bienes en la convocatoria, expedida al efecto. 
 
El importe de los depósitos que se constituyen de acuerdo con lo que establece el presente artículo, servirá de 
garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se les 
hagan de los bienes rematados. Después de fincado el remate se reintegrará a los postores las cantidades que 
hubieren depositado o se les devolverán los billetes de depósito que hubieren otorgado; lo anterior, con excepción 
del que corresponda al admitido, cuyo valor continuará como garantía del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de venta. 
 
Cada subasta tendrá una duración de cinco días que empezará a partir de las 12:00 horas del primer día y 
concluirá a las 12:00 horas del quinto día. En dicho periodo los postores presentarán sus posturas y podrán 
mejorar las propuestas. Para los efectos de este párrafo se entenderá que las 12:00 horas corresponden a la 
Zona Centro del País. 
 
ARTÍCULO 207.- Cuando el postor en cuyo favor se hubiere fincado un remate no cumpla con las obligaciones 
que contraiga y las que este Código le señale, perderá el importe del depósito que hubiere constituido y éste se 
aplicará de plano, por las oficinas ejecutoras, a favor del Erario Público. 
 
La autoridad podrá adjudicar el bien al postor que haya presentado la segunda postura de compra más alta y así 
sucesivamente, siempre que dicha postura sea mayor o igual al precio base de enajenación fijado. Al segundo o 
siguientes postores les serán aplicables los mismos plazos para el cumplimiento de las obligaciones del postor 
ganador. 

 
En caso de incumplimiento de los postores, se iniciará nuevamente la almoneda en la forma y plazos que señalan 
los artículos respectivos. 
 
ARTÍCULO 208.- … 
 
I.-  Cuando se trate de personas físicas, el nombre, la nacionalidad, el domicilio del postor, la clave del 
registro federal de contribuyentes y, en su caso, la claveen el padrón estatal de contribuyentes que corresponda; 
tratándose de personas morales, la denominación o razón social, la fecha de constitución, el domicilio social, la 
clave del registro federal de contribuyentes y, en su caso, la clave en el padrón estatal de contribuyentes; 
 
II.-  La cantidad que se ofrezca;  
 
III … 
 
IV.  El número de cuenta bancaria y nombre de la institución de crédito en la que se reintegrarán, en su caso, 
las cantidades que se hubieran dado en depósito; 
 
V.  El domicilio para oír y recibir notificaciones y la dirección de correo electrónico; y 
 
VI.  El monto y número de referencia bancaria contenida en el comprobante del depósito que haya realizado. 
 
ARTÍCULO 209.- ... 
 
... 
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Cuando existan varios postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la postura más alta, se 
aceptará la primera postura que se haya recibido. 
 
Una vez fincado el remate se comunicará el resultado del mismo a los postores que hubieren participado en él, 
remitiendo el acta que al efecto se levante.  
 
ARTÍCULO 210.- Fincado el remate de bienes muebles, se aplicará el depósito constituido y el postor, dentro de 
los tres días siguientes a la fecha del remate, enterará en la Institución autorizada, previa entrega de formato de 
pago por la autoridad ejecutora, el saldo de la cantidad de contado ofrecida en su postura o mejoras y constituirá 
las garantías a que se hubiere obligado por la parte del precio que quedare en adeudo. 
 
Tan pronto como el postor hubiere cumplido con los requisitos a que se refiere el párrafo anterior y el remate sea 
aprobado por el superior jerárquico de la ejecutora, en caso que este requisito fuera necesario, la oficina ejecutora 
otorgará un término de cinco días, al deudor, para que haga la entrega de los documentos que acrediten la 
propiedad debidamente endosados, apercibido de que si no lo hace, la autoridad ejecutora emitirá el documento 
en su rebeldía,sirviendode título justificativo de propiedad la copia certificada de la resolución que aprobó la 
adjudicación, complementándola con los recibos de pago. 
 
Posteriormente, la autoridad deberá entregar al adquirente, conjuntamente con estos documentos, los bienes que 
le hubiere adjudicado. 
 
ARTÍCULO 211.- ... 
 
Aprobado el remate de bienes raíces, se le comunicará al postor para que, dentro del plazo de diez días entere 
en la Institución autorizada, previa entrega de formato de pago la cantidad de contado ofrecida en su postura 
aceptada. 
 
Hecho el pago a que se refiere el párrafo anterior y cuando proceda, designado el notario por el postor o por la 
Secretaría de Finanzas Públicas, en caso de adjudicación de los bienes embargados en favor del Estado; se 
citará al deudor para que, dentro del término de diez días, otorgue y firme la escritura de venta correspondiente, 
apercibido de que, si no lo hace, el Jefe de la Oficina Ejecutora la otorgará y firmará en su rebeldía. 
 
... 
 
...  
 
ARTÍCULO 218.- ... 
 
... 
 
... 
 
Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, el acta de adjudicación 
debidamente firmada por el Jefe de la Oficina Ejecutora tendrá el carácter de escritura pública y será el documento 
público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de inscripción en dicho Registro. 
 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. De la Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo, se REFORMAN los artículos 10, primer 
párrafo; 22, segundo párrafo; 32, último párrafo; 61 y 65, para quedar como sigue:   
 
ARTÍCULO 10. Son responsables solidarios quienes realicen pagos por sí o por interpósita persona a 
contribuyentes eventuales de este impuesto por lo que deberán retenerlo, así como enterarlo a través de los 
medios autorizados por la Secretaría de Finanzas Públicas, a más tardar, el día 17 del mes de calendario 
siguiente al bimestre en que se causen. 
 
...  
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ARTÍCULO 22.- ... 
 
También están obligados a retener y enterar este Impuesto las personas físicas o morales que contraten por sí o 
por interpósita persona la prestación de servicios con empresas cuyo domicilio esté ubicado fuera de la Entidad, 
para que le proporcionen trabajadores para el desarrollo de sus actividades, siempre que el servicio personal se 
preste en el Territorio del Estado. 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO 32. … 
 
... 
 
...  
 
Los prestadores de los servicios a que se refiere este Capítulo, podrán efectuar el pago en efectivo, mediante 
tarjeta bancaria o transferencia electrónica de fondos en las cuentas de la Secretaría de Finanzas Públicas 
aperturadas en las Instituciones autorizadas. 
 
ARTÍCULO 61.- Es objeto de este impuesto la obtención de ingresos o premios derivados de loterías, rifas, 
sorteos y concursos de toda clase, que celebren los organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal y Estatal, cuyo objeto social sea la obtención de recursos para destinarlos a la asistencia pública, así 
como de los que celebren los órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal. 
 
ARTÍCULO 65. Este impuesto se causará en el momento que los organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados paguen o entreguen los premios y se pagará ante las Instituciones Bancarias autorizadas por 
la Secretaría de Finanzas Públicas o a través de transferencia electrónica de fondos de forma definitiva. 
 
ARTÍCULO TERCERO. De la Ley Estatal de Derechos, se REFORMAN los artículos 34, primer párrafo; y en el 
Título Segundo, Capítulo Cuarto, la denominación de la Sección Primera; se ADICIONANlos numerales 10, 11 y 
12 al inciso a), los numerales 9 y 10 al inciso c) y el numeral 7 al inciso d), todos de la fracción I del artículo 33; y 
el Capítulo Décimo Primero al Título Segundo, con el artículo 46 TER; y se DEROGA el inciso a) de la fracción I, 
del artículo 43;para quedar como sigue:   
 
ARTÍCULO 33 … 
 
I.-  … 
 
a).-  … 
 
1 a 9 …  
 
10.- Por la incorporación al Registro Vehicular Estatal, cuando el particular cuyo vehículo corresponda portar 
placas de camión conforme a su serie numérica, y solicite placas metálicas de automóvil, 
……………….………………………………………………………45.5 u.m.a.’s; 
 
11.-  Por la actualización de datos al Registro Vehicular Estatal que dé origen al canje de placas metálicas, 
cuando el particular cuyo vehículo corresponda portar placas de camión conforme a su serie numérica, y solicite 
placas metálicas de automóvil ………………………………………..……………………………...45.5 u.m.a.’s; 
 
12.- Por baja administrativa del Registro Vehicular Estatal……… 6 u.m.a.’s. 
 
b).-  …  
 
c).-  …  
 
1 a 8.- …  
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9.- Por canje de placas……………….....……………………………5.2 u.m.a.´s; 
 
10.- Por baja administrativa del Registro Vehicular Estatal……..6 u.m.a.’s 
 
d) …  
 
1 a 6.- …  
 
7.- Por canje de placas……….................................................13.00 u.m.a.´s; 
 
e) y f).- …  
 
II.- … 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PADRONES Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

 
ARTÍCULO 34. Los derechos por la prestación de los servicios del Estado, a través de la Secretaría de 
Contraloría, por conducto de la Dirección General de Padrones y Procedimientos de Contratación, se causarán y 
pagarán de la siguiente forma: 
 
I … 
 
ARTÍCULO 43 … 
 
I … 
 
a).- Se deroga.  
 
b) a j) …  
 
II a IV …  
 
 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

 
ARTÍCULO 46 TER. Los derechos por la prestación de los servicios del Estado, a través de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte, se causarán y pagarán de la siguiente forma:  
 
I.- Por la expedición del dictamen del estudio de impacto en la movilidad que autoriza total o parcialmente, o en 
su caso, que niega la obra o actividad correspondiente: 
 
a).- De proyectos habitacionales plurifamiliares: 
 
1.- Tratándose de proyectos de 11 y hasta 100 viviendas….….. 35 u.m.a.’s; 
 
2.- Tratándose de proyectos de 101 y hasta 500 viviendas.…… 70 u.m.a.’s; 
 
3.- Tratándose de proyectos de 500 y hasta 1,000 viviendas ...  105 u.m.a.’s; 
 
4.- Tratándose de proyectos mayores de 1,000 viviendas..…… 125 u.m.a.’s; 
 
b).- De proyectos con uso no habitacional: 
 
1.- Tratándose de proyectos de más de 500m2 y hasta 3,000 
m2……...…………………………………………………………………….25 u.m.a.’s;   
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2.- Tratándose de proyectos de más de 3,000m2 y hasta 5,000 
m2….……………………………………………………………………….. 50 u.m.a.’s;   
 
3.- Tratándose de proyectos de más de5,000m2 y hasta 10,000 
m2….………………………………………………………………………..75 u.m.a.’s;   
 
4.- Tratándose de proyectos de más de 10,000m2 
………………….….…………………………………………………………100 u.m.a.’s;   
 
c).- De proyectos mixtos: 
 
1.- Tratándose de proyectos de más de 500m2 y hasta 3,000 
m2……...………………………………………………………………….30 u.m.a.’s;   
 
2.- Tratándose de proyectos de más de 3,000m2 y hasta 5,000 
m2…………………………………………………………………………60 u.m.a.’s;   
 
3.- Tratándose de proyectos de más de5,000m2 y hasta 10,000 
m2….…………………………………………………………………….  90 u.m.a.’s;   
 
4.- Tratándose de proyectos de más de 10,000m2 
………………….….……………………………………………………..120 u.m.a.’s; 
II.- Por la incorporación o actualización al registro estatal de movilidad y 
transporte……………………………………………………………….. 5 u.m.a.´s; 
 
III.-Por la expedición de constancias de información, registro o folio del registro estatal de movilidad y transporte, 
por la primer foja y hasta 3 fojas ..…………………………………………………………………………….1 u.m.a.; 
 
IV.-Por la expedición de constancias de información, registro o folio del registro estatal de movilidad y transporte, 
a que se refiere la fracción III inmediata anterior, por cada foja adicional ……………………0.26 u.m.a.´s; 
 
V.- Por la expedición de copias certificadas, por cada 
foja…………………………................................................................. 0.2 u.m.a.´s 
 
ARTÍCULO CUARTO. De la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, se 
REFORMAN los artículos 1, tercer párrafo; 2, fracciones VII, X, XVI, XIX, XX, XXXIV, XLVIII, LIX, LX y último 
párrafo; 4, fracción IV; 5, fracciones I, inciso f), II, inciso b), III, inciso b) y IV, incisos b) y c); 6; 9, tercer párrafo y 
fracción I; 11, primer, segundo, tercer y último párrafos; 16, primer párrafo, fracción III, la actual fracción IV que 
pasa a ser la V y el último párrafo; 17, párrafos primero, segundo y tercero, fracciones I, II, III, y quinto y sexto 
párrafos; 18, primer, segundo y tercer párrafos;19, primer, segundo y tercer párrafos; 20; 21, primer párrafo, 
fracciones I y II, actuales segundo y tercer párrafos que pasan a ser el tercer y cuarto párrafos;25, fracción I; 33, 
tercer párrafo; 34, fracción I y segundo párrafo; 35, fracciones I, segundo párrafo,II y IV; 38, primer párrafo; 40, 
cuarto párrafo; 41, fracción I, incisos b) y c); 42, fracción I, incisos c) y d); 46, primer y tercer párrafos; 49; 52; 56, 
primer, segundo, tercer párrafos y actual cuarto párrafo que pasa a ser el quinto párrafo; 63, primer y segundo 
párrafos; 71; 77, fracción I; 86; 90; 92; 100; 101; y del Título Primero, la denominación del Capítulo II; se 
ADICIONAN la fracción V BIS y XXXVII BIS al artículo 2;  las fracciones IV y VI, y un segundo y tercer párrafos 
al artículo 16, pasando a ser la actual fracción IV la V, y los actuales segundo, tercer y cuarto párrafos, pasan a 
ser el cuarto, quinto y sexto párrafos, respectivamente; el artículo 18 Bis; las fracciones I, II y III al primer párrafo 
del artículo 19; la fracción III y un segundo párrafo al artículo 21, pasando a ser los actuales segundo y tercer 
párrafos, el tercer y cuarto párrafos; el último párrafo al artículo 33; el último párrafo al artículo 34; el segundo, 
tercer y cuarto párrafos al artículo 38; el último párrafo al artículo 40; un cuarto y un último párrafos al artículo 56, 
pasando a ser los actuales cuarto y quinto párrafos a ser el quinto y sexto párrafos, respectivamente; y un segundo 
párrafo al artículo 77 pasando a ser el actual segundo párrafo el tercer párrafo; y se DEROGA la fracción IX del 
artículo 2;la fracción V y cuarto párrafo del artículo 4;el cuarto párrafo del artículo 17; el último párrafo del artículo 
18; el último párrafo del artículo 19;el segundo párrafo e incisos a), b) y c) de la fracción I del artículo 21; la fracción 
III del artículo 35; las fracciones I, II, III y IV del artículo 40; 55; para quedar como sigue:   
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Artículo 1. ... 
 
… 
 
La Auditoría Superior fiscalizará el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley por parte de los sujetos 
obligados, conforme a las atribuciones que le confieren la Constitución Política del Estado de Hidalgo y la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo. 
 
Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I a V. … 
 
V BIS. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
VI. … 
 
VII. Contraloría: La Secretaría de Contraloría; 
 
VIII. … 
 
IX. Se deroga. 
 
X. Dependencias: Las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado que establece la Ley Orgánica de 
laAdministración Pública para el Estado de Hidalgo, incluyendo a sus respectivos órganos administrativos 
desconcentrados; 
 
XI a XV. …  
 
XVI. Ejecutores de gasto: Los poderes Legislativo, Judicial, Ejecutivo del Estado, sus dependencias y entidades 
y los entes autónomos a los que se asignenrecursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos 
autónomos; que realizan las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos, así como los ayuntamientos de 
los municipios y las entidades de la administración pública municipal; 
 
XVII y XVIII. … 
 
XIX. Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisospúblicos, que 
de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo sean considerados 
entidades paraestatales; 
 
XX. Entidades coordinadas: Las entidades que el Ejecutivo del Estado agrupe en cada dependenciacoordinadora 
de sector, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 
 
XXI a XXXIII. … 
 
XXXIV. Ingresos Locales o Ingresos Propios: Aquellos recursos percibidos por los ejecutores de gasto por 
concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, incluidos los 
recibidos por venta de bienes y prestación de servicios y los demás previstos en términos de las disposiciones 
aplicables; 
 
XXXV a XXXVII. … 
 
XXXVII BIS. Municipios: Los Municipios del Estado de Hidalgo, quienes podrán actuar por conducto de su 
Ayuntamiento, Tesorería Municipal o cualquier órgano competente de acuerdo a su normatividad aplicable; 
 
XXXVIII a XLVII… 
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XLVIII. Proyectos de infraestructura productiva a largo plazo. La inversión pública o privada de largo plazo, con 
el objeto de crear, desarrollar, mejorar, operar o mantener infraestructura pública o proveer servicios públicos a 
través de las Alianzas Productivas de Inversión o cualquier otra análoga, en términos de la Ley de la materia; 
 
XLIX a LVIII… 
 
LIX. Secretaría: La Secretaría de Finanzas Públicas; 
 
LX. Unidad de Planeación: La Unidad de Planeación y Prospectiva; 
 
LXIa LXVI … 
 
Los conceptos utilizados en la presente Ley que requieran ser precisados deberán incluirse en el Reglamento. 
Adicionalmente, serán aplicables los señalados en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios y demás normatividad aplicable en la materia. 
 
Artículo 4. … 
 
I a III. … 
 
IV. El Poder Ejecutivo, sus dependencias y entidades; 
 
V. Se deroga; 
 
VI. … 
 
… 
 
... 
 
Se deroga.  
... 
 
Artículo 5 … 
 
I … 
 
a) a e) … 
 
f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en esta Ley, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así 
como enviarlos a la Secretaría para su integración a los informes trimestrales y a la Cuenta Pública; 
 
II… 
 
a) … 
 
b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley y la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, sujetándose a las disposiciones generales que correspondan, emitidas 
por la Secretaría y la Contraloría. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas 
e igualdad entre mujeres y hombres y estará sujeto a la evaluación y el control de los órganos correspondientes; 
 
c) y d) … 
 
III … 
 
I. … 
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II. Ejercer los recursos que les correspondan conforme a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos y a lo 
dispuesto en esta Ley y en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y 
 
III. … 
 
… 
 
IV… 
 
I. … 
II. Llevarán la contabilidad y elaborarán sus informes conforme a lo previsto en esta Ley, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como su integración a los informes trimestrales y la Cuenta Pública Municipal; y 
 
c)  Presentarán por escrito, en forma trimestral al Congreso del Estado, por conducto de la AuditoríaSuperior, 
dentro de los siete días hábiles siguientes a la conclusión de cada trimestre, los informes de gestión financiera 
debidamente sancionados por el Ayuntamiento, que contengan las erogaciones que hayan efectuado con base 
en su respectivo Presupuesto de Egresos. 
 
Artículo 6. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Unidad de Planeación, estará a cargo de laplaneación y 
a través de la Secretaría, de la programación y presupuestación del gasto público correspondiente a las 
dependencias y entidades apegándose al Plan Estatal de Desarrollo. El control y la evaluación de dicho gasto 
corresponderán a la Secretaría y la Contraloría en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, la 
Contraloría realizará auditorías, e inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y de 
las que ella emane, respecto de dicho gasto, de conformidad con el procedimiento que para tal efecto se 
establezca en el Reglamento. 
 
Los poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, deberán coordinarse con la Unidad de Planeación y la Secretaría para efectos de la planeación, 
programación y presupuestación en los términos previstos en esta Ley, según corresponda conforme a sus 
facultades. El control y la evaluación de dicho gasto corresponderán a los órganos competentes, en los términos 
previstos en sus respectivas leyes orgánicas. 
 
Artículo 9 … 
 
… 
 
Los fideicomisos públicos no considerados entidades sólo podrán constituirse con la previa autorización de la 
Secretaría en los términos del Reglamento. Quedan exceptuados de esta autorización aquellos fideicomisos que 
constituyan el Poder Legislativo, Judicial y los entes autónomos. En el ámbito municipal la constitución de 
fideicomisos requerirá la previa autorización del Ayuntamiento. 
 
… 
 
I. Con la previa autorización del titular del Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría; y 
 
II… 
 
… 
 
... 
 
Artículo 11. Los fideicomisos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley se deberán registrar y renovaranualmente 
su registro ante la Secretaría o la Tesorería Municipal, según corresponda, para efectos de su seguimiento, en 
los términos del Reglamento. Asimismo, deberán registrarse las subcuentas a que se refiere el artículo 10 de esta 
Ley e informarse anualmente a la Secretaría o a la Tesorería Municipal, en los términos del Reglamento. 
 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



Página 118 de 132 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

31 de diciembre de 2018 
Alcance Cinco 

2 0 1  8   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficia ldelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 1 8 

 

 

Los ejecutores de gasto con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los recursos, o que coordine su 
operación, serán responsables de que los recursos públicos se apliquen a los fines para los cuales fue constituido 
el fideicomiso; asimismo, serán responsables del cumplimiento de las obligaciones contables, financieras, de 
transparencia y demás previstas en la normatividad aplicable en materia de fideicomisos. 
 
En los términos que señale el Reglamento, los informes trimestrales y la Cuenta Pública incluirán un reporte del 
cumplimiento de la misión y fines de los fideicomisos, así como de los recursos ejercidos para el efecto; los 
ejecutores de gasto deberán poner esta información a disposición del público en general, a través de medios 
electrónicos de comunicación. 
 
… 
 
Al extinguir los fideicomisos a que se refiere los artículos 9 y 10, las dependencias y entidades, así como los 
Municipios deberán enterar los recursos públicos remanentes a la Secretaría o a la Tesorería Municipal, según 
corresponda, salvo que se haya acordado un destino diferente en el contrato respectivo. 
 

CAPÍTULO II 
 

Del Balance Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Hacendaria 
 
Artículo 16. La iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos, se elaborarán conforme 
a la presente Ley, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el 
CONAC, con base en objetivos yparámetros cuantificables, acompañados de sus correspondientes indicadores 
del desempeño, los cuales, deberán ser congruentes con la planeación del desarrollo y los programas que derivan 
de la misma, e incluirán cuando menos lo siguiente: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. Las proyecciones de las finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales 
de Política Económica. Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán 
un periodo de cinco años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes;  
 
IV.- Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de deuda contingente 
del Estado, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 
V. Los resultados de las finanzas públicasque abarquen un periodo de los cinco últimos años y el ejercicio fiscal 
en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el CONAC para este fin. 
 
VI. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada tres 
años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 
 
En el caso en que previo a la aprobación de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, se publiquen la Ley 
de Ingresos de la Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, 
las estimaciones de participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder 
a las previstas en las citadas disposiciones federales. 

 
Para aquellas Transferencias federales etiquetadas, cuya distribución no se encuentre disponible en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, se podrá realizar una estimación con base en los Criterios Generales 
de Política Económica, el monto nacional y la distribución realizada en ejercicios fiscales anteriores. 
 
Los lineamientos de ingreso-gasto explicarán las directrices fiscales que se utilizarán para el logro de los objetivos, 
las estrategias y metas, así como las acciones que correspondan a otras políticas que impacten directamente en 
el desempeño de la hacienda pública. 
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Asimismo, se deberán exponer los costos fiscales y presupuestales futuros de las iniciativas de Ley o Decreto 
relacionadas con los lineamientos de ingreso-gasto a que se refiere este artículo, acompañados de propuestas 
para enfrentarlos. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo también será aplicable para las iniciativas de Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios, con excepción de lo previsto en las proyecciones y 
resultados a que se refieren las fracciones III y V, respectivamente, que abarcarán los tres últimos años y sólo un 
año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la Secretaría para cumplir lo previsto en este artículo. 
 
Artículo 17. El gasto neto total propuesto por el Ejecutivo del Estado en el proyecto de Presupuesto deEgresos, 
que apruebe el Congreso del Estado y que se ejerza en el año fiscal por los ejecutores de gasto, deberá contribuir 
al balance presupuestario sostenible. 
 
Los ejecutores de gasto deberán generar balance presupuestario sostenible. Se cumple con esta premisa, 
cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 
Igualmente, el balance presupuestario de recursos disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio fiscal y 
bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero.  
 
Debido a condiciones excepcionales, las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos, podrán 
prever un balance presupuestario de recursos disponibles negativo. En estos casos, el Ejecutivo del Estado, por 
conducto de la Secretaría, al comparecer ante el Congreso del Estado con motivo de la presentación de dichas 
iniciativas, deberá dar cuenta de los siguientes aspectos: 
 
I. Las razones excepcionales que justifican el balance presupuestario de recursos disponibles negativo, conforme 
a lo previsto en el artículo 7 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
 
II. Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el balance presupuestario de recursos 
disponibles negativo; y 
 
III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho balance presupuestario de recursos 
disponibles negativo sea eliminado y serestablezca el balance presupuestario de recursos disponibles sostenible. 
 
Se deroga. 
 
Los ejecutores de gasto reportarán, a través de la Secretaría, Tesorería Municipal, o su equivalente según 
corresponda al ejecutor, en los informes trimestrales y en la cuenta pública que entreguen al Congreso del Estado 
y a través de su página oficial de Internet, el avance de las acciones, hasta en tanto no se recupere el balance 
presupuestario de recursos disponibles sostenible. 
 
En caso de que el Congreso del Estado modifique la Ley de Ingresos y/o el Presupuesto de Egresos, generando 
un balance presupuestario de recursos disponibles negativo, deberá motivar su decisión sujetándose a las 
fracciones I y II de este artículo. A partir de la aprobación del balance presupuestario de recursos disponibles 
negativo a que se refiere este párrafo, los ejecutores de gasto, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos 
previstos en este artículo.+ 
 
… 
 
Artículo 18. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, realizará una evaluación del impacto 
presupuestario de las iniciativasde Ley o Decreto que se presenten a la consideración del Congreso del Estado. 
Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario de las disposiciones administrativas que 
impliquen costos para su instrumentación. 
 
Todo proyecto de Ley o Decreto que sea sometido a votación del Pleno de Congreso del Estado deberá incluir 
en los dictámenes respectivos una estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto. 
 
La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la legislación emitida por el Congreso 
del Estado, se debe realizar en el marco del principio de balance presupuestario sostenible, por lo cual, se 
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sujetarán a la capacidad financiera de los ejecutores de gasto a cuyo cargo se encuentren dichas obligaciones 
financieras. 
 
Se deroga. 
 
Artículo 18 Bis. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Estado o de los Municipios, deberá acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al 
financiamiento, o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 de esta Ley, los pagos que no estén comprendidos en el Presupuesto 
de Egresos, determinados por Ley o Decreto posterior del Congreso del Estado o con cargo a ingresos 
excedentes, no procederán. El Estado y los Municipios deberán revelar en la cuenta pública y en los informes 
que periódicamente deba entregar al Congreso del Estado, la fuente de ingresos con la que se haya pagado el 
nuevo gasto, distinguiendo el etiquetado y no etiquetado. 
 
Artículo 19.  Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, el Poder Ejecutivo del 
Estado y los Municipios deberán observar las siguientes disposiciones: 
 
I.- Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando previamente con la 
suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos; 
 
II.- Podrán realizar erogacionesadicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los 
ingresos excedentes que, en su caso, obtengan, con la autorización previa de la Secretaría o el equivalente del 
Municipio, según corresponda; y 
 
III.- Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los conceptos 
efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones consideradas en éste. 
 
Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo se autorizarán en los términos del Reglamento y sólo 
procederán cuando éstas no afecten negativamente el balance presupuestario. 
 
El Ejecutivo del Estado y los Municipios reportarán en los informes trimestrales y la Cuenta Pública, las 
erogaciones adicionales aprobadas en los términos del presente artículo. 
 
Se deroga. 
 
Artículo 20. Los poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos podrán autorizar erogaciones adicionales 
a las aprobadas en sus respectivos presupuestos, con cargo a los ingresos excedentes que en su caso generen, 
conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los 
Municipios y deberán reportarlas en sus informes trimestrales y Cuenta Pública. 
 
Artículo 21. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley deIngresos, el 
Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, y los Municipios, por la Tesorería Municipal, a efecto de 
cumplir con el principio de sostenibilidad del balance presupuestario y del balance presupuestario de recursos 
disponible, podrán aplicar como medidas de disciplina presupuestaria, ajustes al Presupuesto de Egresos en los 
rubros de gastos en el siguiente orden: 
 
I. Gastos de comunicación social; 
 
Se deroga. 
 
I. a c) Se derogan; 
 
II. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13, fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y 
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III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones 
extraordinarias;  
 
En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar ladisminución de ingresos, 
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 
 
En el caso de que la disminución de ingresos represente una reducción equivalente superior al 15 por ciento de 
los ingresos por impuestos y superior al 5 por ciento en participaciones a que se refiera el calendario de la Ley 
de Ingresos, el Ejecutivo del Estado informará al Congreso del Estado en los siguientes 15 días hábiles a que se 
haya determinado la disminución de ingresos, un informe que contenga el monto de gasto programable a reducir 
y la composición de dicha reducción por dependencia y entidad; 
 
Los poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán coadyuvar al cumplimiento de las medidas de 
disciplina presupuestaria a que se refiere el presente artículo, a través de ajustes a sus respectivos presupuestos. 
Asimismo, deberán reportar los ajustes realizados en los informes trimestrales y la Cuenta Pública. 
 
Artículo 25 … 
 
I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a losobjetivos, 
políticas, estrategias, prioridades y metas con base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas 
que se derivan del Plan Estatal de Desarrollo y la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo y, en 
su caso, de las directrices que el Ejecutivo del Estado expida en tanto se elabore dicho plan, en los términos de 
la Ley citada; 
 
II y III … 
 
Artículo 33 … 
 
… 
 
Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán cubrir los requisitos que prevea la normatividad 
aplicable en función del tipo de contrato de que se trate, así como aquellas disposiciones presupuestales previstas 
en el Reglamento. 
 
… 
 
I y II … 
 
… 
 
… 
 
... 
 
… 
 
Los Municipios deberán considerar en sus correspondientes Presupuestos de Egresos, las previsiones de gasto 
necesarias para hacer frente a los compromisos de pago que se deriven de los contratos de Alianzas Productivas 
de Inversión celebrados o por celebrarse durante el siguiente ejercicio fiscal. 
 
Artículo 34 … 
 
I. Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las Percepciones ordinarias y extraordinarias, e 
incluyendo las erogaciones a cargo de los ejecutores de gasto por concepto de obligaciones de carácter fiscal y 
de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones; y 
 
II  … 
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La asignación global de recursos para servicios personales tendrá como límite lo establecido en la fracción I del 
artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Una vez aprobada la 
asignación global de recursos para servicios personales en el Presupuesto de Egresos, ésta no podrá 
incrementarse, se exceptúa del cumplimiento de lo anterior, el monto erogado por sentencias laborales definitivas 
emitidas por autoridad competente. 
 
Los ejecutores de gasto, a través de la Secretaría, Tesorería Municipal, o su equivalente según corresponda a 
cada ejecutor, contarán con un sistema de registro y control de las erogaciones de servicios personales. 
 
Artículo 35 … 
 
I … 
 
a) y b)  … 
 
Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta fracción serán normados y evaluados por la Unidad 
de Planeación; 
 
II. Presentar a la Secretaría el análisis costo beneficio de los programas y proyectosde inversión que tengan a su 
cargo, en donde se acredite que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un 
beneficio social neto bajo supuestos razonables, conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 13 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.   
 
III. Se deroga; y 
 
IV. Los programas y proyectos de inversión serán analizados por la Secretaría, la cual determinará la prelación 
para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos, así como el orden de su ejecución, para establecer 
un orden de los programas y proyectos de inversión en su conjunto y maximizar el impacto que puedan tener 
para incrementar el beneficio social, observando principalmente los criterios siguientes: 
 
1. a d) ... 
 
Artículo 38. El Presupuesto de Egresos deberá prever recursos para atender a la población afectada y los daños 
causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, así como para 
llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las finanzas estatales. 
 
El monto de dichos recursos como mínimo deberá corresponder al 10 por ciento de la aportación realizada por el 
Estado para la reconstrucción de la infraestructura del Estado dañada que en promedio se registre durante los 
últimos 5 ejercicios, actualizados por el Índice Nacional de Precios al Consumidor, medido a través de las 
autorizaciones de recursos aprobadas por el Fondo de Desastres Naturales, y deberá ser aportado a un 
fideicomiso público que se constituya específicamente para dicho fin.  
 
Los recursos aportados deberán ser destinados, en primer término, para financiar las obras y acciones de 
reconstrucción de la infraestructura estatal aprobadas en el marco de las reglas generales del Fondo de Desastres 
Naturales, como la contraparte del Estado a los programas de reconstrucción acordados con la Federación.  
 
En caso de que el saldo de los recursos del fideicomiso a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, 
acumule un monto que sea superior al costo promedio de reconstrucción de la infraestructura estatal dañada de 
los últimos 5 años del Estado, medido a través de las autorizaciones de recursos aprobadas por el Fondo de 
Desastres Naturales, el Estado podrá utilizar el remanente que le corresponda para acciones de prevención y 
mitigación, los cuales podrán ser aplicados para financiar la contraparte del Estado de los proyectos preventivos, 
conforme a lo establecido en las reglas de operación del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales. 
 
Artículo 40 … 
 
... 
 
... 
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El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas 
en el presupuesto de egresos, con cargo a los excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos autorizados 
en la Ley de Ingresos, de excedentes de ingresos propios de las Entidades, o bien, de ingresos extraordinarios, 
conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios: 
 
I. Se deroga; 
 
II. Se deroga; 
 
III. Se deroga; 
 
IV. Se deroga. 
 
Las entidades que al final del ejercicio hubieren generado excedentes, deberán informar a la Secretaría su 
aplicación, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio inmediato siguiente. 
 
Artículo 41 … 
 
I. … 
 

I. … 
 

II. Los montos de ingresos en los últimos cinco ejercicios fiscales; 
 

I. La estimación de los ingresos totales para el año que se presupuesta y las metas objetivo correspondientes a 
los ingresos totales de los siguientes cinco ejercicios fiscales; 

 
d) a g)  … 
 
II y III. … 
 
Artículo 42 … 
 
I. … 
 

I. y b) … 
 
1. Los montos de egresos de los últimos cinco ejercicios fiscales; 

 
2. La estimación de los egresos para el año que se presupuesta y las metas objetivo de los siguientes cinco 
ejercicios fiscales; y 
 
3. … 
 
II y III. … 
 
Artículo 46. Los ejecutores de gasto serán responsables de laadministración por resultados; para ello deberán 
cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones generales aplicables. 
 
... 
 
Las dependencias y entidades deberán publicar en sus páginas oficiales de Internet un extracto de los 
instrumentos suscritos, incluyendo sus compromisos de resultados y trimestralmente, los resultados de 
desempeño, en los términos previstos en el Reglamento. 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
Artículo 49. Los recursos previstos en el gasto de inversión aprobados en el Presupuesto deEgresos, se 
autorizarán por la Secretaría en los términos del Reglamento. 
 
Artículo 52. Los recursos federales del ramo 33, los subsidios o los que se transfieren a losejecutores de gasto 
a través de los convenios de reasignación para el cumplimiento de objetivos, no pierden el carácter federal, por 
lo que dichos recursos una vez ejercidos se comprobarán en los términos de las disposiciones aplicables. La 
Secretaría emitirá los lineamientos que permitan un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos, en el 
ámbito de su competencia. 
 
Artículo 55. Se deroga. 
 
Artículo 56. Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos sólo procederá hacer pagoscon base en 
él, por los conceptos comprometidos o devengados en el año que corresponda, siempre que se hubieren 
contabilizado debida y oportunamente las operaciones correspondientes y hayan estado contempladas en el 
Presupuesto de Egresos. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los ingresos de libre disposición que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior se hayan comprometido, deberán quedar devengados a más tardar el último día hábil del mes de marzo 
del ejercicio fiscal siguiente o bien de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio 
correspondiente. Una vez concluido este plazo, la Secretaria podrá reorientarlos a otros proyectos prioritarios. 
 
Los poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las dependencias, así como las entidades respecto de 
los subsidios o transferencias que reciban, que por cualquier motivo conserven recursos, incluyendo los 
rendimientos obtenidos, que no estén comprometidos al 31 de diciembre, deberán reintegrar el importe disponible 
a la Secretaría, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá que los recursos se han comprometido o devengado, en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto de Presupuesto de Egresos, 
deberán apegarse a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 
Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías del Presupuesto de 
Egresos que tengan por objeto evitar el reintegro de recursos a que se refiere este artículo. 
 
Los Municipios deberán observar lo establecido en el primer párrafo del presente artículo. 
 
Artículo 63. Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomarmedidas 
para racionalizar el gasto corriente, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el 
Presupuesto de Egresos. 
 
Los ahorros y economías generadas como resultado de la aplicación de dichas medidas, así como los ahorros 
presupuestarios y las economías que resulten por concepto de un costo financiero de la deuda pública menor al 
presupuestado, deberán destinarse, en primer lugar, a corregir desviaciones del balance presupuestario de 
recursos disponibles negativo y, en segundo lugar, a los programas prioritarios del ejecutor de gasto que los 
genere. 
 
... 
 
... 
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Artículo 71. El Capítulo de Servicios Personales autorizado a las dependencias está bajo la 
administración,normatividad y control de la Oficialía Mayor; en lo que respecta al ejercicio presupuestal queda a 
cargo de la Secretaría. 
 
Artículo 77… 
I. Identificar con precisión el propósito o destino principal y la población objetivo, tanto por grupo específico como 
por región y municipio, así como la temporalidad de su otorgamiento; 
 
II a X. … 
 
La Secretaría y su equivalente del Municipio, deberán hacer pública a través de sus páginas oficiales de Internet, 
la población objetivo, el propósito o destino principal y la temporalidad de otorgamiento de los subsidios a que se 
refiere el presente artículo. 
… 
 
Artículo 86. Los municipios, en términos del artículo anterior, respecto de los recursos de origenfederal remitirán 
a la Secretaría la información consolidada para su validación, y en caso de ser procedente, su envío a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo 90. Los informes trimestrales y la Cuenta Pública se entregarán en términos de la Ley Generalde 
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, 
esta Ley y su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 92. Los ejecutores de gasto entregarán a la Auditoría Superior un Informe de Avance de 
GestiónFinanciera, así como aquellos que hayan contratado deuda pública en los términos establecidos en la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo. 
 
Artículo 100. Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en lapresente 
Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con lo previsto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley General de Responsabilidades Administrativas; la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo, y las demás disposiciones aplicables 
en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Título Décimo de 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
 
Artículo 101. La Auditoría Superior ejercerá las atribuciones que, conforme a la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo y las demás disposiciones aplicables, le correspondan en materia 
de responsabilidades. 
 
ARTÍCULO QUINTO. De la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo se REFORMA la tabla del 
artículo 8; para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 8 … 
 

MUNICIPIO 2019 

ACATLÁN 0.935754 

ACAXOCHITLÁN 1.469011 

ACTOPAN 1.334298 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE 0.839847 

AJACUBA 0.711642 

ALFAJAYUCAN 0.914914 

ALMOLOYA 0.875495 

APAN 1.181455 

ATITALAQUIA 0.869325 
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ATLAPEXCO 0.860552 

ATOTONILCO EL GRANDE 0.946683 

ATOTONILCO DE TULA 1.065420 

CALNALI 1.212108 

CARDONAL 0.868787 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA 1.466121 

CHAPANTONGO 0.787007 

CHAPULHUACÁN 1.025391 

CHILCUAUTLA 0.718965 

EL ARENAL 0.723627 

ELOXOCHITLÁN 0.548115 

EMILIANO ZAPATA 0.896581 

EPAZOYUCÁN 0.754310 

FRANCISCO I. MADERO 0.941385 

HUASCA DE OCAMPO 0.842930 

HUAUTLA 0.941881 

HUAZALINGO 0.960229 

HUEHUETLA 1.770931 

HUEJUTLA DE REYES 2.783188 

HUICHAPAN 1.426663 

IXMIQUILPAN 1.966334 

JACALA DE LEDEZMA 0.752755 

JALTOCÁN 0.944538 

JUÁREZ HIDALGO 0.589400 

LA MISIÓN 1.124251 

LOLOTLA 1.135835 

METEPEC 0.665982 

METZTITLÁN 1.063350 

MINERAL DEL CHICO 0.758024 

MINERAL DEL MONTE 0.519114 

MINERAL DE LA REFORMA 4.086998 

MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ 1.071139 

MOLANGO DE ESCAMILLA 0.753878 

NICOLÁS FLORES 0.956977 

NOPALA DE VILLAGRÁN 0.940923 

OMITLÁN DE JUÁREZ 0.698888 

PACULA 0.754739 
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PACHUCA DE SOTO 7.036916 

PISAFLORES 1.076036 

PROGRESO DE OBREGÓN 0.661965 

SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN 0.774942 

SAN AGUSTÍN TLAXIACA 1.041167 

SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1.292259 

SAN FELIPE ORIZATLÁN 1.409752 

SAN SALVADOR 1.061755 

SANTIAGO DE ANAYA 0.861811 

SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO 0.972781 

SINGUILUCAN 0.967324 

TASQUILLO 0.742949 

TECOZAUTLA 1.147311 

TENANGO DE DORIA 1.053660 

TEPEAPULCO 1.357444 

TEPEHUACÁN DE GUERRERO 1.231639 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO 2.129485 

TEPETITLÁN 0.548162 

TETEPANGO 0.503573 

TEZONTEPEC DE ALDAMA 1.209481 

TIANGUISTENGO 0.875890 

TIZAYUCA 2.641950 

TLAHUELILPAN 0.603572 

TLAHUILTEPA 1.131815 

TLANALAPA 0.580904 

TLANCHINOL 1.233485 

TLAXCOAPAN 0.643265 

TOLCAYUCA 0.620577 

TULA DE ALLENDE 2.370699 

TULANCINGO DE BRAVO 3.231587 

VILLA DE TEZONTEPEC 0.567703 

XOCHIATIPAN 2.646791 

XOCHICOATLÁN 0.674588 

YAHUALICA 1.290960 

ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES 0.936765 

ZAPOTLÁN DE JUÁREZ 0.657716 
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ZEMPOALA 1.422863 

ZIMAPÁN 1.332721 
 
ARTÍCULO SEXTO. De la Ley de Control Vehicular para el Estado de Hidalgo, se REFORMAN los artículos 
6, fracción II, incisos A), B) y D) y último párrafo; 9, segundo párrafo;11, fracciones II y III; 18, fracción IV; 25, 
primer párrafo y 27, fracciones III, inciso B), VI y IX, inciso E);se ADICIONAN el último párrafo al artículo 9; la 
fracción IV al artículo 11; el artículo 11Bis; el inciso J) a la fracción I y los incisos A), B) y C), a la fracción IV del 
artículo 18; el último párrafo al artículo 25 y la fracción III al primer párrafo del artículo 30; y se DEROGA el inciso 
I) de la fracción I, del artículo 18,para quedar como sigue: 
 
Artículo 6… 
 
I. … 
 
II. … 
 
A) El contrato traslativo de dominio, análogo o similar, cuando se trate de vehículos que al momento de 
realizar el trámite, solo cuenten con la carta factura a que se refiere la fracción I, inciso A), del presente artículo. 
En estos casos, deberá presentar original de la carta factura y copia simple para su debido cotejo de la factura a 
que se refiere la citada disposición, y el contrato de cesión deberá contener nombre completo del cedente y del 
cesionario de los derechos, sus firmas, la fecha en que se realiza la operación, el precio pactado en la misma, o 
la estipulación de que ésta se realizó a título gratuito; 
 
B) La carta factura a que se refiere la fracción I, inciso A) del presente artículo, cuando se encuentre 
cedida, y siempre que en la última cesión conste el nombre completo de quien cede el documento, su firma, la 
fecha, el precio pactado en la operación de transmisión de propiedad, o la estipulación de que ésta se realizó a 
título gratuito, y la manifestación expresa de que cede todos los derechos y obligaciones que ampara la factura, 
así como el nombre completo de la persona a favor de quien se cede la misma; 
 
C)  … 
 
D)  La factura original del vehículo, a que se refiere la fracción I inciso B) del presente artículo. En estos 
casos, cuando la factura contenga cesiones de derechos de propiedad, deberá coincidir el nombre del vendedor 
con el de la última cesión registrada en la factura. Asimismo, la cesión deberá contener el precio pactado en la 
operación de transmisión de propiedad o la estipulación de que esta se realizó a título gratuito. Las disposiciones 
de este inciso son aplicables a contratos de compra venta privados. 
 
E)  ... 
 
III. … 
 
A) ... 
 
Cuando las facturas o documentos correspondientes se hubiesen emitido a través de medios electrónicos, será 
indispensable presentar además el archivo electrónico que en su caso corresponda. 
 
Artículo 9. … 
 
I a VII. ... 
 
En todos los casos, el documento de que se trate deberá contener la Localidad y el Municipio del Estado de 
Hidalgo que corresponda, estar a nombre de quien lo presenta o coincidir con el domicilio de la identificación 
presentada y no tener una antigüedad de expedición mayor a 6 meses. 
 
Para las personas morales, el comprobante de domicilio deberáestar a nombre de las mismaso coincidir con el 
domicilio fiscalo de sucursal registradosen los padrones o registros estatales o en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 
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Artículo 11. … 
 
I.- … 
 
II.- Desincorporación de vehículo del Registro Vehicular Estatal;  
 
III.- Actualización de datos al Registro Vehicular Estatal; y 
 
IV.- Canje de placas metálicas.  
 
...  
 
Artículo 11Bis. Las personas físicas o morales que hayan enajenado un vehículo podrán realizar el trámite de 
Baja Administrativa del Registro Vehicular Estatal, siempre que el adquirente no haya efectuado el cambio de 
propietario, para lo cual deberán presentar el documento traslativo de dominio respectivo, así como los requisitos 
establecidos en el artículo 26, fracciones I y II de la Ley, según corresponda; lo anterior, no será aplicable 
tratándose de vehículos destinados al Transporte Público y de Demostración. 
 
La baja administrativa surtirá sus efectos a partir de la fecha en que se efectúe el trámite y no eximirá de las 
obligaciones generadas con anterioridad. 
 
Artículo 18. … 
 
I.-  … 
 
A) a H) … 

 
I) Se deroga. 
 
J) Ecológicos. 

 
II y III.- … 
 
IV.- Servicios de emergencia y Protección Civil, que a su vez se clasifican en: 

 
A) Ambulancia; 
B) Bomberos; y  
C) Rescate 
 
V.- … 
 
Artículo 25. La Secretaría podrá expedir permisos temporales para circular, para vehículos nuevos y aquellos 
que estén registrados en el Registro Vehicular Estatal y que previamente hayan realizado el trámite de 
desincorporación correspondiente. Los permisos provisionales serán otorgados con una vigencia de 15 días 
naturales, contados a partir de la fecha de su expedición o, en su caso, de la desincorporación. 
 
Para el caso de vehículos nuevos se deberá presentar identificación oficial y acreditar la propiedad del vehículo 
de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la presente Ley. 
 
Artículo 27. … 
 
I y II.- … 
 
III.- … 
 
A) … 
 
B) El certificado médico hará constar si la discapacidad permite a la persona física conducir un vehículo 
sin modificaciones, y si la misma es temporal o permanente, su expedición no deberá ser mayor a 12 meses y;  
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C) a E) … 
 
IV y V.- … 
VI.-Canje de placas metálicas: 
 
A) a D) … 
 
VII y VIII.- … 
 
IX.- … 
 
A) a D) … 
 
E) Los propietarios de vehículos que cambien de domicilio deberán notificar de tal situación a la Secretaría, 

en el plazo de 15 días hábiles siguientes a que realice dicho movimiento, y presentarán el comprobante 
de domicilio original; y 

F)  … 
 
Artículo 30. … 
 
I.- Acta formulada ante el Ministerio Público, tratándose del robo o extravío de placas metálicas. En estos 
casos, el acta precisará si se trata de placa delantera, trasera o ambas;  
 
II.- … 
 
III.- Acta ante el juez municipal que corresponda, tratándose de extravío del documento original de 
desincorporación de placas de otra Entidad Federativa. 
 
… 
 
… 
 
... 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. De la Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo, se REFORMAN los artículos 
90, fracción I, 92, fracciones II, III, VI, y segundo párrafo; y se DEROGA la fracción VII del artículo 92; para quedar 
como sigue:   
 
ARTÍCULO 90.- … 
 
I.- Inscribirse en el padrón municipal de contribuyentes que corresponda, en un término que no exceda de un 
mes, a partir de que inicien operaciones o que se actualice el supuesto jurídico o de hecho que lo motive; así 
como presentar su constancia de situación fiscal en el Registro Federal de Contribuyentes; 
 
II a VIII.- … 
 
ARTÍCULO 92.- … 
 
I.- … 
 
II.- Cambio de domicilio fiscal; 
 
III.- Actualización de actividades económicas y obligaciones; 
 
IV y V.- … 
 
VI.- Apertura o cierre de establecimientos, sucursales, locales y, en general, cualquier lugar que se utilice para el 
desempeño de sus servicios o actividades; y 
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VII.- Se deroga. 
 
Los avisos a que se refiere este artículo, deberán presentarse en un plazo que no exceda de un mes a partir del 
día siguiente en que se realicen las situaciones jurídicas o de hecho que los motive. 
 
… 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º 
de enero de 2019. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 
 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO. - APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 

RÚBRICA 
 
 

SECRETARIA  SECRETARIA 
 
 

  
  

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. 
RÚBRICA 

 

 DIP. TATIANA TONANTZIN P. ÁNGELES MORENO. 
RÚBRICA 

 
 

 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Este ejemplar fue impreso bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo con el 
medio ambiente, utilizando papel certificado y 100% reciclado (artículo 31 del Reglamento de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo). 

 

 

 
 

El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 

Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web http://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones electrónicas 
(articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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